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FAlABRAS PRELIMINARES 

El plan de exposición a seguir en este breve trabajo, obedece en sus 
lineamientos generales a la clasificaci6n tradicional que se ha hecho de 
las obligaciones, dicha clasificación se basa fundamentalmente en el con 
tenido de cada obligaci6n; y segun sea lo m.turaleza de la obligación •­
así mismo será el modo o el tipo de ejecución como la ej ecuciÓn pueda -­
realiznrse; por consiguiente cado obligación tendr~ un procedimiento es• 
pecial, según oo•~ h clnso rh acebn ~la que tenge lugar, y cada modo de 
realiz.orse la ojecución origin!lr~ cuda uno de los distintos tipos de oj~ 
cución, que son el objeto de este estudio. 

Previamente '.ll ex6men de codn tipo de ejecución y como Capítulo de 
introducción el Prirmr Capítulo, se refiere a la acción ejecutiva y el -
título ejecutivo, por le obligada importancia básica que tiene en este • 
tema el estudio de, la acción ejecutiva y ol título ejecutivo. 

A continuación el primer tipo de ejecución n desarrollar es el que 
se nf iere o l!i ej eci¡: iÓn por pago de cont idad líquida y cant idud il!-­
quida, que as! iguulrnente clasifico el procosalisto. argentino H.Aleina, 
y que corresponde al tipo de ej ecuci6n por deudas en metálico de la el! 
sificaciÓn que hnce Goldschmidt y que en l~ legialociÓn brasilern se d~ 
nomine. ej ecuc iÓn por cuuntía cíertot Distinguiendo cuando la ejecuci5n 
recae en el ¡atrimonio mueble, en cosos y en créditos; Después, en este 
mismo tipo de ejecuciÓni la ejecución en el patrimonio inmueble median­
;e subasta o remate, y la ejocuci6n por adjudicaci6n, y por ~dministra­
ción que en la legislación brasilero constituye la ejec.ución por adjud! 
C<:lciÓn dé los rendimientos, siendo este OJpÍtulo el más importonte y el 
más extenso. 

Como segundo tipo eepedfico de ejecución, lo generalidad de los -
distintua legielnciones colocan la ejecución para obtener la entrega de 
cosas determinados o en especie como \Sltimo tipo de ejecuci~n, la eje·­
cuci~n de las obligaciones de hacer o de no hacer o acciones y omisio­
nes como as[ las denomina Goldschmidt, con lo que siguiendo este 6rdon 
termine igualmente eet6 modesto trabajo que expongc a vuestra benévola 
considero.ci 6n9 



LOS TIPOS DE EJECUCION DE SENTEl~CIA SEGUN EL CODlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

C A P I T U L O I 

L1 ACCION EJECUTIVA Y EL TITULO EJECUTIVO. 

El estudio do los diferentes tipos de c;jecuciÓn de serrtencicls que mlostra loy 
procesal pera el Distrito Federnl y Territorios, mantiene on vigencia, y por anulo­
gía los de otrns legislucioncs oxtrunjoras, nos muoatro el particular carácter ~uo 
cada une de estos tipos do ejecución reviste, lo ouul no es sino la oxpresi5n logi­
ca y jurídica de lu diversn eibligaci 6n que c ontionon y que loo determina; raz6n por 
la. cual la ejecución se llevnra .. acnbo conformo sen el medio ejecutivo nl que se re­
curra y u lu especie do ejecución que so pretcndA realizar; esto obedece a la es-­
trecho vinculación que existe entro au estructuro y le función o que so los desti­
na cuyo contenido se rigo por principios y pormos propios y que por lo general ne 
tiGnon un e oncepto precise, lo quo origina quo practico.monto su observnncio seu d! 
ficiente, con menguo do lns gerantíuo q..ie ol poder estatal ha establecido tonto en 
protGcci6n del acreedor, como del deudor, pues frente a la just.a cxigencio dé aquél, 
está lo. tJlrantÍo. de evitarle al r:bligndc perjuicics innooe;:.;~riura. • 

Eate brwe estudio sobre estos diversos tipoa de ejecucicfo, los cuales dicho 
en otra forma no son mÓs que lo traducción dt: les divorsao medidas y mótodoa, que -
segÚn las distintas actividudGs sean cnpuces do proporcionur al acreedor lu satis-­
facción de su derecho, pretendo contribuír o nclerer su concepto; pudiéndose afir-­
mar que, a cada obligqci6n corr~spondo un procedimiento especial <lB ejecuciÓn, y -­
que en cu8l'ltc ¡;¡cyor aoa le variedad do loa cedios ej ecutivoa ,cuanto mnyor ser& ].a 
probobilidud de llevnr eu reali¡ución on forma específica; finalidad osencinl de la 
función ejecutiva, como ronlizadorn do lu sanción, prosupuoet o pr~ctico de la efic~ 
ci.O. del derecho; proporcionando al titular del interóa protegido ol bien cpe se hu ... 
biare obtenido medie nte el voluntario cumplimiento dol obligadc. 

la incbservanciu do los imperntivoa jurídicos troe como consecuencia que ol d~ 
recho pre~on ciertas medidas que vienen a constituír en su sentido técnico a la sall 
ción, cuya octUl:l.ciÓn se obtie:no sin ln colnboraciÓn do lA voluntad del obligadc, en 
razón de que el Órden jurídico contien~ en s! mismo el ntributc de lograr coactiva­
mente la obediencia a sus preceptos. le sanción considerada desde esta ramo del d~­
recho, tiene un car~ctor esencialmente civil consistente en una satisfocci6n coacti 
va a través de una doble finalidud1 reparatorio y satiaf~ctivo, roparatoria en cU!l!! 
to procura reste.ble cor el equilibrio perturbado por el comportamiento ilÍci te de la 
persona obligada, obteniondo por otros medios el mismo resulte.do práctico pretendi­
do por al mandato incumplido' aatisfcctiva en cuanto opero cano medio de presión -
psicológica para inducir a la person~ obligada a dar cumplimiento espont8.neamente a 
sua obligaciones. 

Estas medidus que conatituyen la sunción, y que representan la eficacia práct~ 
ca del dere chei, no obedecen a un acto purmnente declarativc de la autoridad juris­
diccionel, funci~n eaencinlmente ideal y 1Ógica 9 por lo q..ie el juez aplica las nor­
lllllB y concluye ccn lo anunciación de una regla invariable, porque esto uctc declar!.' 
tivo no habilita los activid~des consecuentes destitmdas e d~r efectividad al dero­
chc reconocidc; sine QUO obedecen a una fUnciÓn que además de ésta comprende otra -
esencialmente pr~cticn y material, que tiendo a modificar los he choa de la realidbd 
de modo que se efectúe la coincidencia entre ol hecho y la modificación declarada. 

A esto actividad práctica que los Órganos jurisdiccionales competentes desarro ·" 
ll.an a impulso dt:l actor, par!.l dor actuación o la sanción es a lo que se llome eje: 
cuci6n, cuyo objete es obtener el resultado ¡m~ctico mandado en el precepto incum- ·· 
plidof en consecuencia esta ~ctividad la ley habilita Únicamente cuando tiene por -
iaBe una sentencia e on.denatorin, ¡:.orcp e es esta sentencio la que además de verifi­
car come ostán lae cosas, ve las. consecuencias del e.etc ilícito haciendo figurar pa 
re el caso concrete e las fuerzas co1:1ctivea mediante la nplicaci~n do la sanci6ni -:: 
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este aspecto que ve las consecuencias del acto ilÍci to y que falta a la sentenciu -
declaratcria, es lo que hace posible osta uctividad práctica de los Órganos juriaw• 
diccionales para satisfacer coactivarnente el derecho del acreedor. Realizando ua! .. 
la sentencia condenatoria una doble funciÓns primero declo~~ el derecho existente,­
segundo determina e impone en concreto la sunción por la f 8lta de obsorvsncic del -
derecho mat6riul por consiguient0 sólo se pued~ proc~dcr ~ lo ej~cución con fund~·­
mento en un::\ eentonci~~ da esta cl::so, en rnzÓn do que ¡,repr:ru la ejecución determi­
nando y disponiendo l .... sanción que el condcnudo dobe sufrir; en esto rudica su fUn• 
ción específico que lu distingue de los otros scntencius, ror lo que responde u una 
exigencin lógico y de justicb el principio según el cui::l, sólo se puede proceder e. 
la ejecución cuando tengn cerno fund~mento unn sentenciu condenntorin. 

i'arf.:l el nutor T. Liebmr~n dos son las v!as posibles para instnurur le ejecución 
empleanio uno terminologÍU ospe:cinl par:: codo uno., según como se origine lr. ucci6n, 
si se origine: de un documento judicinl como ea lr, sentencifl condenutoria, lf\ úCCiÓn 
es eje cut ori_2 dP.ndo nr..cimiento nl título ejecutorio, que le permite tri.tnscurrir ex­
pedi tu hasta su consum~ción sin ne e es id ::id de posteriores justificuci ones de su fun­
dament•; si su orÍgen depende de documentos convencionules o extrajudiciales, la a~ 
oión es e,iecutiv .. a d'-'ndo n".lcimicnto :.:1 título ejecutivo que, prescindiendo del requi 
sito de sent encic condenutorin, ni he! biendo sido precedidr. por el proceso de conoci 
miento cutori~e en su inicicción la reoliz!!ción de le Eijécución, más faltnndo cual• 
quier certeza do la existencir:l verdndere del crédito, es necesario después verifi-­
car si concurren los requisitos aubstnnciules; lo que sé hará en la continuuci6n de 
la ejecución. 

Lo que lus distingue es el grndo de dependencia de b situoción real del dere• 
cho m1:.tericl, esto es de ln efectiva existenciu del crédito, en lo ecci6n ejecutiva 
este dependencia es muy grande v eu procedenci'.1 E.stá condicionndn a la verificación 
de la existencia del crédito qu~ se hice en e. l propio proceso ejecutivoJ en la ec• 
ci~n ejecutorio esta dependencir: e:a mucho menor y meramente indirecta, porque le. -­
eficacie ejecutorio dt: ln sentencin le permite consumf!r la ejecuci6n sin necesidad 
alguna de posterior justif ic ·' ci Ón de su fund:1mento. 

Para el autor Hugo Alsine., el proceso de conocimiento sólo tiene vinculnci~n -
con el de ejecucitn en cuo.nto se propone: creur un título ejecutive mediante una sen 
tencie de condena, noción ésta, en le que no se vincula necesariamente el proceso -
de conocimiento con el de ejecuciÓn, sino en cu!:into ti6ne por objeto la creación de 
un título ejecutivo, no siendo estn la finnlidad por estor ya constituido el titulo 
ejecutivo, como en el título E::jecutivo extrajudicial, se evidencia entonces el oa-­
rácter autónomo de le acción ejecutiva que con prescindencin del proceso de conocí• 
miento lei permite realizur una tutela más eficaz. 

Ambas vl~s posiblGs para instaurer la ejecución distínguese perfectamente bien 
del derecho znflteri.::.l que pretenden tutelar por ser especies dt: le. figura general de 
la acci~n, no rudiendo por lo tento dejar de tener su misma naturaleza jur!dicaJ ~.!!. 
ta distinci6n es ~ que c~racterizo al proceso como uno actividad realizada por el 
po:ler judicial en ejercicio de su poder jurisdiccional, y no corno conjunto de form~ 
lidadea nt:cesarias pc•ra lo. tutele de los derechos subjetivos, pues que en cuanto ª.!! 
te derecho se dirige al deudor y tiene p0r contenido el cumplimiento de la presta-­
ci6n por él debida, la acción se dirige ul Estado paro provocar por parte de éste -
el ejercicio de la jurisdicción; como es el coso de que la acción sea válida sin ... 
que al ejecutante le corresponda derecho alguno, cuando sobre la base de una aenten 
cia provieione.l la situación es moáificc1du ro1· la sentencio definitiva y el ejecu·­
tnnte debe restitu!r al e.jecutado lo obtenido medi~nte aquella ejecución provisio•• 
nal. 

Del estudio de los requisitos substanciales que concurren en cada una de loa .. 
vías que para promover la ejecución expone el autor Liebman, lleg~ al referirse a • 
la acción ejecutiva, y al fijar su finalidad a decir que "su finalidad es proporcio 
ner directamente la satisfacción al acreedor por lo3 medios ejecutivos preecindien=· 
do del requisito normal de sentencia condc·natorirJ proferida en el proceso ordinari., 
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dispensando usí unri tuteln r.;Ús rÚpidu y oficn:z. purn ulgunr-.s cotogorÍ:is de créditoa 
indicados taxutivumentú por lL:. lc:y, diforoncit~ndoso oxtürionnente del proceso ordi­
nario; por lEt ul tor1-1ción dol ÓrJon c;n que se suceden lus actos; pm;o quo el conoci­
miento sobre lu oxistonciu del crCdito en voz. do procetlor u lu ej ecuciÓn, hiilloaG -
colocado en foso p0storicr del trnnocure0 dol procese. 

Estn n:ci0n <\0 l!i c.cciÓn cjc-cutivn n.• corruoponlk :.1 10 que; on nuestro d0recho 
entiéndoso pcr dich!1 ucci..~n, entro nosutr0a ::ic prcsuponG includiblcimento Eil raquis! 
to fundnruentul do lo sontcncin cond1:nut 1rit.:, que implice previumonto la observe.ci6n 
norm!ll dol prc:ccso orJ.innri<:J corrosponue mi.is pr:..piumonto u le- que Liebman denomino 
acción ojocut:-rio, en l!:i quo lu oentcncie., on lu que J.:~ süntencie de cc,ndone obteni 
du desputs dol proceso 0rdinuril, nutorizn c:l trnnscursc do ln ejecución y que uba!: 
en a les tftulc•s ejecutivos extru.iw.liciuleo; cnG:lo así mismc. él le i:.clnra ol decir -
quG ln distinci0n de los tÜulcs cj t::cutivr,a, on cjecutorir.s y ejecutivos no tiene -
ruzón do ser c:n 1'.:,s puÍsos curcpeos, e! ond0 (:Xistc un Único tipc Lle títulc y c10 nc .. -
ciÓn quo reciben Gl n°mbre de títuln cjccutivc y de Bcci~n ~jecutivr.., más que ce--.. 
rresponclE:n en vc:r(\n·J ul títuL:i y c. la ncciÓn ejecutorio del JC;recho brasilerr,,aien­
do por ese· mñs runplios pcrquc uborcun t:mtv '1 l::is sontcncius c ''lndonutoriaa cerno a -
los títulos extrajuJicitilün; tcngh erigen únicome:nte en ln sentoncia do ce:ndena, -
previo cbservencia de ln etop:.i de conocimicnt8, en le q.io la sentencia condenot0rio 
outorizu l.u ej ocue:i6n. 

le. diferencia con la que Livbman ccnsidorn verdadera acci~n ejecuti"wa, consis• 
te en le prcbnbilid.:.d q.te tiene: el ejecutndo en esto Último de disponer de Elmplios 
medio6 para su defens~1· en ccmbio en lr! ncci,)n procedente Je sentencie. condenatoria 
est.a posibilidact quecn limitodn en virtud <le lo cosa juzgudf:!, n la nulidad de b -
mismo o c.l pegc pc·sterior l!c la sentencia de ~ondenuci6n. Ln acciÓu ejecutiva (.¡fre­
ce las siguientes ventajas p-&cticaas cc:n el emburgc inicial qu~da osegurade la sa­
tisfocci6n del derecho Je:l acreedor, y despula de dictado lti sontencia, lo ejecución 
puede continuar, sin esperar el resultado do lo aegundn instancia, no teniendo la -
apelaci~n efectc suspcnsivc. En tcJc lo dí:lmÚs lo :.icci~n ejecutiva no difiere exte­
riormentt: del proceso ordinnri o sino por la o lt or::ici~n d ol Órdon en q.¡e se suceden 
los actos, pU(:sto quG el ccnccimiontc, subre lü existc::ncis del cr~dito, en vez de·­
preceder n le ejecución, héyosc: cnlc·cauo en medio de su tranacurso1 ele manera quo las 
octivide.dos del cc.nncirnic:nto y de ln cj ecuci~n l'dyanse reunid,'lo en un Único procese. 

El procosalista J. G~ldschmidt, ontiGn<le l.il acci6n ejecutiva como pretensi5n -
de tutelo. jurídica que se dirige nl E9taJu o efecto de obtener su protección, reca­
yendo la realiz~ci~n de la cargu sobre el demnndudo comu un deber jurídico de este 
frente nl 1tiamo Estado, igu:!lmonte porn el nutor F. CRrnelutti al decir que ''En -
cuanto no sÓlc Gl proceso de cognición, sino también el procese de ejecuci~n exigGn 
par'.l su desarrollo un acto de volunttid de le r.erte, junto n lu acci5n jurisdiccio­
nal surgo la ncción ejecutivo como peder d0 la porte o obteneir dell juez e en gene-­
ral ¿e loa c.omponentos cel 0rgnnc, o todav!a ccn más amplitud, de todos los que de­
ban e.ctuur pur'e su desarrcllo la prestación de le actividall correspcndionto"'. 

En conceptc dG umbno definiciones la acción ejecutivo es un derechc contra el'• 
Estado, ne considerándolo aaí Liebman, paru qui(jn lo occi~n ejecutiva es un poder -
subjetivo procesal y no proJJit:llllentc un derecho subjetivc-, entendiendo que ella no ae 
dirige a otro sujeto obligad0 a hncer ulguna cosa en favcr del titular; ella no es un 
derechc centra el Estado, o contra ol juez, quo ea el Órgano 4ue estar!a obligado n 
la prestaci~n jurisdiccicnalJ porque:: e;il ojercicio de la jurisdicci~n no re¡:resenta -
para el Estadc el cumplirni&nto de una obligoci6n ¡;are con ol actor, sino ejercicio -
de una funci~n scberana realizada para satisfacer 61 interés público de defensa del 
derecho objetive.. Sugiriendü que el ¡:.roblema debe ser e.m1lizad0 desde otro punto de 
vistas y ea el dG que la actividad jurisdicci~nal <lol E6tado ee caracteriza por 
depender en au comienzo y en muchos mcmerrtcs de su desenvolvimiento ror la provo-­
cnci~n del sujeto interesado, por influ!r desde varios puntos de vistB le -­
voluntad de las partos, quE: le determinan el rumbe, la orientaci~n la marche. o la -
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pause y heste. en p(:rtc el result1.'d~, concluyondo con qu0 "Estas posicionc;s subjeti .... 
vas active.a y p:1siv9s no se dirigen propi 0 mont(; 1:1 ningunn perle contrnria ni el juei. 
sino quo son elomentoa quo concurren nbjGtivnmente par1:; doterminnr y orientar el mo­
vimi<mto del proceso. 11 

Com.:i función soboronn dc-1 E9 todo qu(; es el ejercicio de ln jurisidcciÓn y no co­
mo cumplimiento de une. oblignciÓn para con el sctor, y moneo como un derecho dirigi­
do contra 61 adversr.trio, lct acción ejecutiva quodu entondida con mi:Ía propiedad como 
dice Liebmen, como un poder sujetivo procesc.l que no se dirige propinmente a lu par­
te c-:mtrDric ni el jue:a, sino que: concurro objetiv~mente prnc determiner y orientar 
el movirnie:nto del proceso. 

Infopondiontomonte de que oste ser: el concepto unÓnimente ocoptndo de; la occi?lJ 
ejecutivo., sus divoroos rnanifestecionos do tutele sl derecho tienon plena realizac1on 
ya seo. obteniendo del derr:indado ciel'tu prestación, o como lo diatinguo el procesali§_ 
to Goldschmidt, que en algunos cernos Únic~1mente permita le ejec~ciÓn forzoau debido a 
une reL:ci6n de responsc.bilidüd, cc;:-.o en bs c.cciones de garantía roc.l eopecialmente 
lo hipct ecnria; en el fraude contru los ncrccdcroo (uctio Fo.ulie.110) on 1.9. <]'JE! no se 
insta uno co11d0nJ3 o unu prestricién f>ino solrunente, la obtención dú un fe.lle por el -
que se hc.yú dt o oportur la ejecución. 

SegÚn l.eibman es necesario ncloror que la polubru obligación empleudo cqu:! en 
este curso es en su &cepciÓn rr.ós amplia, no sólo le que r.ace de la reluci~n obliga-­
cionol sino, también la que nuce del d~recho renl, que se caracteriza por el hecho de 
deber ser respc;;tados por todos, y que. en cuso de lesión haco surgir para aquél que -
Jn. lesion1~ o ¡:ere otros, por tjem. e;l pcseedort oblig~ci6n personal y determinada de 
repon6r lus coso. 8 a su estado primitivo; restitución de cosr.:, reµ¡raciÓn de los daños 
cuusodcs, lo que no es sino el mie;:o concupt 0 de la relación do responsabilidad que 
Goldschrr.idt he ce correspondEr a ln scciÓn ej ecutivn que tiende c. conseguir un fallo -
por el que so he.ya de soporte.r lu ejecuc i6n forzos!:l y no u obtener del demandado cie¡ 
to prestaci 6n. 

En cuanto en el proceso de conocimiento el ex!!men de los requisitos de lo acción 
pueden dar lugar o cuestior.:e:s difíciles, rn ol :proceso de ejecuci6n esta verificación 
hÚllase considernblement e fucili tudll por el t Ítulo eje cutiv 0 que incorpora o b ac-­
ci6n y deja al mé.rgen dudes de fácil solución; el título ()j ecutivo simplifica bastun­
to les cuestiones q..ie pudiorcn surgir con respecto n b legitimoci~n activa, porque -
contiene la indic¡;:ciÓn de- lo persona en cuyo beneficio se promueve k ejecución; evi­
tando que seun suscitadas cuestiones que s6lo retardnrían y complic8r!an su desárrc­
llo. Pare llegar a obtener este resultndo la ley hn crendo el título ejecutivo, del .. 
cual nuco lo acción ejecutivn que no está condicionadn ni por le existcrncia, ni por • 
le pruobu del cr6dito, más el modo come el título ejecutivo funcionu excluye cual---... 
quier posibilidad de q;.e el Órgano enc!..!rgHdo de lu ejecución se remonte a investigar 
lP. verdedera existenciu dol crédito; el proceso.lista H. Alsino, caracterizando al tí­
tulo ejecutivo dice que "De lu f;.Utonomía de l~ i:.cciÓn ejecutivo resulte que el título 
ejecutivo es suficiente por si misr:o para nutoriznr 01 procodimiento de ejecuci6n", -
el título cdquitré oficoci!.! eutónomu e, indeperrliontG dei le. relación jurídica que cona 
tituye su causa para dnr fuerza y efectividad a ln sanción incorporoda al t:Ctulo 1 ...::. 

dando desorrollo a la acción que en 01 sC; origina; en esto reside la autonomía de le 
acci6n ejecutiva que nnce del título y que no 0stú condicionade por la verdadera exis 
tencin del cn~dito, ln vord«deru oituución no pu(;de influír diroctamente sobre el ¿"; 
e&nvolvimiento d6 la ejecución, qu0 recibo del título su eficacia ~ropia dealigándol~ 

de cualquier dependencin do sus reluciones dol derechoqnterial, dÓrrlose os! lo poaibi" 
lidad de que el ::icreedor e pc;se:r de; tener extinguido su derecho, tenga promovida l~ -

ejecuciÓr.1., en t i::-nto c;l ejecutado no domuestrt la in&:dstencia del derecho del acree-.. 
dor, pcr medio del proceso de conocimiento incidental. 

Ho sido motivo de discusi6n precisc:r si el titulo ejecutivo es indeperrliente del 
docum&nto on que consta, según G 1 cut or Couture el título ejecutivo ea el neto jur:!di -
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co que autorizo. la pro:nociÓn de le vín c·jecutivn y pucdú consistir en un documento o 
¡:uede existir oin él: porque si C;l título ejecutivo es tnn sólo un instrumGrlto (y 10 
sentencia es uno d~ los tentos títulos cjocutivoa ••• ) lu funci6n jurisdiccional ~u~ 
dorln ngotndn t:l llegcrse e. l::! sentencie dcclnr~:tivn. Ln vfo C;j ocutiva sería la more 
efectividad dol documento; si por ol contrnrio t:l título ejecutivo no ea la simpl<:i ... 
piezn docume nt1ü, sino e:l '1cto jur{di co que elle! ri;.pre:.rnntn entonces puede: ofirmn1·ae 
que b. ejecución es lü prolongnciÓn natur::l de ln ctnpc declorotivn; título ejocuti ... 
vo sor:!o e:ntoncos c-1 .icto jurídico !Ü cual la ley ncuordr. ccción ejecutiva. Para el 
procesc..:listn Alsino. no es indiatinto que exista el documento 0 quc;i no exist~ yo. que 
según el entiende ''Ln Ley on reolid~'.d r!CUGrdu c:cción ejecutiva cuando el propio deu­
dor sin necesidod de unn dcclnraciÓn judici~l provin, reconoce la existencia do la -
obligaci6n mbdiante un documentos soo que lo hnya otorgndo cntos o que resulte de -­
unu actu judi ci:.:.l. El titulo no os otre cosri que el documento quo compruobu ol hacho 
dol reconocimionto1 como en le ojocuci6n de sentencir. el título es el documento que 
constc.t'.'. e 1 prcnuncicmicnto del Tribunel.'' 

Han sido Carnolutti y Licbmim quienes han scstonido una controversia inteiroaan­
to a ccrcn de le nr.iturale~n dEl títu]_o cj ecutivo; scgÚn Ccrne:lutti in función del ... 
titulo ejecutivo es dur fuorz~1 u le pru8bn del crédito, no una prueba libre sino lo 
prueb"' legnl, la ley di:i nl tit.ul 0 e1. c1.r~ctor y b fue:n~r. d& prueba lega¡ del cr&di­
to, sl objeto el que se r~tribuyc estn funci6n es un documrntc conformo al tipo org6 .. 
nizado por la ley y c. 8 esu p~uebc lo que explico ol nacimiento de la acci~n ejecuti• 
vr.. f'6re Liebmun Gl titulo cjecutivc es un acto jurídico quo incorpor,. lét s~nci6n, -
esto es que expon€ lii voluntoa d0l E5 t11do do que:º"' procedo u la ejocuci6n 1 tiono -
eficecin constitutivo porqu€ hoce n8cor .lD c.cci6n c.jecutivn que impone a los 6rganoe 
del Estud0 descrrollnr su ~:ctivid!ld ol servicio d6 ln mismu uccitn; a estn concop-­
ciln qoo sostienú Licbmr:n sobre ln nduruleizü dol título ejecutivo, se J._e cbjeta en el 
sentidc de que:: Únicamente vo 1D fir,ura del título ejecutivo judiciul, no abarcando ... 
este concepto al t!tul0 e:jocutivo c;xtrnjudicitll en ol cual lo ausencia del acto ju•­
risdiccionul, el acto dGl ,juez, impedirín d nucimiento de lo. c:>.cci~n ejocutivc y por 
tonto no se constituiría ol título ejecutivo, yn que ol acto jurídico que se conce-­
bir!c como títulg;i ejecutivo sería Gl acto jurisdiccional, en interposici~n entre el 
e.cto constitutivo del derecho de cr~di te y el documento del título ojecutivc. 

lo réplica que Liebmon hr.; ce :.;. 11.1 concepción que a cercu del título ejecutivo 
formuln C1rnelutti, es de que este autor porfecionnndo ln doctrina probntoriu del 
crédito, define el título como prue:bn lee;al del crédito; con lo que se doavirtt!n com 
plet9Illento el concepto de pruebe t:l calificarlo de logul e integral probando no sólo 
los hechos sino tc:.mbión el derecho y fuern del olconco del cualquier prueba contru-­
rlü, r;lev~niok on fin n condición necesori'"1, esto es constitutiva de: acción ejecuto.•: 
ria (setencir::. do condeno) de: este modo uperro ol nomt.re de prueba subsiste. Y que el 
hecho que motiva t:stc construcción ortificin1 es el esfuerzo di'.: hacerle cbu.rcer les 
títulos extrojudicinles, cxioteint0n t:n los derechos de muchos !'t.:.!6 os. 

El título no upurece en verd11d en cuanto el docwnento no se he formr.oo, o sec ... 
el documento que certificfl d '..lcto del jue2 o ol negocio jurídico celobrndo entre ... _ 
las p:.irtea y dC; ser o no fui::nte de lt~ e cciÓn <:je cutivc, conforme reviste o no la for 
ma exigida por lo li;y pqri:: b existc,nci-: del título c;jecutivc; de donde se despren= 
de que pnru ln form:.íciÓn del título ejecutivo concurren dos el€lllentos5 un cierto n~­
to jurídico on tnl sentido que nbarque el cto jurisdiccioncl y un documento con de­
terminadoo requisitos d<.: formn 1 

Esto mismo reconoce r:!l fin LiEbmr:n cuando dice que el efecto consti tutiv0 de ..... 
volver concreto 1n sr:nci6n y d::::r por t2nto vidr. o. b ncci6n ejecutiva impuesta por 
l':' 4~ e~ ~oe títulos ,extrojudicinlc:o, ?ºmo a.tributo de una forma particulc.r de ne&.Q. 
c1oa Jur1dico y produces 0 cm lü sentcncin de conde:nfl en el moment 0 on que Gl juez -
e.encenta le verific::.ción del créJitoJ y concluye diciendo que "Ln condenación en -
cuanto por un ledo no es la seool de= ln reln ciÓn jurÍdicu aubstuncial, por otro cona 
ti tuye unr.i especia de vust.r::l ci::tegorío de uctos de orÍgen diverso que tienen de comú';i 
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la eficacia do netos c:onutitutivoti d.:: volunt•.Hi :.it~nci.on'.ídorn d\Jl E.otedo e:n rclcciÓn 
a un coso concreto. Este docto eicndc judicit::l ol titule oa c:r.itido por el .jUt:t,­
siend o extrojudicit. l, prcduc0oc E. n vi rtua dú }.¡, }0y como conn~cuoncin ¡;:::rticular 
del neto jurídico, en virtud dL· }!.l forrr.n ~spccinl de quo cutt~ rovostido" • 

En nuestro d0rücho c·l títull' uj0cutivc ui un documente, 13 circunst·mcin de; ... 
que por ejemplo la confoniÓn c•:rczcr1 Jt.: n.1ttu"1lúzo docurr,cnt:·.1 no in:port::.: una contr_s 
dicción, pues lE'. ecci6n cjccutivc oólo rs !.!cord·:dn por c,1 juuz oi el d0uco, r0con_2 
c 0 r::nto Ól lfa oolig•ición y ·:n{ s¡; dn lo const~;nc:i.n en el nctn rt::npoctiv::. es decir, 
que adquiero lo nt:turolütu docu1:wntt:l e:n virtuct <le b prcp:1r::::ci6n cjt.:cutlvc. d1; que 
es objoto. El título cjccutiv1.. sq;ún lr.; jurii;prudcnci11 mexicano conntituyo unn pru.§. 
bo pr(;:constiti.2Ídc: d<: 1• r..cción quo se ojorcitu, Y o difertncin de como Golduchmidt, 
,~firrr.e. en su definicib1~ de título cjt:cut:ivt t:ntrc nollotros put><.lp estar constitu!do 
por documcntoe; priv:doo, r12quiriéndonc, entoncon que 00 obOtJrVc, un porÍod0 de prt:pu­
ri:ci6n judicii:.1 pare. u ere di t~ir su v nlidt:.i. 

C.'<fl'TULD II 
EJECUCiúN 1-0R <.;.'i!JTIDi\D IL!QUIDA E lllQUIDA. 

lrs distintu 8 clr,sif1.c.:cioncG que ac hr.n 111.~cho de lou diverso:i tipos de ojocu• 
ci6n, c.bed0con [¡ lu divcron nr,tur<:lczr C( 1n :1cci¿n pcr J.u quG tic-non lugnr; ve.rian, 
do por consiguie:ntCJ les :;ctlvió:;d<::o cup:1cLll de ht:c0r conoq?,uir ol bion a que el --­
!:.Creedor tc;ng..., dcrcch0, te por \.so que: confcr:r.t: n l•i cu!11irlnd do oate:s ectividud(;l3 
se distinguen loa difünnt u:i tipos d(; l:je:cuciÓn de lH.;ntúnciu 1 ontn loa cuélc.s se .. 
COnsidc;ri: mss importantc·l3 pOr' D<.:r mr:!l !'r1;;CU00t1..;U :;_CI 8r.iotencit. d0 Obligt~Cioncs dv -
dnr cantidad dct0rminud~ du dirn ... rc, n tipc <lL' ojbcuciln t:n el quc, no pudiendo obts 
nerse au rooliZ:1ciÓn en formo (;Spedfic~, O(; lo uubutituyc por otr'.l cuy 0 contunidc 
es siompre; susceptible.· de r1..1.üi'i\ción~ cor.10 .:i:m lon e .soo (:n qut: lu ejecución so -
vuelve inirosiblc· o en ln e:j e;cuci 6n d, obli~~~cionc11 de cont0nido diforúnte e.l p!.lgO .. 
de ciertn contidcd, {;11 bs 4ue: no pudilndo obt0nurnt: ll• i::jecuciÓn oapodficv. se con 
vierten c-n obli¡:ncione:.s d<:.·riv1·dt.G 1 de: c~quivdunt1. t·conÜr.:ic::;, como cu~:ndo tana al -­
lugar de: la primitivu oblig•;ción 11.~ r1.;pr;r1;ciÓn dt: lon dl.!ñcu y pcrjuicioa, cuyo oon­
tenidc es aiC:mpre susc0ptlblc do r0!:1.iz.i!ciln co,_.ctivf-• 

lA importancii: ei:q:,eciul de c::ot•: 0up::ci1.: do t:jocución e~ conoecuonciU del~ fu.n 
ci6n econÓrdcG de b monüd1: qut:: airvp co1:-io m(::did!' c;;-:r.Ún del vrilor de lt;o cosos. To­
dos los bicne:J puc;don ser v1:lor::;doa en ::¡::med~:, y todoo pue:den t11mbién sor ccnvcrti­
doa en dinero. Far eso cuLlquior obligeciÓn puede en c1:00 nucüo·.irio sor suatituÍda 
por ou equivdcnto cm din(rc y Cll'...llquiur pntrimor.ic ot: pui::d(; tncducir on dine;ro &n 
cuanto hr.yo bion(:s. w;s t.:ntonc(.;G OC; ri;qt..ihr~ '-4\lC: lu cjocuci6n oo r&o.lice e. truvós ... 
de unu seri0 dG opi:rucionoo mur cc:r•plic1.1dos, que auocitnn probl0mn.e jurídicos do -
excepcional dificultud debido l;l que ll1 aritiufi.:cci6n del d.:recho del ojecutonte debo 
S61'" conseguido r:. vecos n ccst.! de: bi<.;ncu ocbrc los cuclte ne tierno dorC;ch<, i:lgun\01, 
perteneci(;ndo o t0rccrc .;;xtrnño Gn l: 1 que sc lesione 01 dt.r0cho de prc'PiE:dad de ét:" 
te. 

El objete ~0 p0rBigue 0ste enpecic d<: ~jacuci6n es lo liquid~ci6n de loa bio• 
nea, rnuebka o inn;u0bl(;o pur1.::. le. obtrnc:i 6n dd dinero d0bidc, precedic!o de loa nece 
snrios cctoa prepor~1torioc, E:r:,burgo, uvd1.k·, rumdC> ht.:.otn obtoncr ln ontregu d&l dl 
nGro tü acre:odori Liebmh~ di:.itineue Ln i:::Stu proctiuo tr<:s fusctH lUo• fes& proposi­
ci6n o SúO ln constituciéin d.:; lu r0l!:.:ciln proceaul. 2ut- feae, Inatrucci~ri quo oa ... 
la q.¡o Gl considerf. más corr.pliciidu Y quv t0m<i V:Jri·.la t'orrnt< 6 conforme e la nc:.turnlo-
20 de loe biEmea nprühendid oa y loe circur.st!lncius de cndu cnsQ v 3a,_ feso, ontro­
ga del producto quo puodt.: resultu.r un1..: opur~¡ciÓn se:ncillu o com¡::licc.du por lu ir.a .. -
tourociSn del concurso do ncr0edoree. 
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Ir.. ejecución es pdctic~:mcnto posible cu<:1ndo es ckrtr. le coa!! o l!quida lu ... 
cuant:fo dcbidl:, por esto ln scntc,nciu debe de doteini."larll'l ex:ecta::.ente t cuc.ndo no .. -
ncontece u.s:f n lri vc;;rd'1dcr•! ejccuci6n debo procode:r le. rculiz'.1ci6n de diligcmcio.a 
proparotorinu d0stin".ld~s n complc,tnr el títulei, con el o:.oi.;;.unto do que c~rr:;ceaSi(;!l 
do neces~ric p<lr11 eso recurrir :..:1 procc;oc in.lidcnt[:l de conocim:i.onto, on que se o.Q. 
servan l!:a rerlns pr opir~s de cot '·' ospc·cic de proc00 o. Li~bmun Cllri~ctcrizc. o. estos 
procesos inci;i entr•les Gn quo ti0ne;n lup.:nr on un plnn 0 difor<mte del de; l'.1 ej ecuci6n 
su noturale Zf~ ca mcr'lmúnte d oclr. r')tivn; esto es fuere¡ del alc•mce do lu oficncin -
ejecutiva del titu10 siündo por eso que se puede en ollon, discutir iibremonto el 
derecho de::l cjecut!l.ntt,, dejando 1:; sr:lv 0 nicrnpre lu autoridDd de la coso ju:i.gcdo Y ... 
r.-fir!Til:.ndo q..lC propiumontc en lr.: cjucuciÓn coas cucntionos nu puc.don ser pluntoode.s 
ni discutidos. L.: liquid <:ciÓn do s ont uncio tiende n llennr un(~ lo.guna d0 ln sentcn­
cin condenr.torin cui.::.nd o c·at!:: no fijo 0 1 v~:lor d0 1n condLnución, e no hr.. individuri­
lhr1do ol objeto, S¡cndo le condcnr: nl pngc de: un1J. cnntidnd illquicli: es necesario -
obsorv:.:.r quC; ol proccoo incidcntd d0 c0nocimicnto, le. oblie:nci6n titJno eu objoto -
bien ddcrminP.do d osde e:l mcmcnt e en quo so origina méls su exprcsi6n en términos mo 
nct::iri0s no c.s conccidt.:. continuend0 inciort': lt~ C'tntid'id debida. 

Le sent0nci·: de li,:¡uid ciÓn t:i 1.ndc · .. complcbr vl t hule ejecutivo, fijando ol 
monto do lo c_ntidud de.bid" y por <,onsiguicntc bmbiÓn lP e:xtcnoiÓn do la ejecución 
n ser h0 che.. Liobmnn cntic ndc que: no se puodt, e:n 0stos cnsoe nogo.r nl jue:2 ciortu -
medida de. pcdGr diecrocionul, de c~·r:fotc.!' mHum0nto tlcnico pnro fijc.r lu cuantía, ... 
~r ejmplo• del vc:ilor de k ccGt.: que dcbÍu se:r cntrcgr:.du y y'D. no 0xisto, o ln cuan .. 
t!e. de les r~rdid:i 8 y d•;ños u oe:r rcpcr::doa; no :.i.ltcr!Sndo.se por oso lr. nnturulezr.1 .. 
del ccto dol juoz qu€ d(:bc, cncontri:r con ::iplic .ción de regh1s de experionciu y de -
procesos tGcnicos propios de· 0c onomÍu, t:studÍsticc y contobilidad o dfl cunlquier -­
otr';; discipline 0sp0cicl 1 ol v::lor económicamente 8prnci<iblo do los bienes. 

En reión de que 1•1 li4uid ciÓn de. sentencin tiendo u cumplot.::r ol titulo eje-­
cutivo, se entenderf: de· ;,h:Í l<! importn.ncir! qu0 tierno normnr el procedimiento o ob-­
servt:r; lee e~: sos qu0 e anrrcndc principt:lmünt(; son cuuntlo la sonte:nciu contiene con 
dennci6n t..l p·go do b cr:ntidud ilÍquidn yu s.::~; que provcmen d€ frutoa o cuando pr.Q 
ceda de dc..ñoo y perjuicios. 

Trctóndose dü sentencie que c ondcnr. ol p·1go do CPntided lÍquidn on porte y --­
otra ilÍquidc según le: doctrine c:n gen&rul pue:de procodors~ c.: hliccr ofectivc lt:t pr'iroe­
re. sin quc h:-1yo. de esperi:.r r} que se liquido l::i sc,gundc:. Según el procesnlista Alsi-
nn "se entiendo quo hoy condenocién nl pago de ccntidad l!c.¡uid..- siempre quo de le. -
misme aent6nci& se infier~ el monto de la liquiduci6n, cún cu~ndo este no estuviera 
expres&do numt::r!cr.:.mcnte ••• y so entündc iguo.lmentc cunndo su d0t0rminoción es pos.1 
ble medí imte une operación num&riaf• en br::se e las const:.::ncics de la sentonciu". En 
este el mismo S(;ntido d0 nuestre jurisprudencif~ r.l coneiderur quo "la ejocución no 
puede deepnchcrse sino por cuntidnd 11quidas cntendiÓndosc por tal, no tan s~lo lu 
cierte: y determin:.:du en l l t !tul o, sino t Hmbién h: quú puede determinu reo mediante 
simplc:s oper::icicn0s aritméticne, con los ditos que el mismo título suministre". So 
entiendo en consecuencia, que, hoy cuntidAd líquide cuando ln condcnaci~n es apngar 
une. sume det1:;rrnin:...;dc. '0n el título, rrés tnmbién cuundo su dGtorminaci6n depende de -
una simple op0rGci6n num6ricn, 0s docir, qu0 la c~ntidud seo f~cilmont~ liquid~do 
y por el contr~ric lc.1 cmtid:..:d s0rú il{quidt• cucmdo no oea poaible ost¿'.blecer eu moa 
to en base C; le:s const·:nci::•s dC:l tÜulo y nin un::¡ pn:viu liquide:ci6n. 

41 maycr e omplicr·ci6n 4u0 e:l procedimiento pf!r::. k ejecuci6n de sentencia ofre.­
ce, se dn cuc.ndo rd'ecta ril p . .;.go dC; cr;ntidé\\l ilíquida yu seé: refGrente al pagc de. ... -
daños y perjuicios que puede: venir impuf;stu en le. propia sentencia. 0 ser el resultr.­
do del incumplimiento de unu condC:nnci6n do h~cer o entregar coaus o biC;n quo preven 
ga de frutos, rentes o productos. En e 1 c·;,so do que b sentencio cond6ne nl pago de 
ce.ntid.s=d ilf4uido procodcmte de frutos en r~zón de que ellos hen sido percibidoa por 
el doudor ol ~a quien se encuentre por eso Gn mejores condicionoa para establecer au 
monto pero corno puede abste:ncrae de h:!corlc1 se ~utorizu el acreedor part1 que puedo. 
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lncGrlo; cuc.ndc se tr~it"' de sentGncin que contlrne: ul pngo do cnntidt1tl il:!quido proc.Q. 
dente de perjuicios como C; llos hun sido sufridos por el ncrcod or, nndio se oncuontru 
ql6jor entcr::do quo 61 p.;r•1 precis'.:lrlo ost•mdo fr;cultedo c. preaontc.r su liquidncicSn -­
nl solicitrir el cumplimiento do lr.1 ejocutori~i. 

k: lcgiGlncién procesal !1rEcntint• en su •irtículo 219 refcr6nte: u lo aentonciu -
de condemicién de frutoo, intE:rcses, duñcs o porjuicios, dispoilo que se fijE: su im-­
porte on c:ntidc.d l.Íquidr. o esbbloaor~ (l'! sontenciu) por lo monos be b':lSOs sobre 
quo hoyo do hr>.ccr::ie lu liquid<tci6n y oi por no ht!bcr hecho bs p".lrtea cstimuci6n do 
los frutes, intereoos, d~~oo o perjuicios ne fuese posible lo uno ni lo otro, se ro~ 
servt!rén les dere:choo pr.rr. quo en otro juicio se fije su imporü:ncic, y e:l rirtículo 
552 dispone que ''Si l,: aentencir1 que hnyu de ojc;cut!."lrse condenns0 ul pngo de cnntidi:id 
il!quid~ proct..dc:ntc do t'crjuici es? <:l ~icrocdor presentur& r0lc ci6n de ellos ul pedir 
el cumplimiento de lr.i e:jccutori1~. En cst:: legilsnci6n pur:i e:jocutar la sentencio quo 
condone nl pago de dnños y pc.:rjuicios, lFJ sentencie contendr6 lr:>.s b!lsoo necos?::ri~.1a -
pt:ro pode:rlas dctermi~ur con prccisi6n es decir que estblezao en qul consioton, no ... 
d~ndc.sc, teles basca le d rcunotni-id.n do ht:bersc olloa producido y su monto dober6 -
u. credi t~• rae on 0tr o juicio. 

Nuestra lc:y procesal c.n su 11rticulo 85 del T{tulo S0 gundo referont¡; r: las Re ... -­
glos Gon(:irt.'!.los, proscribo unn dio¡:-osici6n semejante u ln contenida en el D.rtículo -
219 !::.ntos citndc con l'"' snlvu<l[)d de que on c~100 de no sor posible fijur el importe ... 
en c!::intidr•d l!quidr. o nó estnblecor las b8ses confonne u lns cuáles deba hecerae la 
liquid~ciln, se hrir6 lr. condcncci 6n u roscrva de fijar au importe y hacerlo efecti-­
vo en ln ejecución d0 ln scmtencia. 

De: lu situaci6n cornplt.tnmentc; inverso que prc::sentan los arisos en que V senten­
cin. cond0nn r. lu liquid:1ci6n de· frutes percibidos por el ejecutado y la que condena 
el ps.go de los dF.ü'\oo y perjuici :s que debo pr&scmtnr el acreedor; l:J. l~gielacion nr­
gentinn dict~ rcgl.;s diferentc:.s pt:rn cudo situ<.lciÓn en purticulr~r diapono cµe º51 le. 
sentc:ncir: condGnnac; nl p::.gc do ccntidnd l:!quidú procedonte de frutos, so intimürt1 c.l 
deudor que dentro de un t lrmino qu0 scmlú el jucz 1 según los circunstnncias del ca­
so, presente su liquidr:ción con i!rn;glo o les b!:!ses que lu misma sentencie se hubie• 
sen fijado; bnj o ~percibimicmt0 de; que no habi0ndole estad. y posurú pcr lo que pre .. 
sente ln otro pnrte on todo lo que Ln ¿1 no pruebe sor inexacto"' la liquidaoi~n se 
ajustur~ a las bosos fijr:dl:.s en la tH:ntonciu y en c.1so contr?.ric se tondr~ por no -­
preacnt~dc, decLr:::ciÓn quG el juez hurú u pedido dc1l r::creedor o.l eve.cuer la vista y 
en elle. se he.r1 efectivo el upercibimiento, mandando que lu liqui11:.1ci6n se presen-­
te por ol ccreGdor. I.r.i presenteci6n de b liquidnción por el ucreedor es un medio -
arbitrado por la lE:y pnr'...l vencer le resistencin del dtiudor, o quien no so puede obli 
gar c. la ejocuci6n de un hecho m·'.!teriol, pero que no uutoriz& u quo Gllo deba ser -­
nprcbe.c!c. sin su intcrvt:nción, más lo soluci6n es o.cortado. porque el acreedor no está 
obligc.d o e eprcbor lti exnctitud de le. liquidoci6n de los frutos percibidos por Gl eje­
cutado. 

Lu sentencie quo se dict<:: será e.peloble en umbos efectoo, salvo que el ejecutan­
te diese fianza de lo quo percibe si hi sentencia fuese revocuda por el superior, en 
cuyo·:casc se Clcorde.r~ c.l sólo efecto devolutivo, pudiendo la fi..¡nz!:i ser de cualquie:re. 
de lee ele.aes que reconoce el derecho, con tal que baste paro su objeto. IJl apelación 
procede desdo que le. impugnoci6n puedo fur.dnrse cxclusiv8Jilento en lus constancias -­
de loe autos, por ejemple si J.L: liquidaci6n ne se ajuste n las basos estublecidas en 
la sentEmcia, 

Nuestro ley procesnl c;n su ·~rtículo 516 de los que norm:.n la ejecuci6n de ·sen­
tencio., en su párrafo s&gur.do ~rde:nu que ln miame diaposici~n que rige cuando la sen 
tenci~" hubiere condeno.do al pngo de daños y perjuicios, se practicar~ cuando la can­
tidad ilíquida prcced~ de frutos, rentas e productos de cualquier cluse h~yanse eat~ 
blecido o no ln 8 bases pare lu liquide: ción; el que hnya obtenido t'. su favor el ra­
llo presentarc1 relación do loa d~ños y dG au importe ul promcveer la ejocuci6n, co·-
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rriéndose tresludc nl que hGya sido con:!cnet!c; observnndc,se el tré.mite entre las ... 
partes que crdona ol nrtículo ~mterior 515 ;ue ind.i ca el ¡:rccedimicnto u seguir -­
si la eentencin no contiene cantided lÍquide, en un plazc. do tres d:fos que en coso 
de inccnfore.ic:-:d oe OI!lplÍc. e. otrcs dÍUs wús, follondc el juez dentro de igual tár­
mino l¡; quo estimo justo. De su resolucién no habrú más recurso que el de respons_! 
bilidad. 

Para el trutodisto H. Alsina uno sentencio puede con·.fonur ol mismo tiempc al 
pago de une cuntidnd liquidu y otra ilfquidu, proveniente de frutos e dañoa y per­
juicios, o P. hocer, o e entrognr nlguno cosa. En tules su¡:uestoa puede ejecuturae 
la cantiui:.C. lÍ.'.juida, fcrnéncl')se incidente por separado resrecto C.e lus demás con-­
denaciones, si no fuese pcsiblo ej ecutorlaa simult!!Ínec.mente. Por ejem:¡:,lo si una -­
sentencia ccn:! ene. el 1·n¡;o de unri contidnd lÍquidfl y o. la entrege .:le una e esa, i1ada 
:impide que s~ substancie en los mismos autos. 

Inste.urado el procese y hecha ln liquic:eci~n en su cuso proc~dese al embargo 
de les bienes que van a f ormor ol objete de ln ejecución purn el autor Liebmun no 
precisa de e:iq: licaci oneG el he che de c;ue loe bienes de;l deudor sean ind.i co.doa para 
ser utilizud ."ls en la ej ecucibn; lo con:.lenacic5n significn paro él, justnrnente su m! 
si6n del patrimonio a lo responsubil:lded ejecutivo, y he.ce la C.istincifo entre el 
objete final y el objetrj instrumental de ln ejecución, objeto de la ¡:rimera es le. 
cose. debido., ;-.bjeto de L.: se[;unco es el patrimonio en ou t otalid9c!• le posibilidc.d 
de someter e. la ejecuci6n c1m10 objeto instrurr.ental bienes cliferentos, c!e los efec­
tivamente cebic!os ilustra bien lu distinci~n entre obligoci6n y responsabili-:!ad. la 
regle se desdcbln en e stes Jos ¡-ro¡: osici ones ¡:rimera: todos los bienes y derechos -
del ejecutado están suj€·tcs a le ejecuciln; segundo, solc loa bienes del ejecutado 
le est~n sujetosi la. rrimern r~rcposici6n eignificn que bienes y derechos de te.do es­
pecie pertenecientes el ~jecutcdc recuen en le ejecuci6n, siendo indiferente que -­
ellos est6n en su podt:r o en ¡cder de un tercero• el 6rganc judicicl pod.rit rescatar­
los donde se encuentren, lu ser,unc!n proposici~n indica que la ejecuci~n ne puede -­
abarc~r los bienes y derechos dG tercero mis lr. extensi6n de lu responsabilidad se­
cunderin comrrendc e. veces tridos sus bienes con las roien;as limitaciones ·estableci""­
das para el ej ecut11do, at ros veces Únicr.m:enta determinndos bienes de tercero propi2_ 
taric del bien vinculedo i;or alQ.fn derechc de gerontía. 

En la leglslaci Ón argentina se c:;nsideren sooeticlas a lu ej ecuci~n las pera o-• 
nas de existencia visible y lns peirs'.lnns jurídicas; seg\Ín el concepto traclicionsl -
de la doctrine. frnncese de C¡ue el 1~atrimonio del deudor conati tuye la prenda com6n 
de sus ecreec.cres estJn sujetos e la ej ecud6n todos loo bienes <:¡'lle integran el ¡:a.­
trimc·nio C.el deudor ccn lr.s excercicnes ,establecidas en la leyJ concepto que tema -
su orí;:;en del Derecho rol!lonr. en lu Lex Julifl q,ue eutoriz6 e.l deudcr para evitar lo. 
ejecuci5n personal roner sue bienoa a dispsici~n de sus acreedores, no perdiendo la 
¡:ropiedad de ellos, sino que los entregaba en prenda, as! es el sentido de la juris­
prudencia argentint:. al '.:lecir c¡ue1 Todos loe bienes que in~egran el ratrimonio del • 
deudcr constituyen una ~rende c:imún, afectado al pago de sus deudas y s~lo por ex-­
cepci6n atendiendo rrincii:e.lmente el fin n (iUe son destin:.d os se excluyen algunos 
bienes de a~uella garent!a. 

Al decir de Gcldschmidt el objeto de la ejecucirin es en sí toda la esfera ju• 
rÍdica del deudor, es Jecir, no sólo su r.atrimcnio sino tembi~n su persona, paula• 
tinamente se convierte; en ej ecuci6n ""atrimcnial abolida la prisi6n por deudas, la 
ejecuci6n :personal r.;uece ccnsiC:erarae surrimidc. En la legislecitn alemana Única...,. 
mente se em¡.leEi la ccerci6n r-·::1ra obligar ::ü deudor e la realizaci~n de actos perso­
nal!sir:ios y dependientes de la volunted del deudor. la rersone de un tercero puede 
ser objeto de lo ejecuci6n, en el caso de lu entrega del hijo. 

Pera el prcceaulisto argentino H • .Alsine es r osible la coacci~n sobre la perso­
na en el caso de que loa hijos abe.ndonen la case p:iternu o aquella en que sus padree 
los hubiesen puesto, sea que ellos se hayan sustraído a su obediencia o que otros los 

. :.,,,' 
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deten¡;an; los roe.res pueden exi¡;ir c¡uo lea eutorid.:des públicos lea presten, toda 
lu asistencia 4ue sea necesc.rin pnr'l hfacerlcs ontrur bujo eu autoridad. 

l;! le¡;isl.uci6n dGl Brnsil en el C'lS o de ln ejecución especial por prestaci6n 
ulimenticia y, en c"nsiderncién c. J.e neceoi.dcd (~e s:.tisfacer el derecho con la m~ 
yor urgencic; E>.dmite si es necescris, el r€!curso de la.o medidas couctivas tun ex­
cepci0nales cerno ln rrisi 6n del deudcr, e.l dio¡. cnor en su artículo 920 que "CUen• 
do estn forrnr:. de ejocuci~n no fuere posible el incum¡:limiento de la rreatcción -­
elimenticie. fcdr~ dor lugar e rrisión, decrete.do rºr el juez civil, sin c¡ue el -­
cumplimientc de la pena, exime c.l deudor dol rago de, lao prestaciones vencidas o 
por vencerse .. • 

En el Derecho es¡;:eñcl taopcco se P."f.licc J.n ejecucifo personal., lo ~ue ne ea 
cbst~culo p;-.r::i. ~ue en su le¡i;islnciÓn rroceaal se encuentren dis-¡;coiciones que im­
plican el emrleo ¿e r:ieétios coercitivos respecto ce detomino.C.es personas1 como por 
ej eciplo el arresto del :tuebrsdo, y ::¡ue so reduaca fJ. prisi ~n ul recusante que deje 
de satisfecer l~ multa ~ue nl sa~ deoestil!!ll¿a su peticiCn se le impusiere. 

Limitac1.f: la ejecuci~n forzose. nl putrii?:cnio del deur\or, todcs los derechos -
pertenecientes a él '-jUe ne tengan ce.r~cter r,ctrimcninl (.jUe¿nn libreo d.u la misma. 
Y se consideran de1·echoa de estn clnse 1cs de ft'J":ülic., come el de ¡:atria potestad, 
los de l.f.l pe rsonalide.d, c om0 o l C el nombre, le n: z6n c omorcial y le marce de f~­
brice, lo ejecuci~n puede &lcanznr a les uorechos de c.utor y a las obras del mis­
mo (inclu!doa les libretos ¡:.uro u:.~.ntns cinematot;ráficas), pero s6lc con el censen 
timiento de.l autor o el de los herederos si lo. obre. no hubiere a¡;crecido. Quedan 
por el contrerie SOI:lGtidos a le. ejecución ioa derechos de retentes, pero no el de­
recho del inventor antes de ln conceai5n do lu pe.tenteJ el derecho de autor sobre 
la cinte cinematográfica y los derechoo oditorielos. Loo univeraúlidades de co-­
sas eélc ¡::Uf;den ser ooibar¡;uC.ns en Gua existencio.o actuo.lesf tal derecho de garan• 
tí.a sobre le. universnlidc.d se convierte en derecho de ¡;nrant:fo sobre las cosas i!! 
dividualmente pcr b notificnci6n del sefulemionto de t~rmi110 pare la celebraci6n 
de subasta. 

En el Derecho alanén que es al que Goldachmidt haco referencia, ha de tenerse 
en cuento el beneficio C.e comr.et.encia p~blloo, .:¡ue consiste en la limitación de la 
ejercitubilide.d de le. acci6n ejecutiva de oficio o u ¡~dido del deud.or interesado. 
El fin de este beneficie es dejar librea en la ej ecuci~n sobre mueb lee por deudas 
ll(pidas e une. serie de objetos rcr razones pcl:!ticas y socio.les. 

le prisi ~,, p0r deud&s he sidc suprimida en talas las legislaciones modernasJ 
y por motives de 6rden jur!dico y humanitario, existen numerosas limitocionee rela• 
cicnedaa con el ccntenid 0 de lu acción ejecutivn, c¡ue redunda en la limitaci(n de 
los cbjetcs ;ue l& est6.n aa.netidi;s, excluyendo ¿e responsnbilide.0 algunos bienes -
del ejecutcdo, ¡:ara ne ~riverlc de les medios indispenseblss de subsistencia; estos 
bienes sen declnrados inemburge.blea, lo ;ue ne es sino le. treducci6n de las limi-­
taciones típicas <le la &ccién ejecutiva B'1bre los objetes cosas 0 instrumentos pa• 
re el ejercicio de una profesi6n, urte u oficio, a trnvéa de un criteric de la ne­
cesidad e irrlispensabil.idur'\ que represent0n parn el ejecutaC.o~ e. estas excepciones 
cabe agregar, en consideración a la trascendental significación que tienen para el 
interesado y pera la sociedadr lt: inembergabilided de laa ccndecoraciones o las i,!l 
signias hcnoríficao, excerciln "'Honoro.e Causa". El cc~digo procesal a.lemtin conside• 
ra exceptuedae de embargo ''lns insi gniea C:e Órcleneo y honcr:Cficaau. Goldachmidt en 
lo.a observ:::cicnea que hoce c. este respecto expcne quo tienen que babel" sido conce­
didat por alf1n organiGmo del Estado, siendo só'lo embargubles en sus originales y 
mientra.a· esten en po:ler del condecorado. Quedi::.nc.lo excluÍdaa las medallas de Expo-­
eicionea1 en principio expon6 el proceaeliata I~1sina, les bienes del. deudor pueden 
ser emoorgadce ror el e. creador, e;ntendiéndoae por teles loa objeteis inmateria;Les -
susceptibles de valor, e igurümente, las cosas, ea deci.3', loe objetos corporales .. 
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también susceptibles dt:i tener valor, cuyo conjunto forr.inn ol putrirnonio de um:1 p0ri:­
oono. Pero lP. ley ha esto.blúcidc numcrosL:o e:xcc.pcionos u eoto principio, unas veces 
por raz6n de la persona, como cunndo prohibo en k logisluci6n nrgontine, la cjecu-­
ciÓn do las sentencias contrc lo. N::!ci6n, otr~s, ror la ?llituruleze do los bienes como 
l!ls ccsns que se hcllan fu0ro de comercio; o por que: no J.uc-don sor objeto do onujenJ! 
ei6n judi cic.l como los d erechoo inhorontos a la Jiersona, o por ruzoncs· de humanided 
pura no priv,;!r nl L!cucl:Jr do les medioo inc!isponsublco do vida, no existiendo crito•• 
rio legal ¡:ur~ ostnblocor oso curúcter de indispenooblo, correapor.do el deudor dcmv~ 
trur que el uao del bien emhr:rgud0 le es inJispensoblc, porquo si biGn le determino .. 
ciÓn do eso circunstnncir. es de ur rcciociÓn judicial, la oÓlu n!.lturulczo do les bie• 
nes no pennite en P-lgunos c'..lscs el E:jcrcicio de el3fl f11cultr;d. 

Respecto de loa mucbloo necear.ríos ¡:are lo profonién, (lrtti u oficie del deudc.r, 
no existierrlo crit,eriJ lcGal pr.irn nu determinación, Jebe tonorsEJ en cuente. las con-
d . · ' 1 f '' r:l ' 1 · r l 1c1on€S en que so OJerco n ¡:re esicn y es noccon .a puru 1nvocur a oxce¡:cion, v. 
prueba U.el cfici.c que se !ilog11 y quo el cbjeto es indifll't:nscblc ¡:ara el ejorcicir..1 -
del mismo, tratándose Je ,linero cfcctivc y que este stJ oncuE:.ntre en ¡:oder dEJl deu­
dor y cfrcciere rosi9tencio, pere:corín quti no ruJiund0 cjercoroe conccién sobro ltt 
i:ersona, hcbr{a do resultar imFosiblo c;l cmbnrgc, ¡.·6rc este ¡rinci¡;io sÓlc tiencz -­
epliroci6n traténdose de cbliguci:::mc.':3 de hnc€ir y no impido el ojorcicio de dicho m~ 
die en las obligaci0nos Je ,Lr. Por ccnsiguiente 01 secuestre est{ :¡:.ormitidc a6n -
cuandc raro ello fuese nocesnric vvncor le reaistoncin Jel d~udor, aunque seu &n lJ! 
geres rÚblic :>s, exigiéndose J.u presunci ·~n fu ndude. de que o l Jou:l or tiono en su ¡: oder 
el dinero; es orlicoble: ol mismo critorio cut1ndo so trotn Je alhajas, piedras o me• 
tales rrecioeos. 

Rofermte: fa los biones ruicoa, estn mianu lr:gisluci~n e rgentino. e la quo hu co -
sus referencias el pncesr.listu H. Alsino, docJnro inembargables la i~ropiedad adqui­
ride con las sumos der- osit 9.C.~a en la Ceje Nal. de i1hc-rro Postnl, ¡::or un ve.lar no su­
¡:eri cr a diez mil ~sos, sicrr.rre: que ln cuento teng<l m6s de d0s años y siempre que -
el inmllf'ble permonezcfa on podor del r.clquirGnto, su ~·Sf.':JBe e hijos menores. La ley -
del HoGar dis¡:one que los lotos ck tic:rrn uc!quiridos en ln f:irma que elle establece, 
son pr0piedad de. le fnmilic y ne podrf:n sGr embargedos; son i¡:,-ualmonte inembargables 
las coaas objeto del ¡:.ir~staml", ccn:cedido de ncuerdo n lne loyeis de jubilaciones y pen 
sienes de an¡:leadcs ft;rroviaric. s, clurcnto lo vida del prestnrio, su esi:;oea e hijos -
rr.enores. 

Se ostabl0cc. igue.lmentc, :!.a inornborgnbiliC..-::.d ce lns inclemnizaci@es por acciden­
te de trube.jc, con excepci0n cel cobre de honorarios devengndcs en el mismo juicio o 
de liti s-exrcnsi~s o de: alimentes; también son inemb~1rgt1 bles determinad os derechos, .. 
como el gocG dGl usufruct0 legal Je les p:idres que fuose necesario ¡::are llenr.r las .. 
cargas del mia:-.o; se declaro inombúrge.bles lo :¡:enaiÓn 1llim0nticir. que es un derecho 
acordado al benefi~io q.¡e no fema parte dC:l h:::ber herod.itaric., sino que nace en el 
momento ~el fnllecimi€nto lel causante, y en consecuencia, no }JUede eer eml::argade. por 
los acreedores de ls suceaié:n. 

En el c onc6¡;tc <le suc;;ldos y salarios se c.omr:renden todc.s los casos de percepción 
periódica y reSI:ecto de;; ellos, lo ley ne hace ningÚn distingo, pr;;ro por rnzones de -
humanidad ha limitado ~1 embu~go a une pro~orciJn 4ue osagure le subaistencib al deJ! 
dor y su familia; as! lc. juriuprud.encia ho resuelto que ne procede la traba de un em, 
bargo sobre el sueldo dc;l •JE:r11.;nJod.o, cuando ullo i:drÍO significar la ¡:.oaibilido.d de 
una e esunt!e, si se com¡:rorootG r. dcr:osi tor m6nsualmC;ntc lr. suma correspondiente. En 
el Derecho alanán, es iner.ibr.ngebl€ el t~oroch0 aJJ. salario ¡:ior trebajo y servicios~ !"" 

el trabajo al cual se refi6ro ln remuneración qu6 lu 10y decl!aru inembargable debe -
ocupar todt1 e la l'!lnyor parte de lu actividad de la persone:. de cµe se trate, dicha -
inembargc.bilidAd ceaa por ley cunnd:; por no cobrursb lu retribuci~n a tiempo, la m~ 
un se convierto m un e r~di to. 

Las distintas legislaciones presenitan en relación con los disposiciones que re-
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glnmentan las diversas mcxlalidades on gue detenninodus cosas y derechos hun sido de­
claradas inembar¡;obles, muy r.wrcoda semojr.nzu, diferonciÓndose algunos, por disposi­
ciones muy prorirls de los usos, cootumbroa o e uta do cultural, que cnractori za o. cada 
pv.!s; consideróndono en ulgunco necesnrio parn este objeto, la intcrvoncifo ¿e un P.!1 
rito, o que se hago. un distingo como en la il.or;islución brusilern, do uno inembargab.!. 
lidud nbsoluta y uno rol~tiva, o quo SE proteja el propósito do no impedir la reali­
zación de oervici oo Útiles n lu sociüdud, como lo institución d(;l po.trimcnio fumi-­
lior. 

El nuevo proyecto del C6digo Procesc1 Civil Alcmón, ~reev~ nl lado do lus limi­
taciones tÍpicc 0 contru el omborr,o uno serio de medidos do protccci~n de1 deuior divfd!. 
c:Es m ~ cl.&300 a.c::ua"do provontivo como el deudor, intervinfonc!o el Tribunal de J.o ej é­
cución; concesi 6n de mor!:ltcrie.s por el Tribunol, incluso contra la voluntod del ucre,2. 
dor y, ej ccuciÓn o plozoo, dojnndo a salve el putrim:mio rcstonte del deudor. Estas 
medidas pueden quedc.r sin efecto o restringi.rso en cunl11uicr momont:::>. 

CAPITULO III. 

EJECUCION EN EL PATRIMONIO ~UEDLR, EN COSAS Y EN CREDITOS. 

Siftrl.ondo el ~rden c.;ue Liebmon do o lns diBtintus fasos fundumontales del proc,2_ 
so de ej ecucirin, después de lo primero que es ln pro¡:,osiciÓn del proceso o sen le. ..­
constituci6n de le. rcleciÓn ¡:rocconl, €in que ¡:revulece la octivi<lad de las p:irtes -
aportando ul trcano judicial todos les olanent os necesurioo, s:!guese o continuoci~n 
la fase de pre:¡:n.rnciÓn y i;labornci<~n de lr;s d P.tos muterfolc;o, sobre: los cuáles el "" 
juo1. cebe operar, y ;tle tomo diversns formes conforme. a ln naturaleza de los biene6 
aprehtmdidcs y e 1as circunatoncios e incidentos de coda cuso, que denomina fas(.; de 
instrucción. la cual se inicio ccn el embargo do 100 bienes que van o formar el ob­
jeto do la ejecución los cuÚles r_.ucdon portenecer al eje cuted0 o a terceros; la ¡:;e• 
nernlide.d de lea distintos autores cnrnctoriza ol embe.rr:;o como un ucto del Órgano -
judicial medie.nto el cual sorrete e. su dis¡: osici6n ciertos bienes c!el deudc,r, a E>fe,E 
to de asegurur el resultndo de ln ojo cución; su objeto como le expone el tratadista 
lilsine es la individualización y la dispnibilic!ud del bien:, que por ln realizaci~n 
del miSl!lo esefUra la ae.tis foccién del derc che del acreedor, ¡:aro. el eutor Liebmnn, 
el embargo es el o etc ejecutivo por ol eu.e.l el 6rguno jurisi~cicnal somete a su ;....;.. 
poder inrneC.iato determinados bieneG riel ojecutr:dc, fijund 0 sohre ollos la destino.-.;. 
cién de servir e la satisfucci~n del derecho del ejecutante; distinguiendo una do-­
ble finalidi:~d; primero, individuuliz.n y aprehendo efectiv!ll!lOnte los bienes que se .. 
destinen u los fines dé la ejecución, prep!lrc.ndo así ol futuro uctc de enajenaci6n; 
segunde, conserve los bienes así individualizndos en la situnci5n on que se encuen­
tran, evitando que s oen os! deterioradoa e enaj onados en perjuicio de la ejecución• 

En cuent.o a su naturoleze jurídica. ha sid.c cuesti6n muy discutida, le. doctrine. 
francesa e italiana sostmfon, quo ol embargo :¡:roducíu lri inalienabilidnd ¿ol bien 
aprehendido; Betti in:lica corno efecto del embargc, la indisrcnibilidad y la consti­
tución sobre los bienos embu.rgadoo de un derecho real lle disposici~n en favor del -
acreedor; J.... Rocco, entiende que corresponde al ncrecdcr un derecho de prenda sobre 
todos los biErnes y considere. la indisponibilidc.¿ c:ins0cuenci8 de la realizaci6n sobre 
los bienes individuulizados de o.qu0l derecho dG ¡.ronde~; mús en el derecho moderno no 
se consideren estos curectoreo como efectos Je1 anbargo, Liebmcn afinno que es tam-· 
bi~n l!! prohibici6n ce ennj ene.r loo bienos o.pr0hondidos cons§cuencia que excede lA 
finalidad doseatl:.i, ror.¡ue lo que interesa es que el bi&n no a.ea sustra!do a la eje" 
cuci6n, no siendo ¡:!ira eso indispensabls .;pe f.E:rmanezea en el patrimonio del deudor, 
ea decir• c;ue el embargo no afecta de modo abs'.)luto los ro1aciones de derecho mate­
rial existentes, ni ¡:roduco le rérdida de 10 facultad del ejecutado de disponer de 
sus bienes, en cuanto no lo eltero y su ennjonaci6n no puede ser opuesta ol ejecu-· 
tonte, permaneciendo la sujeci6n de aquollos bienes al poder ejecu.tivo del 6rgano -
p&blico, cualquiera cµe sea t:Jl dc;recho Adquirido por un tercero sobre los mismos.El 

-
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embargo imrone sobre la cosa un vínculo de caracter procesal, que sin af ector los 
derechos del ejecutado sujeta ul mismo al poder snncionutorio del 3atudo pare ser­
vir a la sntisfr~cciÓn del ojecutnnto. 

Pnrr. el P.Utor .hlsinn, el ombt.rgo no importe doo::'.propio mientrns no se proceda 
a su encjenilción por 6rdcn judicial; tc.mpoco imi.iortu ln constitución do un dorccho 
roul, ni ongondrc unr. hipot oct• judici ü, ni r:tribuyc ol ;:crcodcr nine;ún poder sobro 
1.-:i. cosn ombl::.rg-r:da., Su üf0cto no es otro que el poner lo cose u disposición dol juez, 
sin cuyo conocimiento no puedo d~rsclo otro destino diferente. I..n logisle.ciÓn ::irgo.u 
tinn permito b enejon::lciSn del bien r. condi ciÓn do q;. o oo docL-:ro lo. existencia ... 
del ombargo, on cuyo c::so ol cmbnrgo rec~10 on ol precio do vonto, qua ocupa jurÍdi ... 
CanlOntc SU lUf;nr y on SU defecto l!:.: tr·~ofcrcnCÍC', quedo supodito.dt'. a loa rosultndOS 
del juicio do que· so trob6 el ombr..rgc. 

For el cm.bargo prescribo lr. lGgils::ci·~n olcironc., c.dquioro el acreedor un doro ... 
cho do gur1.'J'lt:to pignoruticin oobro lr.:s cosns cmhu-gndr.s, y una voz roe.lizndo y od­
quiridc tal dcNcho pignorr.ticb expone Gcldschmidt, el procodimiontc o~G01tbro ttme 
pl!' cbjeto el.luerlo efat:i.voo Mt~s pr.:rri quo nr.zce. ol dorocho do g•~rnntÍc>. on ol r.:croodor, 
so rcquicr0 quu ol omb<~rgc ser, rudizc.do con tJdoa ba requisitos y f crmnlidc.doa 12. 
gdoa, com·J le. oxi.stenc:i.n dol tí'tu·;.o ejecutivo vtÜido, notif'ic•!Cibn del mismo al·­
c\oudor y n que les llr:mcdos prosupi.wstoo goncruloo dol cjcrcicic, do 1i::. accién, loa 
más impcrtc.ntos sean t .imbi¿n do lfl cj ccuc iéÍn• Ccmpot oncir. do los Tribunales civiles 
ordin;.rios, quo se dotormin:l pcr el título ojocutivo, le sumiai6n del deudor o la. 
jurisdiccién ~cicnr:l ~ ol Último roqu:i. si t G do ln oj ocuc i6n os quo ln prcstnci6n soo 
dotcnnincdn, f{aicomcntc posible y sus cc'Ptible jurÍJ.i.ccmonto do c".o.ccién. La oj ocu­
ci6n par dcud11a en mot<Ílico cx.i.jc r:dcrna'a, que haya oapcrcnza do obtener un remunon­
tc dcspu6o ,:lo sntisfoche.s luo ccstcs, quo heyn trnnscurrido el plE'.zo ccncodido puro 
deac.lcjer, q.io 60 domucstro pcr c!ocur;ionto pÚblico, o pÚblicarJonte logolizndo, que ""' 
60 he prestnc~o la cc.uciÓn y q..io so pruobo mGdinnto documentos pÚblicoa q.io so ha hQ. 
cho el d(luclcr le. pre stnci6n o quo Ól mior.iO cstfi on mora, nctificr.:ci6n de loa dccu­
ment os cpo la pruobcn; inoxiotcnci::i do les motivos do extinción do lo. o. cci6n cjo cu..í 
tiva, como lu. prcstaci~n do cnuoiln o la ccnaignuciln :.lol dcudcr poro ovitur lo. ojSi, 
cuciÓn y la dcclc:rncifo del concurse Jol .:louüor siendo el ocroodcr ojocutooto ncroj?_ 
dor dol ccncursc y no habiendo lloe;udc J.;:¡ ojocucifo ~: le. f.::.ao dol embargo; quo no -
haya caducc.dc el pl?.zc 1o ojccuci6n :lol en:bcrgo provontivo y competoncic. por mate­
ria y torritcrio c~el Órgano ejecutivo. 

En esta roluci~n Je les rocp.lisitoa y forranlidudos legal.os que so exigen p~ -
quo nozco Gl c!crcchc Je g~·.ri:>.ntú. Jcl on.burgo Golclschr.lidt resumo los requisitos for­
rnnles de J.e. ejecución fcrzosr.;, ~a{ conc los rr;quiaitoa puro lo procedencia dol ejot 
cicio de lt. ncci~n ojocutivu q.i.o ccoo tmt os han sido onunciudos so consid0ran cooo 
roq.i.isitna, y fortioli:bdos logulos del cr:iburgo. 

Ante Je dificultr.d do e onoccr los bienes ele q.ie ao co1:i¡::ono el potrir.10nio del -
ojecutnclo os conveniente hncer en pr:i.r.,or lugur une tontutivo p;.ra conseguir do 61 -
la indicc.ciÓn de les r;.is:i'JS q.io puodnn sor or.;burgados, aprovcchnndo paro eso f!n su 
intor~a en escojor erit re sus bionos cquellos que serón sometidos u ln ejecuci6n. 

Lo l&gilsncirfn cloi:;nna sigue ol principio de provonciÓn de prioridnd resp:rnto o 
loe ccrooi.'.ores 01::bnrgnntoo entre lr.s cuulos ol 01::bargo roc.lizndo prmoro tiene ¡rofe­
tcncill e :::ibro los posteriores, Liol!>mtin oncuontru on ésto principio, que so 1eoneode -
nl ojocutanto como efecto <lol c;mbnrgo, V6rcladorc t{tulo de proforoncfo rospecto do 
los otros acreodoroll y e fir::mn quo no fultun pollo re sus rr.zonoa en favor do un prin­
cipio contrnrio inspirr.do on uno concepción monos inciividualist!:q pues no siol'!1pro M 

la inactividna do loa otros ucre::odoros os debido e: nogligenclu o abandono, y quo -
siompro ao aprovechen ¿el prccoao que ol ojc cutunt e haya pranovido, por otro lado ... 
le. terrloncia de laa leyes a subatro.or ol curao dol proceso dol t1rbitrio directo de 
loe interosodos, y muy espocialmcrnto ul de ejecución, dejond e quo e 1 procedimiento 
transcurra sianpro a im:Fulso 0ficinl en boneficio C.o interesoe más omplioa que la -
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simple si~tisfoccitn c1ol doro che dol ojccutrurto, os por oato, por le quo concluyo -
que ea muchc oés justo puon :1aor,urur igutüc~n,~ do condicionoa e tedas les •1creodo­
rea, poroitiéndcsc. n otrc o ~1 croc..lcroa intorvonir on el. procosr. ::lo oj ocución Y i:sr­
ticipar en l.! c!i.stribuci:ln dol producto, concurriündo con ol ojocutanto en loe be­
neficios do l:l ojtJcuci6n, uaí os com·~ le. lay brnailore. concode u loa acrooJorca, -
llcnand o ciortu6 condicicnosf loeitinuci6n cctiv:1 c::ncurronto u k ojocuci6n la -
ooal pr'osiguo no sólc on intorós de Ól oinc ol do tc-:!on lns inte:rviniontos. El CLl-

00.rgo Je los bicnoo yo. crJborgr.clos so roouolve en ol Doroch0 bruoilcrc on concurso 
de ncreoC.:orcs on v irtucl :.lo qur:..Jca mismos bienes no puodon conotitu:!r ol objoto de 
distintu0 ojocucioncs, ,¡o oh! quo dobc.n reunir so on un único proc oso on provooho -
c1.c todos los roc¡uironton. 

La ccncurrcncio ·~o nuovo or:ibnrgo sobro lea eior.1oe bionos o.segura al ucroedor 
intcrvinionto, :1orochc ~l 1u parte q.ie: le corroapondn on le. distribución del produs 
to, y el <:orcchc do loe ::icrccdcres ccncurrontcs pr.rc. activur ol pr0ceso no est6 -
condicicrtldc ul c;:1bnrgo por elles roullzaclo, sino aioplemont G a su cunlidnd de ccn 
curren tos¡ o.p.:rogondo (h'.o¡:¡_{e quo teniendo ol CI.1bnrgo on ol ,:orocho ¡1,odorno factos 
do derecho ¡:Ú.blico éstos so producen on pr01ccho de 1r: funci6n que ao oat& roull­
znndo y pcr c cnaiguiontc a fe.ver de los acreedor os concurrontoa y no on f:Jv or pors~ 
nnloonto uo uno o de ctrc do les r.crccdoroa del deudor ccm6n. 

Nuoetru lay procoso.l on ol soEUndo 1~6rrnfo c.lol nrtículo 591 dispone quo ol r~ 
embargo ¡:roduco su afecte on lo quo resulto l!quic~o dol rrocic do romnto jespu6a ... 
de :pagar ol dinor e al o:,·;b&t_;ento, so.lvo ol e ::>.so y proforenciu de derechos, sigui en, 
do nuestro. lce:islo.ción el principie :.io prcvonci~n o do ¡:rioridad, do lu loy proce­
sal. nler.Dnn, on vor. dol prlncipi0 cie iguulc.lc.d o do ccnunidnd do párdides dol doro ... 
cho frencéo que ieuW.monto nccjo ol c!.eir:o Brt~silcro. El r:cto constitutivc do 1u -
relnci6n pro coanl ojocutiva os el rcquor:imionto ul oj e cuto.de no paro que ccr.ipnroz­
cn y se ~'.efionda, nado mi!la ¡:aru ofrecerlo unu Último o¡: ortunidud do cumplir su -
cbliución, y o fe.lt u do cucplirln s omotorlo in.'!!odi::itumonto n lu o.ctunci6n de lo& -
~rgancs judicit'.les que proceden a 11.1 cjoouci~n; toniondo tumbi6n 6ste c:cto par o\l­
jeto que ol ej ecutoc o nombro bienes paro el o:üx:~r00, bajo peno do sor embarr,adoa -
los ~ue ao lo oncontraronJ po.rn A1sinu ol tró.t::1ite do lo intir.iuci6n es innocesoric 
trntn:rrlose de lu oj ecuciln do sontonciu, ~orq.io le. ccn:1ono prcnunciodu por ol juo& 
imi:ortu ln intioaci6n y fOrquo el deudor puedo evitar ol on.borgo depositando el i!a 
parte inmediotaux:nte dospuós de üprC",bE.rla 6atu. !.ti fnlto de roquorimiont o no perju­
dica al ejecutado deseo que no afecto. su dcrEJcho do <lofonea y pcrcpa pllc¿e parali­
zar al juicio pagando la oumn re~uoridu al sor citudo de rOIIlllte o deducir llls uo-­
cionee ~e lo conpetan. 

Nuestro CÓdigo pro cosf.ll en au nrtfoulo 534 cµc e o refiero nl emburgo, on su -
¡drrnfo segundo dinpcne cp.o no os nocosuric el rocµerimionto de pago on le ojoou-­
ci6n de sentencio. cuo.ndc no f\lor0 hu lle de o 1 conclonoda J y el siguiente ol art!cu­
l.o '35 en su Últim:: párrv.fc dice e¡uo verificado do cual1:.1uiorc do los modoo indico­
doa al reguorir..ient o, sG procouor~ on seguido ul ombergc. 

!Jl lcr:;isle.ci6n brr:.s iloru adopta dos fGroao para rco.lizi~r el er.ibargo1 cunnd0 -
el ejecutado nombra o dosigno. los bienes a orabnrgor, el ojocutarrte podrti impugnar 
dicho. desigmci6n cue:ndc ns fuero conforuo u ln graduaci6n establecida para el om­
bargo, cuandf'l ne son nombrados los bienes cspocinl1~onto consignodos en pago, •UD!!. 
do f'Uorcn nm.brudoe bionoa situados en ctra circunscripci6n judicial, cuando los 
bienos deei[{nados no ostuvicron libros y he.ya otros cµe lo ost6n y cuando los bie 
nea nombrados fueren insuf'ici ont os pz::.ru asogurer :W oj ecuci6n. Ne hnbíemo irnpugoo­
ci6n ser~ lll desit;naci6n reducido u t~rr:tl.nc, c¡uc ol ejecutado soño.l11rif y desde lue­
go se dariin por embargados los bionos ncobrodos haciéndose enseguida el respectivo 

depósito 'lpine Liobman que 01 noriibrnmionto de los bfonoe reducido a ténnino os -
uno de los modos de hacerse el emburgo y propiament.e en mús ro¡:.ido y aimplo y el 
menos dispendioso. 
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La otrc fcmu ;reev~ ol ct:oo do <.JUO el ojocutado no pq:uo ni ho.sn le. designo ... 
ci6n ce les bioncs u lt! ·:¡uo hUf~O. no fuero ucc¡;tnda e :!rrc¡;ular prccodíondoso cJ. CJ!. 
burgo par des cficinles do justicie c0m¡;otonto, <lrnc~o ¡:referencia o lc·e bienos ~ 
bros y observo.rulo 1n grw:lic.ci~n ostt1blccidn on le ley. 

En nuostrc. lc¡:d.sL~ciÓl'1 proccsul so 1;ún ol crtículc 536 ol dorocho do doeignar 
loe bielnos ;-uo llm do crnbnr¡~c.rsc; corroo¡1ornlo nl ¿ouJ.cr y s~lo ~uo loto so rehuso 
c. h~cerlo o c¡uo Gst6 o.usonto pd.rÚ. cjccorlo ol o.ctor o GU ropresontnrrte, pcro cuo.]; 
~uioru de ellos so oujctud o.l 6rc:ott <;UC Óoto rnicnno c.rt{culc cstcblcco. 

La ~o.:.!uo.ci6n oxpono Liobr.iun os oatnblocida po.rn fe.cilitcr el truns curoc do -
la ej ecuci~n dc.ndo Fúforoncin. n les bionoo ~uo no puodon wt.s fÚcilmcntc onajoru:u­
y con r::ej oros rosultadcs. M~s nl oscor,or los bionos so <lobo procurar conciliar lea 
int.orcao1> do lus portes evite.ne e ¡:·orju:licc.r nl cjocuto.dc mún do le· que fuere neco­
eario; lo5 disputes ov01tuolos dobcr!Ín sor roaucltes toniondo on cuento osa fina­
lidnd, que ne rofloju sino los gnrc.ntíus :p.o el Eot:.ido :-.ic.ntiono, tnnt o fronte u lo 
justo ox.ii.;encin dol ojocutnntc. cor.ir en protocci6n del (.:.oudC'r evitÓn<.l•)lo por juicios 
innecosnricaf ol cfdi¡:o procesal brn.oilorn en su Grtículo 928, dioponai No sé 110 ... 
vorli a. afecte ol er.iburgo cuo.n:l 0 ovic.lcntoi:-.onte ol p•c,Juctc de. les bienes oncontra-" 
des no bastare a~ cnns i.GrQ el i-u ~o do loa ccstno i::o le ejecución; y as! momo ol .. 
C6t~igo Procosol alemán on ou rirticulo 803 prohibo c-.uc ol cobargo so extienda mÓs ... 
do le CfUO s oc nccooc.ric ¡:nru p1¡::or ol acrocdor y l:l s co u te.a de la oj ocuci6nr proh! 
be tambit:Ín su rcnlizr..ci 6n cuando se ¡.ros~ quo ol ¡ro<lucto c.-uo se obtenga dol mi.!!, 
mo aÓlc ba:;tc.re pim cubrir ico costos. 

I!:. groduaci6n c:¡uo deber~ cbsorvr..rae sogÚn la legisluci6n brnsilor~ es• l/o.~ 
ro, piedroe y motuloe procicaoo1 segundo, Titules do tlouda :¡:;Ública y cr6ditoe ~uo 
tengan cotizuci6n en le bolsa; tercero, hluoblo8 y so~cvicntos; cuerto, inmuebles -
y navíos, y quinte, dorochoo y occi:--n001 nt.Jeatrn lo(.:"islüci5n en ol art!culc 536 un, 
tes citudc o. oxcopci6n do inc.luír en prir..or t6rnino loa bionos co11Sic;nacloa ca:io t@. 
runt{a de la cbli¡:mci6n que so roclc.l!'.cn observo. ol :dsmo értlon d0 grnclUD.ci6n. 

El ¡;OC.or de designar bionoe nfirnr. Liobrr:nn, oa ¡icrr. ol ejocutodo un ciober, no 
est~ oblif;UdC' n usar c!o ose proor, m::la no ustfodolo e ubusnnd 0 do él tendrá quo 60"' 

portar los ccnsccucn cic.G, o .:>on el orr;bureo do loo bic neo quo so lo oncontrr.ren o .. 
los fiUO ol ojocutonto indiquo, U.úndcso 1.po ol bion ontondiclo inter6s del ejecutudo 
coincicu con ol intcrós ~Úblicc. 

Alainn resulta le io¡.ortcncio i;uo tio no ol or.1bargo en el pr ocodimionto ej ocu­
tivc en virtud rJe -¡uo 6ste no os un juicic; do cocla:rnci6n, sino uno do loe modoo • 
de ls ojecuci6n forzosa y qJe ou objoto ne os ol rocsnocir:.iontc do un derocho, sino 
su rouliznci6n i:rácticc, funch.Adn log:ftinr.r:icrito; y oa ns! ({UO la sontencin s6lo po ... 
dro doteiroinc.r una do Óetc.é des coaost llovar lu ejecución ~c!ol11nto 0 no hucor iu.­
gpr o. la ejecuci·~n. os cocir, ccntinuc.r el prococlitú.cnto hasta hncor ofE"ictivo el ... 
crécito pcr la vente dei lc:s bionos cmbnrt;u-loo e• clieronor ol lcvuntut'.iont 0 dol om­
bar~c, sin prcnunci::::rso sobro 11! vnlidcz de ln rclocién jur!dica substnncial, ai­
guiendcse en c0nsecuoncia :.ue si no hny bionc e ernbur¡;ad os la ej ecuci6n no puedo -
seguir adelante. 

PrncticaGc el rc<iuoriniento sin resultc.:C.c, so prccod0rá al ombnrgc, y ol pro­
cedimiento u s oguir vcrio.rt: e o¡;Jn la ncturulc zn de l<;s mismos bienes, si dobo hu ... 
cereo s0bre dineri:: ofoctivo, c.lhcjus e- cGsus r.1uoblc;5 en i:;encral se procoder6 a au 
socucetro aún cunn2. e pr..ro. o llo so cj orzo virlcncb c.:intru la porsonu, pues sólo eo 
prohibe ln ccuccif.n eomo medio c:o obtonor del ojocutcdc lo ojocuci6n do un neto, 
es decir que 1.'l coc cci6n cstú ~rohibido sobro ln :r-oracnu, pero ne, c::;ntra la porao­
nflt ¡;orc.uc en el pri.múr co.s.-; se lo mdgc una actividad, miontrus que en el segundo 
so le exigo precisur.ient e tcdo lo contrc.ric. 
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Para lo lo~iEllnci~n procesnl alcr.:unc., ol ombargn do cos11s muebles roguiero 
que so cncuontron en poc.lcr dol deudor, dol ocroodor o do un t0rcorc dis¡.iuosto o 
cntrogurlno; le .. f'Jrrar.,lidnr1 osoncinl os t;tuc el ombcrgo soa catonsiblo; ol roalize.­
do sin les rc.,uisiton y forr.!lli.Jados n0cos:-..i.rio.a, no f;O:.r.o do ln protocci6n r..onal c. 
rnonQa que, so trC\t 0 llo un orror d isculpablo de lu actividncl llel funcionaric por -
ojCI!lrlo: lotononcin d0 lc.s cosn8 rr.r lns ¡;:orsonns untoa indic-.dns, (iUO leis cos?s 
sonn aubar¡~ubloei portononcia do lns r.ti.sr.ms nl ¡:,ntrimonic· llol douJ.or y oxistoncia 
del crédito a garantizar. 

En lu lor,~islaci•Sn cr1-:i;ontinu si al manr\nniorrto no tuviere indicación, ol oz:i­
··crgo so hnrtÍ scbro los bi.onos quo ofrozcr. ol ojo cufodo sier,¡pr0 qio ol ucroodor .. 
so r.allo confconuo, clt'\ l(.; contrurio el er::bargo so trabar6. sobro los bionos quo 6.!!, 
te donuncio ¡::oro u e cndici ln do '1'll o ol deudor se oncuontrc on posesión do loa mi~ 
mes, uunl'.¡uo nl.c~uc quo l.n tiene u ncmbro do un torcorof ol Órdon de los bionoe on 
quo hnrt~ ol 011.bnrgc se ontiorrlo establecido on fr.vor dol ~croodcr. Poro ai hubio­
so dudas en ¡;ronda o hipotocn, oe pr ocoJoró contra ellos nnt os que contru otro, .. 
porque dob..:. de nlsrctnroo lt:'. voluntcd del ccroodor '.le cobrar su cr<~dito con los 
bionoo nfoct'.~¡'.oo y la del deudor J.o CjUO ne so ojocuton r.tros biooos sin 111 previo. 
exclusión Jo G.(¡Ubllcs; lu ley presumo cpo oses bionoe r;crentizun ol ¡.-ar;o dol cr.5-
ditc, rero si une. voz vomlid'"'S :-pode un suldc, el ncroodor pedro potlir ol embargo 
de otros hr.sta s::.itisfncor su crcHlito. 

El ombr1rr.:c do bienes so h.:'l.r1~ en el ·~rdon si.guiorrto' lo.- Dinoro on ofoctivo, 
2o.- Alhajas, 'riodr:10 o motnlos preciosos, 3c.- Bionos muebles o somovixmtos, 4o. 
Bienes ro{cos, 5o.- Cr6ditca o occicnos, y 60.- Suol<loa, sulllrios y ¡:.onsionos. 

He sido motivo de d is cu si 6n on ln doctrino y la jurisprurloncic nrgontina el 
t'lcancc y afectos ,fol ombe.rgo Lle lua nociones :¡uo c.ut eriza el inciso 5o., Jol lr­
don nntcricr. En ci.lGunos cnsoa so hu dcclnrado QJO ose dis1,osiciÓn so rofiere ox­
clueivaocnto n les nccirmcs ílü sociododoa y co¡;lpuñ:fo c¡uo cc'nstituyon valeres do -
cx:·tiznciÓn en l.n Bolsn y rlnzr..:5 coL1crciulos, y do manoru alf;una a los modos de -
hacer valer on juicic. los ::crochos do las partos. Porc ostn intor¡;rotuci6n ros­
trictiva, se funda on o 1 co,icorto privetfoti co do lu ucción y dobe ontendorso quo 
lo.. role bro. ha oiclc urndn pcr ol lecisludor corao e 4ui vnlontc n c\orochos, de los -
cu6los dichos títulos s·:m une do lGs instruoontos repruaontotivos del dorcchc. 

la doctrine. so he.lln r~ofinitiva.lonto oriontndu on el sentido de C¡'UO procedo 
el embargo tlo los dcrc ch os e~ al doudor, con las oxee¡:. cienos ostablocidaa por lu -
ley, y ésto os t~;mbi6n ln do k jurispudenciu; aunquo sólo se lv asigno ol cnf.ac­
ter do una oeclid c. ccnsorvnt crin, pues eses dore ches no rueden vondorso on rotiotc -
¡ilblico, por 1D. imi::osibilidnd .Jo Joter¡:Ji~r su vulor oconÓmicc y el ncrcedor dnica­
r.:onto puede subrr¡¡;8..rsc en ollcs por ln ví.c do ln substituci6n procosul y ejercer­
los a fin de obt cnor el pnr:o do su cr6dito • 

Nuostru lúy procosG.l ne incluyo on ol 6rdon ~uo establoco de los bienes que 
han do ouburr:;arso el Or.lbargc do :1er0chos 0 occicnos 'iuetcnp:m ¡:.or cbjeto lu entre­
ga do cosas dotcmino.Llcs indiviC.uc.L:ientc e por el gÓnerc o:x:coi:.to dinoro; Li.obr:nn .. _. 
dice u este rús~6ctc 1u~ 0ntro los biGoos dol ojccutudo inclÚyGnso loa derechos -. 
quo Ól tonga cnntrn torceros, si ellos pueden sor tro.snfcridos inclo¡,ondiontcmento 
dol consontioiento do tareero, no huy r1uón purn que no puodun sor ubnrcadce on la 
ejecución; l&s ltigislt.cionos ulananc.., arrontino y br~silorc on sus procoptcs rogl.a­
centcn el o:nburgc c.!o r.lorochos o r.:ccionos nun'iull ~etas dos Últir:ms logislD.ciones en 
el 6rden q;.o ostt:tblocen rPni ol or.ibnrr::o ·le les bienes, los colocan on Último lugar, 
debido a que ccoc ox;¡ono Liobr:ian, quo ollas re¡;rosontun avonue la oxpoctativa de -
un bion c¡uo a o esr1&ra a recibir y cuyu rcaliznción dorcndo do varias circunstnnciae 
y u der:10ras (iue r,ura dar lu¡;nr c. lu obtonci6n Jol bion c¡uo forma su objeto, ro:,¡"\lio­
ro una osrorr:i más o raonos larga circunstancias d'atas e¡uo concurren paro doprecicr­
lo rebajando su valor y dé cscuso rendir.1iont 0 on lo ojocuci6n. 

Loa efectos del omboreo, se vuelven mós afectivos por la aoparoci&n y do¡:J6si-
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to de los bienen, substraídos al poder inmediato del ejecutado, haciendo más dif{~ 
cil que los puede deteriorar o onojonarJ el depositario no recibo la posesión do -
los cosas emburgndas, Liobman considera gue apenca lo dotontQ por dobor dol cargo 
para ol cuul fuó nombrado, dobor ~uc consisto on la cuatodic y conservación do las 
cosus hasta c;uo ol juez mando entregarlns• 

El depositnrio sor,Ún ln jurioprudencio err;cn-tina debo consorvnr lt: coea liti­
gioso en el mismo cstndo on quo ln rocibi6, no,.pucdo onojcnarlo sin o.utorizaci6n -
judicial. Es rosponsublc on primor t6nnino por los doñas sufridos por los biemos ... 
embargados, o.unc¡uo ucrodito quo obrobo bajo lua 6rdt..nes dol acreedor ombcrgr.nto. -
Está oblir~ndo r. dr..r wino de los r,astoa, y no heci6ndolo debo desaprobarse la in­
vorsi 6n rospccti va. 

El propio deudor puedo ser nombrudo doposi tnrio do ncuerdo con o 1 acreedor -
a exctpciÓn dol dinoro quo so depositar& on el Banco, y L..s alhajas y loe pnpoloe, 
v.a! como otrou afectos do fncil consorvr.cibn ao f,UOrdurÚn on lu caja fuerte dol -
Tribunal; nfÍ.rmooo quo en ó"sto cr.:so ocurro el omburgo sin dopÓsito, porCJUO l¡¡ si­
tuucién de hacho entre al cjc,cukdo y le coau no a o moclificu, parn Liobman es más 
exacto docir '1uo cunndo al cj e cutndo u o lo ncmbrn dopcoitcric nsumo las responsa-.­
biliducca del CC'.rgo cerne si fuese ·r.orcoro, reuniendo n su cuulidr.d de ejecutado tel!!! 
biÓn la do dcp0si to.ria, y yuo yt>. oo.:i ol tercero e ol rropio ejecutado ol dopoaito­
rio, os rcspcnsnblo pcno.1.r.lont0 do loo cosns puostr.:.a n su custodia. 

lJl. legislncién ulo:nano prescribo c.uo loo •Jbjot.-:s quo no sonn dinero, cesas -
preciosas ni vcloros, :Jo 1~ojon be.je lo custodia del deudor ai ello no pono en pe­
ligro el <lero cho 'lo 1 n croodor; requiri6rxi ose (1UO ol ombnrgo confite do manen: oston, 
aiblo, mediante solloa y c6c.lulu donde ci:.nsto fü¡u61 por o 1 ombnrgc ol acreedor eje­
cuto.nto so conviorto on poseodor fücdiJ:.to y ol ojücutcr on posoodor inmediato ai -
vorifice lu nprohono.i6n do lns cocno; si Ósto.e (µodon en podar del doudor, ol mismo 
posecd()r inn;odbtc: doposi turic, ol ej o cu ter poseedor r:iodinto do primor grado, y ol 
ncroodcr poseoc10r modi:lto Je sogundo (';red.o. El doudcr os on todos los casos poaoo­
dor motl:into do sogurn.1 0 C• torcer zrndo. 

El dorechc brcsiloro dispone quo sorú dopositeriot u) ol depositario público 
don:ie hubiera, b) el Bunco 11 fdt::.1 do aboncins on el lugar cunlquier estcblocimiea 
te congénere ccredi tado; para las cGntidudea de dinorc las piodrua y metolos pre­
cios~s y los pnpolos do crédito; c) un particular, cuando no hayQ en la sodo del ... 
juicio dop~sito rúolico o Bunco, y d) ol torcoro deudor clol ojocutodo, cm cnac de> 
ombsrgo do dinorc existente on su poder. 

Nuestro loy procesal en su urtículo 543 proscribo c¡uo "De todo aecuostro ao -
tondr6 como dorosi tnrio e ln púrscmr. quo nonbro el acreedor, boj o su responsabili­
de.d, n:cdianto formal invonterio; oxcapt u1ndo Jo óatu disrosici6n ol embargo do di­
nerc o de cr6ditc f6cilmonte roalizobloa, que 3e ofect'linn en virtud de sentencia -
por;_ue entonces so roce ontroga inraodinta ol actor on pogoJ al de bieneo que han -
si.do objoto do E:lmbnrgo ju<lic:ir.l ontorioq y ol de alhaj ua y muebles procioscs c.¡ue 
se her~ en ln institución o.ut e.rizada ¡:or le. :Wy. El urtÍculo 549 fijo ol car&cter 
que el dop ositnrio guo.rdn rospoto do los biono6 muobloa puost os a su cuidado, dis­
p1miendo c¡uo "Rocnycnd0 ol secuestro sobro bionca muoblos que no senn dinero, al­
hajes ni cr6ditos, el Jopositorio ~uo se noubro sólo tendr6 ol ce.r~cter do simple 
custodio de les objetes puestos e su cuid:::dc, los que conservur~ o dispcaiei~n de1 
jue~ rpspectivo•. Diaposici.Jn :tUe es ir;uel al conco¡;to ::pe sobre el dopoaite.rio ª.2S 
pono Liobronn_, nogando quE:I reciba la posesión de le.a cosus, npenua las detenta par 
dcbor dol car¡;c rara el cual fuó nc1nbrndo y ;uo consiste en lo custodie y conserva 
ci6n de las misnoa. 

En le ejecuci~n en accionea que tengan por objete lu entrega de coso.e, se llo­
va a cabo intimand() al tercoro oblii;;ndo q.ie no sutisfugc. lo cbligaciÓn sino ¡¡or or­
den ju:licial, volviÓndoao desdo eato memento depositurio do la cosa <lebida con todaB 

\' 

• 
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lai res¡:.onaabili:lr.dos cnnaiguientos, e ruado libroroo rJo óstno rosrcnsnbilidc.·.:os 
huciondc ol .lc.1'~sit0 clo lu c"so• Si :lüopuóo do ro1'.lizcdo el onbl:ir¡:;c, ol tcrcor0 · · 
entrego. 1n ccsu ul ojecutnd0, éste ucto ·~odc. sin efecto y no librar:~ de 1u --­
obli'.11ciÓn, ccntinuando en la oituncitn do (,blL:ndc dobiond0 cunplir nuovomontc 
su prestr.ci én .. 

Esto prccodimionfo, os ip10.l ol.(>uo pro~cribo ln or:-;islaci~~n alcmenu, Y os 
ol mismo que so oir.:uo rara lo oj ocucion i)or l.cuJr,o do c~inor 1 , cnn ciortoa particu­
Je:.rici:·dco sor.:Ún so or:ibarguc unn occi·~n cuyo cbjoto soe lo cntrcgn do una cosa -
mueble o quo .. sc embargue una c.ccifn cuyo ()bjotc son la ontro.::;n ;lo unn c 'JSO inmue­
ble; cuo.nd0 so cotá <.•n ol i:rit:;or co.oo, so crdonnrt lr. cntroí-;I'\ de le. misme. a un -
ejecutor o.r.o:le:rndc r:·or ol t~crccdor; si ol dorocho se trnnsfioro el ucroodor, paro 
<¡ua lo hueo. ofcctivo so li;ui<lu sop.Ún los prcco¡1t os J.o lu roulizuciÓn de cosas O!!!. 
burgadni;. Si se trnta dol sot,undo cuso on ;uo no cr·~irrondcn lno novoa inscritoa,­
so ordenaré h1 ontror;a de lo mismc n un de¡ oaitnric e¡uo ncmbro. el juzgado del lu­
gor clcnr.3.c b cose rodi:.JUC o so haJ 10 lu nnvo; oi ln ncciÓn vorsnro sobro ln tro.n~ 
misi6n <lo le. prcpiodud, la invcsti·:lura ao h(tr6 nl dcpositr.ri•: c:im•1 r0presontunte 
del l!oudor y he do cutrxiwr lu inscripcibn r~o lo. hi¡:otccn do so01ridad e do lo -
gurilntía c:c l~ nnvo on ol i\c1_i:iütrc. c<'rres1on.Jionte, r¡uo tiono luc;rtr en formo de 

1
-

rC;:ctific::cifo ~io nsionto or. el Roctstrc inmobil:iuric, e en el do no.ves. Los dcmae 
trámites do 1r. cj ccuci fo on ln ecua yu ontregndc, uunr"'-uo ln uccitn s 610 tonga por 
objeto le transntlsi Ón, se rowizun SúgÚn los ¡:r0ccrtos ro[Ulndoros do la oj ocuciÓn 
inmobilio.r:in. 

El anbarf".C puodo rocacr en <linor:- uobido i:or tercero ul ojecutadc por cuul­
'áuier t{tulot crÓditos¡ paro re(ilizcrlc busto ln notificnci6n del auto 1 do ombai: 
go ul torcoro <loudor, por lo quo nl crédito quo ha do ser Eimbarp;ndo atoño, os su­
ficiente lo simplo afirmnci 6n c:o que oxiate, CIJª es embar~nblo, y correspondo al 
deudor. 

Se[Ún la lc;:::isluci6n brcsilora, si el torcoro reconoce lo. 
como dcpositnric· rnm to:ios los ofoctcs lo::;clcs y si le. niega 
dr~ he.corso, mús si le novucif·n fuora hecha en cc:nvonio cc-11 al 
dr& ve:lor parn la ojocuci6n (1:irtfcul0 937). 

deuda, sorá tonido 
ol omb~rgo no pc-­
ej ccutudo, 11) ton-

El cmbnrgc do un crÓdito ¡:uro el l~eroch~ nlEl!llÓ.n rer1uioro un auto del Tribu­
nal el cual c··ntiono c.l misr:io tiempo, uno prchibici6n y una 6rdon~ le prohibición 
va diri~idc el torccrc deudor, :.~o ¡::o;r,ar ul deudor (arrost&tc riurn}J desdo <tllº so 
le impon€i Ju rrohibicitn S'~lo puoc!e puenr ul ncro0dor y ul deudor ccnjuntamonto o 
doposi tnr el i!!lrorte e el crÓdit o. la Ór<lon vo dirigida o.l deudor; que se abston-
gc do toda rlis_¡:·()sici6n sobro 01 cr6clitc, ospeciolmentc t1.e cobrarlo (inhibitcrium); 
r}J edcndo fccu ltod o r, urn 1Jcmnndur en el oclart1ci~n de rochoa, poru demandar en e onde­
na r. bonofici0 suy,. y dol ::icreGdor o po.ro. ¡::odir lo coroi¡::nación pura !l!nbos o para 
solicitar el int;rcso on lo muse do ocroedoro8 del c oncursg o de lo. cjocuciÓn on in­
muebles. 

Pnre. hccor ofoctivo ol cr~dit o embnri:;ndc, se necesito. un nuevo uuto, ol cuul 
so pido al mism~· tieq•r; quo ol or.1bar¡;o y disrone lo trunsforencia del criSdito em­
bargo.do cJ. acrocdor en alft.m:~ do ést::¡s dos fomua u) Trnnsforoncia para ol cobro 
del cr6dito, c1ue<land0 facultado ol acrcodor ¡;era hacer efectivo el crédito, on la 
medida 'iUO o lle son r-recisc 1uro la sutiofecci~n llo su derecho~ transferido el· -
crédito do osto mnnora, so c.::insiclcra ccr.•o co.ncolud 0 i;;or el deudor do 1El ojoouciÓn 
en tant'J en ouunto lo percibiclc ror ol ncrcotlor lo corresponda, al mismo respondo 
frente el .:eudor do los daños c;ue so .Jorivon do su domora en hucer afectivo el cré­
dito, y el acreedor ostú focult:-;¡do pnru der iü torcoro deudor el aviso de quo de­
penda lu oxigibili~od del crédito rµo so trunsfioro. El deudor puede realizar acw 
tos con res¡~ccto e:l cr~dito con tal C:iUO no porjudic¡uen el derecho del ocroodor, ... 
cono dOCíllndr.r la declaración do k oxistonciu dol cr6dito o el pago ol acreedor -
ejecutante. b) Acijudic1.tci6n on pego por ol valor dol cr6dito~ quo ne puede tenor 
lugar por unu aumc ~ayor do lo quo corroopondo ol acreedor, el cr6dito omborgudo 
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pasa 11 ésto como si se le hubiera codido conaideróndole como pagado en cuanto el -
crédito oxista. ,li;sto udjudicución en pugo puede soguir u le otrc. fonna, por ejem-• 
plo puro h:1cc,r posible ~il ''Creedor un arreglo con ol t0rcúro deudor. 

lo trnnsf.:Jronci..i un ln prirncrn de lno fonni...s indicod~o, rroduce el efecto do 
un endoso por ropresontuciÓn y ln verific_ida en ld oogundn fonnri el ofocto de una 

. ' ces ion .. 

El tercero deudor cotn oblignd 0 <1 petición dol ocroo<lor, y pr.rn ovitor los d~ 
ñoG que origino c.:in su neg'.:tivu; a munifostnr Gn d pluzo de dos semnnos desde la 
notificuciÓnz ::>i roconoco y on que medida fundndo el derecho del doudor, y si está 
dispuesto o pr;gur la deudo; si cxioton otr:1s ¡:ersont1s q.ic 00 croun con acd Ón eo-­
bro ol crÓ~lito y cuÚlco aoon éstuo, y si el crldito hn aido antcriormonto embargo• 
do paro otros c.: creed ores y pcr cuolcs d crcchos. 

El auto do trunsforonciu um1 vez notificudo el tercero deudor, st considero -
perfecto pcrr: éstE; frente nl doudor do h~ ojo cuciÓn, nunq.ie ne son válido hustn tun 
to no sen rcvocndo y Li rovocnciÓn q.ic co:nuniquc n aquél mia:10. E9te roodio de pro• 
tocciÓn del tercero •loudur no rit:;L con respecto a tercerc ccroodor, a no ser qu.e -
.Sste hayc adquirido del dowi.or ror cooiÓn no conocido por el tercero deudor; tam-­
poco rige si el t0rcoro deudor hit tenido cnnoci!r.iont o de lo publicAciÓn del auto • 
interrumpiendo lo ejecución. 

Si el ncroeJor demundu nl tercero drndor la ofectivided del crtdito, lstc. -
obligodo ;J dcnunciur el litigio Eil Lleudor, on cuoo de no hucerlo, es rea¡;o11suble -
ante este Último dú les Jnñoo, suponiendo les tronsforonciu en la ¡:.·rimero de lua -
formas mcncionedus; ol ncroodor vcncid0 pcr el tercero deudor puede segu:ir le oje .. 
cuci6n ccntrn el Jwc.!ur c. menos que, el ocroedor pruebo quo ee hubiere perdido el 
pleito nunque hubics(' intorvonido c:l doudor, éste;; no sufre mGncscobo en sus dere-­
chco contra el torcorc deudor ¡:.or la i~érdid~ dol ¡;rocoso clol acroedor. 

5i el eré.Jite C:lllbarg~o uotuvies0 :.:iujet 0 e ulgune condición o a término o su 
efectividc.d ofreciese dificultadoo, el Tribunc.l :::. petición de r:arte y oyendo a la 
contrario., f'Uede Crdwur que: on lugar do hélCOr ll: t runsforoncia en ruguru:¡ de lns -
dos farmas indicadas, so hogu ofuct'ivc do ~ru manera por oj omplo modiunto su ba,!! 
ta, vente: libre o odjuclicaciGn en pugo por el velar norninl:ll o trunsferencio ordi-­
nuriu con amr:liaci6n do lns facultafos de disposici~n dol ncreodor. 

Lo lcgialnci Ó11 rroccoul urgontinv disr.onéJ quo ol embargo de un cr~dito so ha­
ce afectivo moclicnte la notificnció~ judicial al deudor del ejecuto.do, quien ne -
podri! dc::;J.e (;Se mom::nto rugar vólidumcntc c. su dcu<!cr (artículo 736). Tampoco éate 
podr~ cedor su cr~di to ni on ular ol do cumcnt o <-¡uü lo instrumenta. La natificuci~n 
dol embargo uut0ri:1e. ul deudor u retener el ir:l¡,crto omburgado 0 consignarlo judi­
cialmGnte, do los r:úsmos nutos en que se decrotl la medido; la persona que no ho -
cumplido lu orC.en ju,.licial de d0¡,0sitor ol ir.iporte del cr~dito anbürgado os respº!! 
sable ¡:ersonemcnto !-"..!?" el mismo y fU6de librarse mandamiento contra él si el cré­
dito so hall!i justificndc sin perjuicio do las ros¡:onsabilidudes penales; su res-, 
ronsabilidad se extienle a las costas, dobido a su incum¡ limient o. 

A los efectos del embnrgo, ol acreedor 10bert1 individualizar el crédito, cuyo 
embargo solicita, pues no eG posible dictar l!:i r.;edidn con cur~cter general. El em­
bargo puede reca&r sobro las utilidudee que corrospondon ul ejecutado en una aocie 
dod• pero no el d€1 determinados biEines sociales ror ser c0ntrario a la esenciu d; 
la sociedod, ni puede embargar foro os <lo Ósta ¡;or deudao r,urticul.area de loa so­
cios. TrutÓn:loso Je créciitoe do tracto sucesivo ¡:rocede la deaignaci5n de un inter. 
ventor ¡;ara m cerl o ofectiv e. 

Rigen proce~tos eapeciuloa, se@ín la legialuci6n olemana para el embargo do 
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er!Sd!tos derive.des do lotrno de cfunbio y otroe ofoctcs entlosublos y chequo3 ° la 
otden. El c;rJb:1rgo se efoctúu ror lo toro de FososiÓn Je los mismc J ~or o 1 e jo cu .. 
tor¡ la lieiuidocién so llov~i r..:. cúbo cm:w lA Je los créditos, medi'.lnt':1 ontroga al 
ucreodcr~ 

En la lcgisloci~n brasilorn, tretÚndooo <.lo lotrn do CC'Jnbio, no°\'.l rromiscrio 
u otro título do crÓdito, el embt1rgo oo hoce rr.odj;.into notificud.Ón al deudor pn­
ru no pagar publicoción por edictos p.i.rn conocir.rient o de loo ini,;erosudca Yt ,apr.Q. 
honsi ~n del tí tu lo si os oneofür:1do on 1,o:Jcr del oj E.. cutndo. E.l deudor del t itulc 
deber~ (lo¡:iosite.r judiciuimcht\¡ el importe debido, (Art. 939). 

En nuestro derecho 011 el nrt{culo 547 del C~digo Procosul 10 c!is;;:one que -
"Cuando se asc¡n.iron crÓditoa, ol nocuootro st: ror.luc1r~ o notifi•;ar ul deudor o e. 
quion doba ¡:ogcrlos quo no verifique ol pego, sino c¡uo rotúngO. :'.n cantidad o CU!! 

tidndeG corrosromlicnteo o disrosiciÓn del juz¡;cdo, urorcibidc t,o dob"i.e p:!Q:O en 
coso do d<:lsüb6c'.iencii:q y nl o.crocrlor contr~ quien so hnyn dictrido ol secuostro,­
que n::· disrcnr;a do estos crbditos, bo.jo lt.a ¡;err.::o quo ocñnln el :.:.;ctigo Penal." 

SegÚn ol cxr..mon do lo.a logislaci oncs brnGilcre. y t.:lE:rnonO ol tercero deudor 
es considerado i.!o divorsa mun:ri:q on lQ p·ir:ioru os tonido como Jor;csiturio paro 
todas los efc:ctos lc¡?,aleo; on lr_. s0eundr: puetJ0 ror:er conjuntcmonte ul ocreedor -

y nl deudor o lerosi tar el ir::porto y m nJeaira loy procesal se le mando retener 
la ccntidad correspondiente a dis¡;,ooiciln de;l Juzg:.ldc, ci-crcibidG do doble pago 
en caso de G.csobedicn cia, 

Siguiendo el frden de lúe n ctiviJado, fundru:1ontnlo s del desarrollo del pro­
ceso quo Liebcan tro.zn, a continuación de: lu prir.iorc actividad en e¡ue prevalece 
ln actividec de las portoa, iósu.se u h: sAJg:undn quo es lu más co1nplicadu y que .. 
él llo.mc. fase do instrucción ún lo. ;ue 1ifltinf.:,1UO una pri1.:wrn socciÓn que la co~ 
tituya ol anbcrgo y atru sopµndu :icciÓn ,,uc lo forrJa ln vente forzada judi~l .. 
que es la <iUe a ccntinuocién correspcnJe en éste 6rden trotar. 

Lo naturelezn jurÍdicc de b vente .forz.ed.11 judicial os cueati6n muy dobe.ti 
da en lo doctrine., peri:i ¡:.rccis:.ir '1uicn \'jnle; so3tionon algunos c.utoros ¡:¡ue ven­
de e 1 Órguno pihl:ico m r~ del acreedcr, fiercl:tandrl un . dorocho de Óstc do­
rivúdo del ¡::rinci~io do .¡ue los bi(;ncs J:il deudor son lo ¡::ronde. com6n do sus ... -
ncreedcr es, obj ctarrl cae a J ste prirx: ipi' 4u o el ncrocdor no tie no de re cho de ve.!l 
der, no tionG la disposición de los bi(ties, si no le de hacerloe vonder y que -
n~n en los casos de ufectaciÓn convenc:i.oncl cooo le hipotocn tiene ;pe recurrir 
o lo. intervención del 6rguno jlrlicialpcre que ésto procedan laventn. 

Pi:.ra otros el vendedor os el ejeci,itúdo, y en consecuencil'.l le son e.rlicublGs 
las re¡::L;;s esto.bleciuna para le. vonte. voluntorin; el comprudor sorfo el lld'iuire!l 
te en la subostn y por c onsi i:;uiento e.c~ól, el oj ecutodo, reopond~ por ln evic-...... 
ci~n; so hoce lu objeción yue en 6sto ~ontn faltu el concurso da la voluntad del 
deudor, o quien no se puede por consitiionte hacer res¡:,onsnble, como si la venta 
fuere voluntr.:ri::i, siendo desde el punteo de visto jur!dico imposible admitir cµo 
hayu contrato .~e ventu, c.lonc!e no huy 11nnifostaci6n de voluntad por purte de quien 
puede legítiocmonto onajenaro 

Cernolutti aoati(;nú éste. Última Joctrino, precim:.ndo que lo esencial en la 
posici~ Jel re¡:;resento logul n0 es le volunterl presur.1ida del ropreaontado, sino 
el podar reconocido rü rer.resen~o.rrtc· de querer por cuenta do ~l; en el o.cto de ena­
jennci6n quien prest 9 el coneentimicmto :raro vender serfo el 6rgano judidal in ..... 
vestido de ~ate poder por el E8 t:ldc 9 más con eficuciu plono para el ejecutado co ... 
mo si fUese ól eµ ien lo hubiese ~reetndo. Objetún:l ose que en loa casos de repre­
sentoci&'n legnl, el tercero hace. llicsmpre en Frovecho del representado y contra mi 
int erirs o ¡:.ara ac.tisfncer irrt crés 1.tíblico en ejercicio de le funci 5n jurisdiccio-t 
nalJ o.demt!a la representcciÓn le-gal viono en socorro de quién no puede querer por 
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si mismo, y el ojocuto::io conservo au pleno. cnpacidi::.d. 

Chiovendc para fundar su toorfo comion:iu T'or distinguir del derecho aubj0ti­
vo lo fadultad do disponor dol mismo, ln distiñci6n o por lo rncnoa le posibilidad 
do so¡.~rurlca, sin quo por oso sen o.focttide. o ultorooa, lo esoncie. d6 ambo.a figu­
ras dice, es fonó.:neno con el q..¡e nos doporc.':lCS on loa más i,urlodos ccnpca dol do ... 
recho. Lo i:..ue ol 6rg-uno judiciul doanpropiu ol ejecutado no aer!a su derecho sobro . , 
loa bionss rrtl6 apenas su facultnc1 do dis¡: ono~ do los r.úanos y, i.::cto seguido, usan• 
do do esta illcultDd vender ios bicnoo del ojecutt:do, 

El juoz cuando vendo ne lo hnce ropresontr.mdo al ejccut<:.do o a cwl.Ci,uier otro 
p:lrticul.ur, lo hL:co como titular do una funci6n p&blica, y no on intor&s dol dou­
dcr, mús el ¡:;odcr de vender los bie nos del oj ecutado, lo tendr6 de le fncultod de 
di.spcsiciÓn do lo 'iUG rrivuri'u nntos nl doudore 

1JJ objeción q.¡e so hoce a cea tocr:!a es, ~¡uo la fucultad de diSposici6n no oe 
distinguo del derecho oubjetivo, d. o cuyo contenido forrr.ll porto, replie!Índoae El éa• 
ta afirrre. ciJn, que el hecho do que existo une serio do casos en quo la facultad .... 
de disr os icié n de ci crt o dore.che e crreA!a'1onde e personn dif ore ni e del titular do é,! 
te demuestran la distinci6n de úatns des ontidt.tloo y ln posibilidad do su sepora­
ción, sin quo ¡;or ese el derecho oubjotivc tcngv. ·1UO aufrir cuul~gder disminuci6n. 

Leibimn cx¡,one 'µo si hubiose rnzonos ~ue oblig3Tun a ucoptar fc:r:rnsaroonte la 
concs¡.ci~n coutrnctunl del l.l.cto de dooarropieciln sorÚ.i ésta sin dudo la mt!s sati! 
factcrill de t cxius las oxr·licacicno0 proruostus por lu cloctrinu. Poro esas razones 
no existen, al contr::iri".l no so s:ibo ror'..iue ol ojercicic de una funci6n p~blion 1 en 
que el 6rf:trno "il!O so hc.llo invcstiqo d0 lu r.tia al.tu autcridnd, como oa ln adminia .. 
traci6n de justiciu deba servireo porn cu:nplir au mia.ión, del acto c¡ue es forma -
tfpico de roalizcci6n dol comercio jurídico entro los pnrticularos. No sc:i sobe por_ 
q.¡e ul llegar el moment 0 en guo se des¡: ojc. n una do las pnrtos do sua. le.._{timoa d,2. 
rechoG, debe el 6rgo.no ncurrir al uso do au facultad do disposicit!n, que nada más 
ea une. creociÓn de lo Ley rora porrniti r n loa indi viducs satis f'acer sus intereses 
de la vida on sociedad. Si la autoridod d0l Órgon0, oo oufici ente ¡:era perraitirle 
disponer de los derechos del oje cutndo, tambiÓn debo sor suficiente pra transmi­
tir el p·opio dencho. 

Este acto no es incompctiblo con el sentido y ol contenido de la fun<:i6'n que 
le inrumbe, nudo. tiene quo sea incompatible ccn la esencia de éste, y cµo exiga el 
recurso o el poder de vendor como instrument 0 pare cum:t:lir un result oo o quo el ór­
gano ¡:ue¿e por si sólo i'ncerl0 con sus proFios mEidios, 

Mas hey otros 1:1ctiv idr~d(;s en lH ej eci.x: i6n y fuero de ella en que le construc­
ci&n do Chiov~Q eo insustitu!ble; en efecto es preciso hacer la distinci6n entre 
los cr:.sca on rpo ol Órzan 0 realiza diroctument o lu t roro ferencia de loa bienes del. 
eje cutudo y, los c;_;. sea en q.ie e 1 6r1?ano se limita u uut ori zar u tercer0 a vender­
los con observrux:ia do lns fonna8 C.e loa negocios jurídicos de ~erecho ¡:rivodo, és­
tos casos par6cen a C:lrnelutti argumento en fv.vor de la concepción e ontractua1 del. 
neto de desa¡:;ro¡;iaci6n. lJ:l naturaleaa contrnctual de Jn venta por iniciativa par­
ticular no es argumento rnra ln aplicnci6n de la miomu teor!e nl rennte y vicever­
sa, el car~cter publicistu de este Últio0 nada erruebn contra la definici6n de la 
primera como cotttrato. 

Exuminand o el acto df:t dostr¡: roria ci Ón ox¡:.one Liobor.:n es claro quo el aólo puede 
ser entendido como acto de autoridad, ant o de imperio con le. estructura y los efec­
tos de acto esteta.l: el 6rgmc judicial <m ejercicio de su r:oder soberano, truns-­
fiere a t!tulo oneroa 0 le propiednd de los bienes del ejecutado; entre los poderes 
<pe a i$atc Órgano co::npet en }!I re el <les611peño Jo su función encuóntra.se el de reali ... 
zar lo sanción ¡;orlos medios ejecutivos, por tanto el poder de ejecutur el patri-
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monio del oj ccutcdo y disponer do ruo bionos1 éotc podor condicionado nl t:!iul~ .. 
ejecutivo, se wanifiestu progrosivr;rrc1rt.o on ol proceso; primero con Ll citi;ci6n .. 
del ejecutado que lo sorrx:tc on concreto t..l l.n uctunci6n de la sanción, deepuée con 
lo. aprchonsi6n de los bionos, 0mrorgo, y culmino finnlruonte con lu d')supropü.ci6n 
con el CUi.-.l los bionoa se trnnsfioron n otrt1 poroonn, ya soa pare CO!lSOguir ol d! 
nero que permitir~ sutiofr.cor c.l ncroodor (remeto) 0 yn sen p::trn s~tivfacorlc di• 
rectare nto con les propios bicnco que lo son ntribuÍdos (adjudicuci6n). 

En C\bboc casos ol podar do rec.liznr oota truns forcncir. corresponde al 6rgnno 
por la outoridod soberana de que so hulla in.vontido p.:iru dar sotio.f::lcci&n al int.9., 
ros público; como es indudublernonto el de dar ~ctw:.ciÓn el 6rdon jurídico poait1 , 
vo. Este <lCto no es por consi©Jientc un contruto, os un ucto unilateral del orgA"'." 
no judic:iel q..w on ejercicio do ou función trr.mfiero u título oneroso ol derecho 
del ojecutado; es un acto de trnnsfcroncic. coactiva y típiccrrontc neto procosal, 
acto eje cut ivc ~ 

Pe.ro Puglictti la voluntad dol 6rguno pÚblic o es por si soln capaz do sepa-­
rur el derecho do ou titulor y ligerl<..1 ':l cualquier otro sujoto 1 lo voluntad del -
particular sirve pi rn d otorcim:,r ol s ujoto concreto al cual el dorocho vu o. ser -
ligado, 

ld.oíne. expone q...¡e el Estado vendo pnro hücer efectivo. ln roc.lizaci6n del de­
recho, ejercíerd o una funci Ón propic que ln loy 10 con.fiero. No ea re_presentunte 
del acreedor ni del deudor, y on lu bnsc do k v cntn conctivu hay un intar~c pú­
blico que se nctúa por medio de lB rcr,li:wciÓn do un int br~s privndoe 

En el Este.do nctuul dol dürocho no puod 0 discutiroo que e 1 podar juriadiccí.2. 
nol y más concretamente ol 6rgnno ojocutho procedu c. la expropíc.ci6n forzuda de 
los bicmos del i.ic.u:lor pnrapcgur ol ucrcoclor cjecutnnto. lo moderna ciencia procg, 
sal qie rechaza t ~u tcort'e. que tiendu u exrlicor ios fenómenos y oitu...icionee pr,g 
cesales por .k: s figurn 6 <lel dcroch0 ¡:rivuclc, :;.; firma con rr.zón q.¡o el Órgano eje­
cutivo ejerce une:! i\.tnciÓn rJblico procodc. por oí n la ejecución de todos los ac­
tos procesales que tiondun a lu roolizaci~n dol fÍn o uol objoto del proceso eje­
cutivo. 

Le ejecución continÚú con los octos pre¡;nratorios do 1n vcntu for2osn, de-­
hiendo procederse primerumento ul ovulÚo, do loo bicneo omborgedoa, éste acto ti.§. 
na por objeto fijar su valor, ¡;aro. conocimiento de todos los interesudos, y sirvG 
do baso parn les evontunlos om:¡:;lincionoo o reducciones dol embarga. 

Nuestro. loy ¡:rccesul dispone al respecto on su arti'culo 511 qua, "Si loo -
bienes embergc:rlos no estuvic;rcn vuluodos, untoriormonte so pusurán ll.l avalúo y V6!!. 
ta en almonedo pública on los tórminos prevenidos por ésto mismo Código. No se r.2_ 
quiere avel.Úo cue. mo el precio conste en instrumento pliblico o se hcya .fijudo por 
consentimiento de los interesados 0 se detennine por otros medios, segifn las est! 
pulaci.ones del contrato, e monos quo en el curso del tiempo o por mejoros, hubi.Q. 
re ve.riudo el precio"; y ol urtículo 569 de ln secci6n III corrcsporrlionte u los 
remctea dis¡:..ona que, 11El avalúo se rrccticr:.r6 de acuerdo con las reglus establecí 
das pera la pruoba pericial. Si fuoren mas do dq¡ los poritos valuadores no habrJ; 
necesidad dC; nombrar tercero en disccrdic, estns disposicioneo dejan principalmau 
to la d eaignaciÓn del perito ul juez .. 

En lo legialaci.6n brnsilore el nvalÚo de loa bienes ombc.rgodos será confiado 
el val.uador tlel juicio o a otra persona idÓnec. quo el juoz nombre. 

CUando se trc.t0 do tftuloa de deuda p6blica, acciones de sociedades o pape­
lea de crédito negocie.bles en bol.su, su valor seré el de la cotizaciiSn oficiul --
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del d!a aprobada por certificación de la Cáan r 8 de Corredores o por publlcaci6n ,. 
en e 1 Órgano ofic iol. 

la legisluci6n olemann poru fijar la auerte de loa bienes ombargodos distin­
gue los-cosos en que se trnt~ do dinero y de objetoe que no aonn dinorot cuando -
ee trato del primor cnso, ol dinero so entrega. 1>.l acreedor, a monos qua proeoda -
la coneignnción. CUundo ol ml1tÚlico huyu do ontrognrso al ncrocdor, la nprehen--­
si6n do Ól por ol ~jocutor se considero cano pogo por parto dol deudor y para CflO 
se produzcan todos oatos 0foctoa os nocosorio quo el dinero corresponda al acreo• 
dar on concepto do pago. L0 s objetos quo no eeun dinero so liquidan por el ojocu­
tor on su bRsto pÚblicn; &n ósta expone Goldaehmidt ol ejecutor no act~a como ro• 
preeontanto dol ncreodor, aino como Órgun 0 dol EatodoJ lo cual no puode colobrarae 
antes do transcurrir uno serno.no del ombo.rgo, o. no sor quo loa partos convongan -
otro cosú o que ol dotorioro do los objotos o ol cxcoaivo gusto de consorvaci~n -
ho.gu nocosario le anticipnci&n. Se han do hccor p&blicos la fecho y lugur do lo -
aubatJta y en c.:lla puodon ol ncrocdor y ol doudor he.cor posturnG, las posturas dol 
deudor dobon rochozors0 sino Jopoai ta on ol nct o su importe. 

Los objetos do oro y plet~ no puodon cdjudicnrao ror valor inferior al meto.l, 
previa teaaci6n y ningunu CJBa pucd o remo.torso por monos do lu mitad do su valor 
corrionto do vonta, en caso GO ~uc ld sogunda suboatn no hubiore postor qua llo-­
gue a ofrecer le postura mínima, el Tribunal habr& de dejar sin efecto el embargo, 
o requeriraientc del doudor9 por aplicuci~n dol articulo 803, pnrrofo II, que no -
autorir.a ol embargo cunndo c.l pro:luc~o C1JO so obtengo de loa cosos objeto de la -
miBDll sea manifieste que sólo olcnninra poro el pugo de las costos. Disposición • 
llllÓloga a ost6 artículo citodo existo on un artículo ~nico do la legislnei6n br~­
silere. el cuc.l <lis¡:: ono q.¡o "No so llovurú n efecto ol embargo cuando sao evidente 
que el producto de loa bionos encontro-:!os bnetar& oponus p:~re. el ¡;ugo de las coa• 
toe de ln ejocuci6n. El ojocutor contin&e. disponiendo la lEigislnciÓn alemuno ven­
de libremente los objotos de oro y a:J.ntu cuundo no huya postura odwi.siblo ol pre• 
cio es, el que tengan loa r.JGt~les; ln vente do los valores con precio fijado en " 
Bolsa o morc~dc hu de roalizure0 seg6n le cctizaci6n dol din. So consideran valo" 
res ¡:aro. éetoe ofcctooa ¡os títulos nl rortador quo no sean dinoro Gn circulaci~n 
genorel y los nominativos rnrticulnn:ionto los ondosablos cooo las accionoa nomin!:. 
tivos. Loa t ítuloe ul portador conv ortidos 0n norninutivca on voz de ser transferi 
doe al comprador puúdcn sor convertidos de nuevo on t{tulos al portador por ejo_: 
cutcr autorizado pa.rG ollo por el Tribunal. 

En la distribuci6n do lo que puede. hoberao obtenido en lo subastu Ge hn de -
tener en cuente el 6rdon de loe e;:,bargoai y si los r.iisc:ios so hubiesen realizado -
a un tiern¡:o, lu distribuci6n tiGno lugar "pre rutu". Si n¡:licando el criterio de 
lo. prioridad de los ~nbQrgoa, el producto do loa biones no fuero bastnnte paro C.J:! 
brir todos los créditos, y alguno pidiere uno distribuci~n u_pirtándose del 6ri\Dll 
de prioridad, el ejocutcr ho do consigner a uqu61 y ponor el hecho en conocimien­
to del Tribuna:i., en éste ce. so es necesario hacer la di atribución judicie.lmonto. 

Los frutos pendientes B•:l suboste.n dospIBo C.e lo. rnedurezJ si la subasta se co 
lebra antes de la sopor~ci6n, ol r(.i.('Altanto no adquiere la propieda¿ d& los frutos 
hasta este momento y aÓlo so le he transmitido lo posesión de l~S miamos. Loa --... 
frutos no separu<los so considernn como portoneciontes al p::itrimonic mueblo desde 
el punto do vista econérnico • 

Unicanente queda libre ~e le. obligaci6n del pago al contado ol acreedor ro-.. 
mate.ntQ en tanti:: en cul:l.nto el precio, deducido el importe de lns coste.a de la oj~ 
cución, lo correspondo. como pago y no sean necesaria lo consignaci~n estando li­
bre al ucreodcr do la obligación do pagar al contado, so consi<loro. el precio cano 
pagado por el deudor a 61. 
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Nuestrc lay rroccsul <lispono on su articulo 510, en el caso de qua los bionos 
embo.rgc.dcs fueren (!inoro, suoldos, ronaionee o créditoe ronliznbles on el acto, -
ccoo efectos ele CCi:lorcio o t1ccionos do coopnñ:fos que so cotizan on lo. Boleo, que -
ol pago so ~rfr inocdic.tmonto al., e roedor dcoruéo del cr.ibnrco. Loe cfcct os do co­
oerci o y occioncs, bonos o t Ítulcs do ¡:rontn rcnliznciln so r:u111dur::!n vontlcr por 
conducto do corredor titulcdo, '' costn del oblir.arlo. 

Ir. ley proccocl '..lrGentinc: no cutorizc col.lo en 11J.B anteriores iegislncioncs, 
he.cor el i:ugo nl ocreedor inooJ.ictnoonto ain provic consontiniento (lo l!:'. sentencia 
de rcra:::.tc, si lo or.;oorguJn fuoso dinero, ouoldos, ponoionoa o cr~clitos realizables 
on el nctc~ nl d.isronor on su urtículo 508 que "Consontidu ln sontoncic d0 rElr!loto, 
confirmndc r,or el suporior o dndi:. la fianza en co.so d0 podirae su cjocuci6n, no -
obstanto ln 01,c.bciSn, so hnrú pe.r::o inrr:eJictr.u:.onto al ucrood.or dol c=:1:itnl, intor2 
sos y costes r.rcvi!.! t":saciÓn do Ósteo, Gi 10 ornbur~odo fucoo clinoro, sueldo, pen-­
sionoa o crécitos ronliznblos on ol neto" y ol c.:rticulo 52.0 dispcno, tr<ltúndose de 
títulos, e.cci..::nos u otros v:::.loros coti zublcs 011 lo Bolou do Cc,1:1orcio, se ofoctu::ir~ 
su venta on le misn::u ror int orno dio do un corredor. Si lo cr.10Hgado fuooo créditos 
o dorochos y nccionoo, no ¡:uo•lon romutnroo ¡:oro ol ucrooC:or, puedo subrag::irao en -
les dorochcs dol deudor y roelizer loo ~ostionc.s nocosurius rnru hacerlos efEJctivos, 
produciÓndcoe ~ia{ u11 ci:so du substitucion proccsul r:. que. .: .. bo .. intor¡ r:ct;..ru~ en lLl 
medida y alccnco do luo ccuoos quo lu nctivnron. 

Si loa bienes embnrGodos fuesen muebles e ulhujas, so proceder~ a su vonto en 
remato ror un mcrtiller 0 pÚblico, sin neceai.do.ct do toaaci6n (Art. 509). 

CAPITULO IV. 

EJECUCION EN EL PATRTh!ONIO INMUEBLE, MEDIJ1NTE SUBilSTA O RD&r.hTE. 

En cuanto u la onojenucitn do los i~~ucblco oodiant 0 subastu dispone la ley -
proeesal alor.iune, quo nntes do su wlobruci6n y ror lo oonos dentro de sois sooenas 
prccedentos dobc de.rae u c:mocor la r:.isrno r.icH.liante insorciÓn dol o.nuncio en úl dio. 
rio quo doten:ine el juzgudo, y si so trúte de fincas do osc~so vnlor 1 medinnte lB 
fijaci5n del anuncio en Gl ai tic de costu.r::ibroJ y el Tribunal puede he.cor que lo ª!! 
basto tenga publicidac por otros nedios. 

Pura le ojecuci6n forzosa en fincas y derechos sobro ol suelo dispono que puo 
do tenor lugur de tros i:i.odos, por subc:stn, por ontroga en odministro.ción al acroo:. 
dar y FOr inscripci6n ~e una hipoteca forzosa a favor del acreedor. P0 r la subasta 
se lo ¡::roporcionc. ol pc.go, ·con el ¡:.recio dol remato, le. ontrcgu on e.clninistre.ci6n 
se lo pro¡;crcicnn con ·100, productos do lu r:iifr!a, y lu hipotoca forzooo procuro al 
acreedor una 8arantíe hipotoccria. El acreedor puotlo or~ar ror oós de una do éstoa 
forooG de oj ecuci fui. 

Ccntinue.ndo le ejecuci6n do los iruJuobloa netliurrt 0 subasta dis~on0 on a~guido 
la ley ¡)rocesal alorena q.io u los intoroac..dos a do notificarse el t~rrri.ino oon dos 
secaras de enticireci6n, y en el transcurso de lu se~-un<lu senane unterior al día de 
la subasta debe co!!'.unicnrso a los interoscdos e petición de quion y :por cuales dere­
chos se efectúa le subesta, con el fÍn de que ~uedun sabor si sus derechos son o no 
afectados por 1u misma, siondo motivo parn onulnrso el tórr.iino señal.o.do pura la su­
buat6; la falta de observancia de éstos requisitos y soñc.luroe otro nuevo. Si la -
causo <le anulnción dol ooñal.aoiento sugiero después do t c.rr.ri.nncla le. subasta se ha 
de denegar ol rer.ete. 

la logislac:i6n brusilcra proovo que ol ro.cate ser~ anunciado por raedio de -­
edictos y que trett1ndoae do bionoainnuobloa con hipotoco inscrita, deborún ser no• 
tificndos dol remate los acroodoros hi¡:·otocorioe que no fueron parto en el ¡:rocoao, 
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la falta de esta formulidad esenciul tiono por sunción lo nulidad del mismo (ar­
tículo 971) • 

Disposiciones muy semcjantoa eontie;10 lu legisluci6n argentina, a lo nues• ... 
tra, respecto a la publicidad o anuncio de ln oubaato por medio de edictos en -­
los sitios públicos de coatunibro preevicndo e.robas, el c<:.so de que los bienes se 
hallen situudos en diversos luguroa, emplicmdo el tétmino según la distnncio e. ... 
que se hallen y dejando u los interesados oinpleur otros medios de publicidad o ... 
su costn, urtÍculos 513, y 514 y 570, 572 de las legislacionco citados respecti­
vamente..._ 

Continuundo las disposicior1es de lo legislocién alemona; un:.l vez realizado 
la confiscación o Gmbargo y recibidu l!.1 notici11 de le onotación en el R8gistro, 
se procede u determin·1r medicnto auto lo fecha de lei ce:!.obraciÓrt de la misma. El 
auto en que se sefio.lu el término hn de llenar los oiguiontes requisitos, cuyo ob• 
servoncic det€nnin~ lo nulidud de scñolamiento y la do nogaciÓn del remate, des~ 
pués de lo termir.nciÓn de 11.1 subusta, éstos roquioitos sonr o) w descrj.pci6n de 
la fincc., ol nombre del propictarlo inscrito en ·10 fecho de lu anotaci6n de la -
subasta, indicc.ciÓn de llis hipotc-cus y deudP.S irunobilir.i.ri1Jn. b) Tiempo y lugar 
de celebración do la sub::istn. e) :.a indiceciÓn do que la subasta se celebra por 
vír.. de ejecución forzcoo. d) !n provoceciÓn u lns perooni::s que puedun tener un -
derecho sobre la finca; si lu persone provocLde. no dcnunciu su derecho puso o .. 
aer no sólo de rango postericr u los que oon comprendidon en el tipo mínimo de -
subasto, sino nl del 1Jcrovdo:- mismo de lo ejecución y a los dc::más derechos, éo-to 
con i:;l r!n de que el ncrcod0r no incluÍdo E:n el tipo mínimo de subasta y que hayo 
canparecido no sea perjudicndo por uno denuncie. de derechos ¡;osterior, 

No necesitan ser denunciedos los derechos quo subsisten como .i:or Derecho -­
genen.l el de ¡:ercibir uno. rt:ntu por ft:cilitar el puso a la finco que carezca de 
necea o. 

Cuc.ndo l:.:l finca esté hipoteceda con una hipoteco, deudc inmobilieria o deu­
da rentaril..l de v~-tlor constnnte, s0 habr1! de determinar su valor; si los créditos 
tard!umento anunciddos se recho2t:n sin habor pn:vit1monte udvertido el juoz q..¡e .. 
los cr~ditoa no ununcindos no se tanar~n c;n cuento; no so puede pronuncüir el r!i 
me.te. A continua ciÓn el Tribunul declnru nbiúrt!:.l lo licitación. 

Lo legislcción 1rg<:intinu en sus urt!culos 510 y 511 que roglEmentan el re~ 
te de bienes ra:Ícca, ordena que se proceder~ a su justiprecio por peritos que -
nombr«;n las partes, y en e o.so de d iacordia la dirimirá un ter coro nO!llbrado por -
el jue1; el 511 se refiere o que las tusaciones se hlrán saber a las parteo para 
que dentro del término de cuatro días parentorioe y comunen a arcbai; manifiesten 
su confor~idad o disconfonnidad, no pudiendo fundar éstu en el importe de avalu~ 
ción. 

En cuanto e l~ ndmisibilid~d de posturas de los licitadores, la libertad de 
fijsciÓn; on el uEirecho alemán t:sté limitudu por lu llanma postura mÍni.ma o tipo 
m!nimo de subasta, entendiéndose por ésto que s Ólo pueden admitirse las postu-­
rae que cubran loa derechos preferentss ol del ncreEidor ejecutante y las costas 
del procedimiento que hayan de paga rae con el precio del remete (Principio de lc. 
cobertura). 

CUando haya varios ucrec;dores ejecutnnt6s se atiende a la acci~n de aquél, 
OUJO derecho puede determinar la p osturu mts bnjn, es decir, aquél quo por su -­
rango tenga mejor derecho. La cob6rtur11 de loa d6rechoa que se hayan tenido en -
cuento tione su efectividad fundamentalmente en el hecho de que los mismos sub­
sisten, teniendo que ser respetados por el rematonte 1 y según el Derecho general 
diaminuyGn ol valor del objeto de: la compra. 
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Sobre la postura ~Ínimn y lns condiciones de le oubnstu so puodo discutir con 
onierioridud en une sesión preliminor. 

Nuestm loy procesal en su c rtí culo 566 que provoe ol cuso en que los bienea 
ernburgudos fueren roícos; ordc·nn que entes de procederoe ~: su uvnlúo, se ucordor~ 
C1Je se expide m.1ndumiento nl rogistrudor do lo propiedml paru que remitn certifica­
do de gravámenes do los Últimos diez años y el urt{cul0 siguiente el 567 diapono 
que ''Si del certifico.do npr::recieron grnvárnones se: hnr6 so bor o los ucreedoros el -
estado do ej0cución pcrn que intervengnn oo el avalúo y subasta do loo bienes, si 
les conviniere; el 568 onumern los derechos que tienen los ·~creedores I poro intor. 
venir en el neto de remate,, II p~ru rocurrir ol o.uto de cprobaci6n dol rcmntt;, III 
pu.ru nombrc:r o su co st!l un peri to que con los nombro dos por las partes pructi que -
el nvolÚo, no disfrutando de ~sto derecho cuando ln vuloriz~,1ci Ón so hu.ga por otroo 
medios. 

I-Juestre ky el igual que la loy procesul nr¡:pntinu prescriben en sus ::irtícu-­
los 573 y 515 respoctivrunento, como postura log:Jl 11.1 que cubra loo dos terceros -­
partes del cvall!o o tasación; o del precio fiJo.do o lu fincu hipotect!da, constitu­
yendo esas dos tercera 6 partas ln buso pnru le sub::istr.: nnndiendo lu 11uestra quo -­
cuan::i o por el impcrte del 11v:1lÚo no sou suficiente lu purto de contado, tnmbiÓn s~ 
rtf postura 1ognl l::.s dos terceras i~nrtos dol úVc.lÚo da<l:rn ul contado. 

Trr~tóndose del ft'fllat.e do muúblc;s lu logisluciÓn brnoil0rn disvone que ol lici ... 
tnnte podrú hacer su lici tcciÓn por escrito, proponiendo por lo rr~nos el 50fo del -
precio o la visto. y risegunmd0 el pugo do1 resto con hipoteco sobre el inmueble, -
siendo necesnrie par u Ósk lici tHci6n el consentimicnt o do los int eresndos (artí-· 
culoo 967 y 978). Admiti&n<lose en lu licitnciÓn e todns lns personas con copocidad 
jur!dico, excepto: u) Los tutores, juratloroo, toatcmcnteros, ndroinístrüdoros y man 
datnrios con rc::lnci6n u los bfones cuye. enajenación catón t:ncorgodos. b) El juez,­
el depositario y otros oficic.lr;¡a del juicio en quo lu ejecución se procesa. 

Concédese E.l r€lll:::t 0 en fnvor de lo persono que ofroco mcyor licituci~n, la ~ 
cual deber~ ser hechu con dinero ü lt: visto, o con un plnz 0 de tres días pero el -
pago o caución idÓneu. 

Lo q.ie nuestrc. ley ¡:;rocesul ordcnu on su ertículo 574 que; "Pura tomor porte -
en la subasta de:berún los lici tcdores e ons ignnr previamente, en el establecimiento 
de crédito destinado al efecto por lo. ley, une cantid~1d iguul por lo menos al 10?' 
efectivo dol vr:lor de los bienes; quo sirvo de base poro el remnte sin cuyo requi­
sito no serJn udmitidoa''; queda en el derecho aloman subordinado a 11:. solicitud de 
olg6n interes~do cuyo derecho se perjudicnr~ por el incumplimiento de la licitaci6n, 
la que deberd' hncer en el acto do h!::cerse lo posturo. Considerando taobién porju-­
dicudo o quien tuvkra interés y confionzu en Eil pugo al contodo con lo que se ob­
tengfl d6 la postura; e igualmente ol títulcr de un derecho subsistente cuya geren-­
t:!a peligre.ro. por la fclti:i de ¡::ago, y, conaiguientt: aumento de los cr~ditos ul con­
tado anteriores. 

La e auci 6n será <lel dit:: z por ci onto de lo. postura en metálico, pero en todo -­
caso hn de cubrir por lo monos las costu 5 quo hnn Jo detraerse del precio del room• 
te. Dicha cuaci<1'n a de sor mayor si lo pid8 ulgt1n interese.do, cuyo derecho por ha-­
berse tenido en cuent u ún lD. poaturt. queda subsistc;;nto; lo cauci6n h:l de ser bastan 
te pe.ro cubrir los cr~dit Os de p:igo en l'!letÓ.lico, pre:ferentes a su derecho, tambi~n 
si lo ¡;ide el acreedor ejecutunte en el cuso do que seu postor o el nuevo propieta­
rio, en cuntidi;;.d suficiente purü cubrir el pago al contudo de su cridito. 

La cauci6n se presto mediante tlep~sito de dinero o títulos por el valor que -­
tengan en Bolea; ei la postura oe admite sin cuueión el remate que subsiga, sólo --
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puede ser impugnado por ol int erosnd o que lo hubiere pedido, me<lianto opos1c1 on 
irunediut a. 

Las rosturas son inefici:1cos si no rcsronden a los requisitos generales do -
los negocios jurídicos, o u los pnrticul.uroo cstnblccidoo ruru l.i subnstu (post~ 
re m!nimo, ccuci~n), pudionLlo impugn!:roC:J deoruG'o de pronuncir.clo el rer;ete ¡::or -­
error, interroniéndoso ul mismo tiempo lo quoju. 

La disposiei~n que nuestrc ley da on su nrtículo 576 referente o que el Pº! 
tor no puede romutnr p.irn un tercero oino con poder y clLÍusulu cspecialJ ~edan­
do prohibido hacer postura, resorvÓndooe lr. fo cultad de declarar después el nom­
bre do lu persone pnrn quien so hizo. So regulo en el dor~cho olomán en c.l senti 
do de que si lo validez de la roaturu dependiera t.1 0 11 existrncic do un poder de 
representocicrn, os prcciGr! lf¡ pruebo ctol poder o del consentimiento por Jocumon• 
to públicamente legulizadc; si uno e oon e lu otro. no fueron notori-J.s en el Trib~ 
nal. 

11.l p osturu en si uclmisible deju de aurt.ir Efecto1 p:r li.: descstil:l8ci~n injuotif! 
coda ai no es contradicho in.'lJec.!intarnontc por G 1 licitador o ulgtfn intercando; -
pcr lD adr:iisi6n no objetad.-:¡ por los interosndoo de uno postura superior Y• por .. 
el sobreseimiento o suspenaiÓn temporal del procodi:uionto 1 o revocaci~n del t~r­
mino de sub::ist ~. ln postura inmblisible debo rochuzuroc en c-1 acto. 

El Tribunul ejecutivo tiene fncultndos pare suspender el procedimiento o d_Q 
jar sin efecto los 'lctos ejccutivoa r0aliwdos1 en primor iugar en caso de revo-' 
cuciÓn del mo.ndeto por el acreedor ejccutunte; si oo prcsentu ejecutoria de re-­
s oluci6n eje cut ivu revocet ori 8 del título oj e cutivc que declnre la improcedencia 
do h. ejecuci~n o disponga su suspensión; si so exhibe ejecutcrin de resolucicfo 
donde se ordeno le suspensión proviaionr~1 de le 0jecuci6n e de medida i:arn la ... 
misma. Si se ¡ruebo documcntulmonto: hnbE>rBo po.(:PclO al ncrE:edcr o la concesión -
de unn morutorii::i; haberse r,retJtr"do caución o consigncd 0 por el rJEJudor el importe 
de la deuda; si se: acredite. lu oxiatonciü do un derecho de o~osici~n o de prefe­
rencia con res recto a 1 mctálic o emborgrdo y por Último en caso de apertura del "!" 

concurso o del procedii:Jiento del concorcinto prev1;mtivo. 

Si e 1 Tribunal descubriere que en el Registro resulta un derecho inscrito -
que se oponga u lo. enajennci6n d6 le finen por 1-1 subasto, como un derecho de •• 
propiedad, un derecho del heredero substitut º' tione que sobreseer inmediutomen­
tG el prccedimiento o ruspendor t6rnporalmente de oficio y señalar un nuevo plazo 
porn que el acreedor ncredite le. desoparici 6n del impedimento, igualmente en el 
caso de que el acreedor retire su petici&n de subasta de lo finca 1 pero no on el 
caso de que existe otro ~creedor ejecutante. 

El procedimiento se suspende tempornlrnente c.) cuando todos los acreedores -
estuvieren de ccuerdo en lu auspensi&n 0 ~n lo anulaci~n del térmibo de subasta, 
o la tercero. vez que los acreedores consientan le suapenei6n se considera Qomo -
desistimiento de lo. subasto. b) Si se coní!n rundatlament6 que el acreedor ser' -
pagado sin necesidúd de lo subasto de lu finen, en dos cuaoss cuando el deudor • 
o un tercero facultud 0 pare ello pagu~ 01 Tribunal en el ténnino señalado para -
la subnata, el importe del crldito del acreedor y el de lus costas del procedi-­
miento y cuando en lo subastu de diversas fincas se ofrece por una o variaa lo • 
suficiente para pagar por completo al acreedor, el procedimiento se suspende pnra 
las fincas restantes, si a ello no se opone el legítimo int~ris del acreedor • ...;. 
Existe 4ste inter&a fundado del acreedor opuesto a ésta medida cuando por ejem-­
plo se ti.eno elJ temor de insolveneia por parte del rematante. e) Si del exámen "" 
que de ofieio ha de hacer el Tribunal resultare que el incurnpliini.ent;o 9e lae .... 
obligaciones vencidos tiene por enuaa circunetai:iciue producidae por el eQto4o· -
econ&nieo actual, que el deudor no est~ en situaci~n de vencer. la demosttaci~n .,, 
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de ia exietoncie do lao circunstoncins antcriorGs bastu pura ln ausponei6n· 

Ett el caso de que no hubierG ¡:,oatoroa, si onunciucb segundo subnstu no se tu­
viera tnmpoc0 reoultndo ulguno• el prooodimionto se <lÓ por terminado; quodundo u -
solv o el dore cho del ncroeJor Je solicitar lu continuación de ltl ejecuci~n en for .. 
ma de Udministrución. ConcluÍdu la subastf! los cnuaua que pudieron jUStificur lo -
suapensi6n e o 1 sobreaoimionto dol procedimiento; aunque a6lo afecten u objGtoo ... 
deter~~nados de ln roiómo, dobon ser tenidos sn cuento ror el Tribunal susportdiehdo 
el remota. 

le existoncio de las circunstnnciao untoriorei:; cuyu demostroci~n bast~ pura "'. 
la susrensi6n; debe presumirse es¡:,eciclmente si ol deudor, sin culpa ouya, no ha -· 
podido encontrar medios pnre. convertir uno. hipoteca o unr:: Lleuda inmobilio.ria o si 
por crfsio de inquili11E.1to, doscenso de loe ingroaos por alquileres d0 la finca o -
de uno cxrlotnci6n 0stnblecidu c:n lri misma, r1or fult 0 de tr:,ibujo o por una dismi­
nuci6n considerablo de sue ingrosoG 1 no estuvier0 on situuci6n de re~lizor los pre§. 
tacione6 periódicas o que viniere obligedo con Cllrgo n sus ingresos. No concedién­
dose tal susrensiSn si ol porjuici(i que ccn ello se ocC1sionarc al ucreodor fuero -
proporcionulmonte superior ul mu1 quv so trut<:i do ovitt:r, o si por los caructer!e­
ticea de lo finco sCi tem.ier<2 fundudumonte quo ol producto do le aubaota habr& de -
ser notablemente menor si lu misma se: difi&ro • 

Nuestro legislaci~n procest1l contimfo dictunc!o en sus artículos 579 y 580 de 
la Sección Tercerc. referente u los remetes las disposiciones que rigen lu admisión 
de postores y revisión de los rosturus propuestuo, rechuzando tlesdo luego las que 
no tengun posturn logul y lns que no llenen lao condiciones quo in<licu el artículo 
574 1 que dispone ln consignnciÓn de una cuntiJnd iguol al diez por ciento efectivo 
del volor de los bienes. 

Hecha la decl.cracibn d0 la posturu considerada preferente, dispone el artícu­
lo 580 en su párrafo segundo~ el juez preeuntnró si alguno de los licitadores la me­
joro. En cuso de al&'1lno lo mojore dentro de loa cinco minutos que aignn u la pre-­
guntu, interrogar& de nuevo si lllgJn postor puja le. mejoro, y así sucesivamente con 
respecto u las pujoa quo se hugan. En cuBlquier momento en que pasados cinco minu­
tos de hecha lo preguntu ccrresp ondientb, no so mej orure le. Último postura o puja, 
declorord el Tribunul fincudo ol rerni.~to en fuvor dol postor que hubi0re hecho --­
nquGllu. 

la ley procesal ulernunu regulo el ofrecimionto Jo posturas, en el sentido de . 
que no podrÓ d~rso ~or terminado, hustu que deGpuós do hacerse invitaciones u nue­
vas licitncionoo, no se mcj ore. le Últime. postura y nuncu antes de haber transaurri 
do una boro desde que se hubiere anunciado la admisión de los mismas. lLl Última _: 
de est(!S y la termindciÓn de la subest!i so publican, llumdndose por tres veces a -
mejorar. 

Se resuelvo sobre el remato mediunte nuto; éste hu du publicarse en ol térmi• 
no de subc.stc o en ot.rc; posterior antes de un~ sema.nu. Los elementos do la resolu­
ci6n que cm Gl ho.n de recner som u) Los d ntos que resulten del úctJ. sobre lo ocu­
rrido en la subasta. b) Los drtos complementarios que puedan admitirse; como son -
los quo puedan ~rectar a los hechos ocurridos después del término de subasta, o a 
loe motivos de sobreseimiE:nto o ausponoión dol procedimiento o revococi6n del t~r­
mino de subasta. 

No se aprueba el rem~te: n) A una postura inválida aunque hubiera sido admiti 
de indebidomentc. b) Si la subusta estuviere nfectndu por alguna de las faltas in: 
subaanablos o subsanables son inaubsunablGss la inudmisibilidad nbsoluta del pro-­
cedimicnto, por ejmplo, ln falta do los requisitos fornlclles de la ojocuci6n; deai.2, 
timiento de lu solicitu0 de aubusto, o continuación del procedimiento después de -

,.,..' 
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suspendido, u pescr de no hub 0rsC; solicitcc.lo y dooupcrici6n do lo finco. InoeeJ"­
vnncia del plato de sois somunc 5 entre lu publicuci6n dol término de subcsta Y C.2, 

lebrocitn del rilismo o del rn!nimo d 0 lo subustn. 

Son subsanables~ Lt infrucci6n do pro coptos o obro la poaturn mínimo o d~ las 
condiciones do lu subP.stt:, omii;iÓn .J0 lo notificL:ci~n ,!el soñnlomiento dol t~rm1 .. 
no n los intoresri•.~os o d0l uuto que ordena.re le :.;ubost::i ui doudor por lo menos -
con doo seu:unao do onticipuciCn ul término, En c:iso de subc.stu Je; vurins fincnop· 
infrucci6n J.6 loo preceptcs sobrü lü oforto ¡1or ocpt:1hHl e,, conjuntamente o pcr ........ 
grupos, o insuficionciu de h.i ¡:-rimitivn p0oturn m!nir.lú on lo subusta con oferto ... 
de lns fincL::i por sepQr'.Jd:.i, pedidc· y obtenido por un ocr00dor con hipoteca solid!:, 
ria con proforencin ul ucrecdcr <::jccutnnto. DesestimuciÓn de loo crtditos anunci!:, 
dos tardÍementcs u pesor de· omitirs0 lus nJvertencin do su inadnioiSno Comprobu­
ci6n e.le ln existendr. do un derecho que oc opc,ngn o impide. la subnsta. 

Se sup.:mo l~ subonnncién en todcs estos cesoo, si constnro que el derecho -­
del interesec!o lesiomldo por ln infruccicfo, ne oe perjudica por ol remate, o aquel 
presta su confonnidod el prc..cedimicntc anto el Tribunul. 

Finc.lrJcnte, ne debo nprobers0 el rt~nnto ni ontea ._:o le. conclusi~n del debate 
sobre el miono, algÚn intoresr!dO cuyc derecho hubiere •lG resultar perjudicado por 
él pidiere el oeñalor.iiento do un nuevo término de subaste, comprometiéndose al -­
mismo tiempc a resronder do los Juños quo cause ln dc;nog~ci6n del rerunto, como se .. 
ña el aumento Je los crÜditoo occcsorioa o lu intervención de ncreecores nuevos .. 
con derechos de preferencin. Si nc, exinte ninbún r:iotivo pnrr1 pugor la aprobuci6n -
del romuto, he. de cunceJeroe; y pr<::cis::irr.onte pcr re¡;le general el mejor postor, el 
cual tie:ne un Lierechc ul mismoa 

El reme.te en concepto de GoldGchmidt ea un pronuncio.miento judicial que deri .. 
va su fuerzo de su propio contenido, éstu noci6n quo ucorco del remate expone este 
e.utor 1 hoce :::ifirmor u Liebmon que la doctrina u.leme.no va ubondonc.ndo la teor!a -
ccntractuul de l!i vi nt0 for:zudo cedi0ndo torrono o ln tcor:!o. publicistlt, quo pre­
danin~ en lo doctrino mcJerno y que Li0b~nn cnracterizu huciendo referencia al re­
mate como un neto uniluterol d0l 6rGunc judicial quo on ejercicio de su funci~n .... 
soberana tronsfier0 u titulo oneroso, lu propieJud de loo bi0nes del ejecutado pa• 
re:. otro, nñodiendo quo es un acto tÍpida.ment6 procosul, un acto de transferencia -
coactiva; y quo sólo puC;de ser entendidc como acto Je; uutoriuad, uctc de imperio -
con la estructura y los efecton de ~etc 0statul. Por consiguiente el rem~to no ea 
un contrato, si so regulo pcr las disposicioneG relutiveu al contrato; y por oso -
mismo no puedG impugnorsG ni por haber mejor licitaci6n e porque lo ucordura.n os! 
las partos o ¡::cr cualquier otro motive. Ni lu existEmcit: de vicioo ocultos p.ermito 
deshacerlo; lo que s6lo puede hacers~ excepcionnlmente si ni el rematante o su --­
fiador pagaren el precio en el plozo de:. tres días; y si se verificu antes de lo -­
expedici6n cel re~to l~ oxistenci~ do derechos quo no constubnn en los edictos. 

Paro Goldschmidt la correcci6n do inex~ctitudes notorios es posible, y si al­
gún derecho tenido en cuentu no existe en reúlidcd, no so constituye por tul, pero 
para los efectos de la pontura mínima es, intocables como us! mismo expone que to­
doa los preceptos sobre lu postura mínima y les condiciones de la subast~ son de -
carácter dispositivo, y por le mismo pueden los interesados acordar disposicionea 
que d ifiertn de ellos, e incluso puc de unilt!tere. JmentG cual quiere. do los mismos ... 
exigir una determinlci6n d0 la postur~ mínimo o d0 les condiciones de la subasta -
diferentes de las estublecidQa por le ley, rc~uiriéndooo pur8 ello el consentimien 
to del interesado cuyos derechos pudieran perjuLiicurso por la variante y si ocu-: 
rriere no estar muy ele.ro c;;l perjuicio, oe ofrecer~ lu finca en ln subasta con la 
voriante solicitoda y sin ello (aobl€ oferta) indicundo el resultado quien experi­
mentor!c el re:irjuicio, y por lo tanto quien ha de prestar el consentimiento. 
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Los efectos del remate soni 

a) transferir el dominio de los bienes al rematante, ea decir, que este se con­
vierte en propietario de la fincu y de loo objot os a los cuales haya tdcanzado la a~ 
basta, pasando a él iguulmente el riesgo, el d:i.sfruto y las cureaa. Liebman indica -
que es preciso distinguir entre cause. o tÚu1o y modo de adquisición del dominios 
causa o título de lu transferencia do la propiedod ea ol romnto . más el rematante 
sÓh adquiere la propiedad c~n lti t radici Ón do los mueblen y con la transcripción 
del auto de remato en el registro irunobiliario, en cuanto a los inmuebles. 

Este efecto sufre una limi toci ón porque el remate transmite al rematante Única­
mente los derechos que tenga sobre les biones ol ejecutado, lo mismo })3.Sa con los -­
eventuales derechos reales parciulos· que el tercero tuviere; como usufructo, servi-­
dumbres, etc. ellos permunecen oobro el inmueble y por eso al hacerse el avalúo de~e 
considerarse la disminución del valor de los bienes a consecuencia de la existencia 
de tales derechos, siondlj) estn omisién motivo de invalidez del rem'.lte, si se verifi­
ca la existencia de tales derechos y no se hubieren d<J.do a conocer en los edictos. 

b) transferir por el precio depositado por el rematante el vínculo del e;nbarge, 
que gravaba los bienes embargud os, el dinero pagad~ substituye a los bienes remata­
dos, entrando provisionnlmcnt<;; o.1 patrimonio del ejecutado, quedando en el mism• mo­
mento sujeto al embargo para pagar lus coot:.s nl ejecutunte y lo que sobre se devol­
verá a ln libre disposici6n del deudor. 

c) hacer al rematante y a su fiador doudoroe dol precio de aquella parte, que -
según las condiciones del remate no fué ofrocidu a la vista, que deberá ser pagada -
dentro de phzo determinodo, y si el rematante fuere el propio ejecutante depositar~ 
éste la diferencia que au crédito no cubra lo udeudndo. 

d) extinguir lea hipotecos inscritas sobro ol inmueble reII1ltado, haciéndolo pa­
sar libre de gravámenes P1 ru ol rematante, <.:. este respecto la legisloci6n alemana -­
huya preferible la permanencia de las hipctccas inscritcs sobre el inmueble rematado 
pasando para e 1 remctante gruv1:1do do los deberes c orrespondientez a los acreedores, 
con pla:r.:o aún no vencido y con grado anterior ul eje cut ante; pagando el rexnatante s,2 
lo la diferencia entre el precio y el montante de aquéllas h!potecas. Este sistema -
en cuanto reapetc. el pluzo estipuludo por los acreedon·s hipotecarios favorece el -­
éxito de la subasta, pcre¡-ue disminuye el importe del dinero o la vista que los lici­
tadores deben disponer. 

Sistema contrario adopta la legiel:..i.ción italiana, en el que la ejecuci6n prcvo­
ca el vencimiento de todas las hipotecuo, oblignnd o a los acreedores hipotecaries -­
que no quisieren perder su preferencio, a concurrir en la ejecución, de este modo -­
loe rr.ej 1Fes licitantes se ven estimulados pcr adquirir bienes enteramente libres de 
graván:en, eliminando a loo licitadores de escasos recursos, evitando as{ la sucesión 
dé numerose.o ejecucionc:o. · 

Nuestra ley procesal sigue este Último sis tana según lo dispuesto en los artfou 
los 2941 fracc. V y 2325, e.l decir que "Podrá pedirse y deberá ordenarse en su case­
la extinci6n de le. hip'.Jteca"' 

V•- Cuando se rene.te judicialmente la finca hipotecada, teniendo aplicaci'n lo 
prevenido en el art!culo 2325, el cual dispone que "Por regla general las ventas ju­
diciales oe harán en mrmeda efectiva y al contado y cuando la cosa fuere inmueble, -
pasad el compr=:dor libre de too o grevámen, a memos de ostipulaci6n expresa en con-­
trario, a cuyo efect.b el juez mandará hacer la cancelación o cancelaciones respecti­
vas en los términos que dispon¡¡r1 el CÓdig~ de Procedimientos Givilee", estas disposi 
ciar.ea están ordenad0.s en el COdigo Civil, y se complementan con los &rtículos 567 y 
568 del G6digo Procesal, disponiendo el primer o que "Si del certificado aparecieren 
gravámenes, se hará saber u loa acreedores el estado de ejecuci~n para que interven• 
ganen el avali1o y suba.ata de los bienes, si lea conviniere.•• El siguiente da dere• 
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cho o loo acreedores citados, -parA intervenir en el !lcto del remr.\ta y pora recurrir 
el auto de eprobr:ciÓn del mismo. 

Si el ren:Pte no tuviere el efecto do extinguir les hipotec:ia, no habría necesi­
dad de natificn.r n loo ncnedoreo como lo diopo~o ol artfculo 567 1 el acreedor noti­
ficado en tianpo intervendré por le pref erenciu n que teng-:1 derecho, bajo pena de per_ 
derla. Según Liebmen el respeto debido nl plazo del cr{dito dol ·¡croedor hipotecnrio 
a q.i.e aún está sujeto, no puede ír m~a allÚ de obligar ol ej ecut:mto c. embargar otros 
bienes libres, en cuanto los haya, més no habiéndolos no se r.uo'.ie negar el ejecuten·· 
to el derecho do r€routur el inmuoblo con todns sus consecuencias. Si no se hiciera ... 
la notificacibn a loa ncreedoros hipotecarios el remate será nulo de pleno d~rech• 
por omioi6n de formnlid~d eocncinl del procedimiento; oicn(\o esta nulidD-d ln unicn .. 
nulidad absoluta dol renute cpe ¡:uede cer recurrido en cur.lquier tianpo por el e.ere~ 
dor que hnya perdido sin ou negligcnciu la guruntía de su crédito, ya q.ie no fué pa!:, 
te en la eje cuci Ón ni dispuso de otro modio puro dofondi:r su preferencia. 

e) Obligc.r al depositerio judicial y eventualmente ol ejecutado e transferir al 
rematante la posesión do los bienes rooiutuclon, con lo c¡ue ttirmine el embargo. Si el 
poseedor no fuere el deudor, sinr un tercero qu6 poaeyor11 en virtud de un derecho no 
extinguido por el rannte, por ej6mplo, por arrondnmiento, se denegar~ el desp<~cho -
de eje cuci 6n. 

Loe derecllos CJ.ncelados por el remate quedan sustituídoa por el precio del mis­
mo, y si el derecho cnncelado no tuvi&re por objc.-<to el pago de capital, queda subro­
gado pcr la acción para rocJ.omar el e qui vnlonte de su valor. 

En los contrntos onerosos truolativos de dominio, dÓndose le 6vicción el adqui­
rente tiene derecho de recobrar el precio y loo gastos; lu oblige.ción del enajena--· 
miento de reaguarde.r al r~dquirEinte de los rie agos de ln ovicci ón, no es sino un oe--· 
pecto de le. obligoci 6n do trunoforir el dominio, originándose do eh{ le e ontroversia 
en torno del derecho que usiotiríe. al r emnt'.:lnte ovicto, en l::i cuel se reflejan las .. 
diveraas opiniones, iguel q.io en ol ceso nobre 1'> ne.turele za de la vente fcrzada. 

w doctrinn italiano niega la obligr:ci6n del ejecut~do por no hallnrlo respon_.­
sable de un ecto que no practic6 y concede al reme.tente ncción de repetici6n contra 
el ejecutante y contra los ncreedoros concurrentes por hc.ber oido pagados indebida-­
mente. Carnelutti considerer,do al ejecutado verdadero vendedor, lo considera obliga­
do a la garant!e negando al remutnnte derecho contrc los 1:icreEidoros, quienes ten só­
le h!lye.n recibid o lo que 10 s era debido. 

Considerando Liebmcn quo el ejecutado no vende, exp,ne que no se puede hablar ~ 
propiamente de gerant ía de evicci6n y reconoce al rem!ltante derecho de reclamar lo -
que ¡.eg6 sin ce.use; porque quien se beneficia indebidumente con el pago, es el eje-· 
cutado el cual se libra de ous deudas a e ostu de los bienes eje nos, siendo entonces 
él el obligado a indemnizar nl rematnntG, méa eiendo insolvente el rematante podrá -
repetir contra loa acrei;;dores, porque si éstos tienoo derecho e ser plgados, no lo -
tienen cuando loa bienes perterecen u terce;ro. La legisloci6n bresilera considera -­
procedente la gerant:Ce. contra el ejecutado y subsidiariamente de la acci6n de repeti 
ci6n contra los acreedores. -

Si el remate no se hece con dinero e le. vista y el rematante o su fiador, no pa­
gan En el plazo de tres días el precio, 61 juez inve.Hda el remate ordenando le. vue.J. 
ta de loe biems a la eubestn. Con la disoluci6n del remate los bienes vuelve:i:i e. la 
situeci6n en que ee encontraban antes y le nueve subasta ser~ hecha con la.e formali­
dades y las condiciones anteriores, no siendo por eso admitido e. licitar el rematan­
te o el fiador incumplido; adf;:fil~s el juez impondr~ al rematante y al fiador en f,ivor 
dG la ejecución uno multa de un ti::nto por ciento del precio cobrable, 

·• 
El derecho br9silero en este caso resuelve que el ejecutante en vez de pedir --

·1 
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nueve puje roorá pretender la cobranza ej ecutive. del precio del remo.te, entonces no 
se anula el remnte y el ejecutante promueve dentro del proceso en curso ejecuci6n -, 
contra el rome.t!lnte o ol fiorlor, huciendo emburgar sus bienes inclusive ai quisiera 
los bienos que acaban de ser ranotados, Forque por efecto del rerrate el ejecutado -
queda acreedor del remotonte y del findor pure ol cobro del precio, no siendo cum--­
plide esta oblig<;:; ci 6n, ln ley autoritu alej ecu tc.r,t e como verdadero int eres::ido Y auj~ 
to de la relación procesal, a colrar ejecutiverrente el precio en la cualidad de --­
substituto procesal del ejecutnde. 

La legislación argentina en su articulo 519 ordena en este caso del incumpli""­
miento del renatmte que "Si ror culpa del postor a quien se hubiese adjudicodo los 
bienes, dejase de tener efecto lu venta, se proceder& a un nuevo reme.te en la forma 
que ctueda estublecidn, siendo el mismo postor rooponsable de lo diominución del pr_!i 
cio del segundo rerreto, de los intereses acrecidos y les cootas ccusadas, con este 
motivo, al pego de lo cuo.l será compelido ejecutivamente a petici6n de parte "Alei­
ne. expone respecto B esto ortículo, que en el auto aprobatorio del remate debe ord!! 
narse al comprador, que def.osite el rrecio en un término prudencial, generalmente -
de tres días; bojo apercibimiento de procederse n un nuevo remato, con les respons~ 
bilidades que pc::ra él determino este artículo. 

Nuestre ley en su artículo 588, Iirrc.fo segundo, dispone que '15i el comprador 
no consignare el precio en el plazo que el juel señale, o por su culpa dejare de t! 
ner efecto la vente, se procederá o nuevu subasta como ai no se hubiera celebrad.o,­
perdiendo el postor el de¡:Ósito u que sG refien: ol artículo 5T4 (consignaoi6n de -
una cantidcla igual por lo menes al diez por ciento efectivo del Vtllor de los bienes, 
cpe sirva de bese para el remete) · que uo a:¡:lic!lré por vfo de indemnización por -
¡tortea iguales, el ejecutante y el ejecutado. 

CAPITULO V. 

EJECUCION POR ADJUDICACION, Y POR ADMINISTRACION. 

El acreedor no puede ser forz,1do a recibir p;.lre aetisfacci~n de su derech1 co­
sa diferente de la debida, más puede suceder que consienta recibirlo en lugar de la 
prest~ción que le era debida, realizÓndooe prácticamente un acto semejante a la da­
ci6n en pego. De la misma forme el ecreedor do cnntidqd cierta de dinero puede en -
viste del resulte.do de lu subasta preférir quedar~c con loa cosas que deberían ser 
renetadas, recibi~ncolns parn la extinci6n de su derecho, constituyendo este acto -
la adjudicaci6n que t&cnicc..ment& os lo t rasnferencin do la propiedad o de la titul!_ 
ridad nl ejecutante, y se distingue del romnte en que en ~ste la transferencia de -
la propiede.d se hace a un tercero; arnbus operaciones consisten en trusnferir el de­
recho pare otro sin el consentimiEnto del ejecutado. Más en la adjudicaci6n el acto 
de transferencia de la propiedad tiene efic~cin de satisfacer el derecho del ejecu­
tante,rGalizando al mismo tiempo el medio y el fin de la ejocucién, y en el remate 
el ecto de transferenciu de la propiedad es apenas el medio de conseguir con los ·­
bienes el dinero que pennitirñ se.tisfucer al ejecutante como acto posterior. 

Le semejanza de la adjuc~ci6n desde el punto de vista pr~ctico con la dación 
El'l pago no significa que seu un contrato, sino que ea un acto ejecutivo típicamente 
procesal de transferencia coactiva cuyo efecto principal es la tranarniai6n de la -­
propiedad de los bienes al propio ejecutante o al acreedor concurrente. 

Como la funci 6n de la adjudicación no tiende a conseguir el dinero para pagar -
al ejecutante sino a satisfacerlo directamente con los bienes adjuc~doo, éste no -­
debe de dOfOsitar el precio, sino en el caso de que haya una diferencia de más entre ~ 
el precio de los bienes adjuf.icados y su crédito, diferencia que una vez cubiertas -
las costas corresponde al ejecutado. 
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Como el acreedor pued(;I en viato del resultndo do la subasta quedarse con la.a -
cosas que deberfon t3er r001:!t9das originándose ns:! propinmente le adjud1caci6n; las 
diversao legislnciones le hnn acogiio en sus reopectivus leyes procosalos, asignán­
dole el momento de su realización, el momento antos de que quedo fincado el remate. 
lle:! en lu ley brasilera 5 e dispono que "Roolizodo lu sub es tu y untes de fincado el 
euto de remate, el ejecutante 0 cuolesquicru de los acreedores concurrentes pueda,­
requerir le sonn odjudicado0 los bienes, debiendo ofrecer procio igual úl de avaluo 
si no hubiere habido lici tunte o al do la muyor licitación. (Art • 981). 

lJl. loy procosnl argontinn en su ort{culo 5lb ordena que "No habiendo posturas, 
<pederÓ al arbitrio del actor pedir• O un nuevo remate, previa reducci6n de la ta-­

sación en un veintici~co por ciento. O que se le adjudiquen loa bienea por las dos -
terceras pcrtes de lu tasación. 

Nuestrc ley procesal mendo en su articule 582. que; "No habiendo postor quedur~ -
al arbitrio del ejecutante pedir en ol momento de la diligencio. que so adjudiquen los 
bienes por las dos terceras p~rtca del precio que sirvió de base pdra el remate o que 
se sacpen de nuevo a pública sub:isto con robujn del veinte por ciento de la tusa---. ,, 
eion. 

En Li legialaci6n brcoileru el remate de los rendimientos equivale a la cdjudi­
cación de loa rendimientos, teniendo esta adjudicaci6n remeje.nza a la ojecuci6n por -
sdministracién¡ transfiri6ndose al udjudicutario el derecho de ~ercibir los frutos -­
durante cierto tiempo, y tiGne lugo.r en el caso de que los bienes emba.rgt:tdos tengan -
un valor que excede el cr~dito del ejecutante y en voz de transferirle la propiedad, 
se le adjudiq.ien apene.a sus rendimientos por tanto tiempo, cuanto fuere necesuri o -­
pera satisfacer su derecho. 

Liebme.n e.clara que del pu11to de visto pr6ctico la analog{a de este acto con _ .. 
une. loceci6n es evidente, y se explica así la afirmación de que la ad.judicaci6n de • 
los rendimientoe soa una locaci6n judicial, en la cu~l se consignan los rendimientos 
de la propiedad ol acreedor para recibirlos por cierto tiempo hasta ser !ntegramente 
pagado. Más desde el punto de viste. juddico este acto no es una locaci6a, cuento -
tampoco el reme.te es una ven ta. 

El rerre.te de los rendimientoo es tumbién un acto de expropiación en que lo que 
se transfiere al adjudicute.rio no es la propiedad de los bienes sino el derecho de -
percibir los frutos por tiempo determinado, tratándose de la adjudicación &e un de-­
recho personal por cierto tiempo; no contándose para lu extinci6n del cr~dito del ~­
adjudicatario los rendimientos que no pued~ percibir. Esto adjudictici6n se lleva e. -
cabo e re~ueri~ient 0 del ejecutante, de acuerdo con el ejecutado, previo avalúo de -
los r endimi6ntos y cálculo del tiempo necesario par~l solventarse la deuda' si el pr~ 
dio estuvie3e errendndo intimarase al orr6ndador a pagar el adjudicatario. 

En este misma legislnci6n cuando el embargo recae en derecho y acción del eje­
cutado, le preferencia dGl legislador es para su adjudicación y no paro su remate en 
subasta considerando que este bien del ejecutado tiene un vulor económico incierto y 
goza de poca aceptación en le sub~ste. Debido a esto el legislador brflsilero dispone 
que "Hecho e 1 embargo en derecho y e.ccién del deudor, el ejecutante será tenido como 
subrogado, hasta lo concurrencia de su cr~dito en el derecho del ejecutado." (Art.-­
<,18) Pudiendo el ejecutante promover el remate si prueba que el cobro es difícil. -­
~ebman comenta que en este cuso la ley ~roeve cario normal la datio in selutum del de­
recho del ejecutado al ejecutante y considera su remate cano excepcional, condicion~ 
io a la prueba por parte del ejecutante tle laa circunstancies que le hacen indesea­
ble 12 adjudicación, a.ñediendo que la expresi6n de la ley ''el ejecutante ser~ teni .. 
do como subrog!tdo" no puede significar que la adjudicaci6n se haga inmediatamente, .. 
sino que dispone que la adjudicaci6n ae realice luego independientemente de la au--.. 
bast~, como . espach0 normal que la ley prefiere, debiendo ser llevado el derecho em­
bargado a remate sólo excepcionalmente, si el ~jecutante prueba que la cobranza es -
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clifÍcil y dispendiosa. Este edjudicnci6n es tnmbiln un neto de transferencia coacti­
va. el ndjudico.tario adquiero el derecho y puede hocerlo efectivo hasta la concurren 
oia de su cr~dito, debiendo devolver el exceso, el cunl corresponde al ejecutado~ La 
adjudicaci6n extingue el cr~dito del ejecutunto en la medidu ao la efectiTe real1za­
ci6n del derecho adjudicado; no hnbiendo adjudicuci6n y siendo el derecho embargado 
llevado a lo oub11sta, el efecto del remate os diferentes el rem:ltnnte que licito 11-
9remente asumo el rlesge del cobro, cobrando on su provecho exclusivo lo que puede. 

Terminada lu fase de instrucción do la ejecuci6n, con el acto do transferencia 
de la propiedad de los bienes, en cualesquiera de sus formas y obtenido el dinero -
con la venta de los mismoa, procldese a entregarlo al ejecutante, operación que pue .. 
de ser muy sencilla o complicarse, en el caso do instuurorse el concurso de acreedo• 
res por ln consecuente neoesidnd de proceder e le gr~duaci6n de los diatint•s crédi­
tos y que precede a la fase de entrega del producto, Última de las tres fases que -­
Li.ebmo.n le asigno el proceao. 

Nuestra legislación procesel considera en este C~pítulo de lu eJecucién de sen­
tencia como nonnal, el cr:so de haber un sólo ecreedor, el propio EJjecutante; siend• 
en este ceso le entrega del producto un ucto tan simple, que no llega a tener los -­
caracteres de fase final del proceso de ejecuci6n, pareciendo más bien acto comple-­
mentario de la transferencia de le propiedad y Si esta transf erenciB se hace en fa-­
Vor del propio eje cutnntu, ya sen on lu formo de reme.te I; en la fonna de adjudicación 
este mismo ucto pierde su significaci6n, porque en este case el ejecutante no está -
oblig~do a de~ositar el precio, sino en el c~so do que su créuite quede excedido por 
el valor de los bienes, depositando npenas la diferencia o excedente para que sea -­
entregado al ejecutado. 

Le. situaci6n cambia completuroontu cusndo se da el caso de m&s de un acreedor -
interesado, haciéndose necesario antes de ln entrega del producto, proceder a le de• 
termin::.ciÓn y graduaci6n de loe acreedores que tienen d&rocho a participar de la di!!, 
tribuci6n 0 sea el concurso de acreedores que Liebman caracteriza como el propio pro 
ceso de ejecuci6n en su fase final cuendo se dá €: 1 caso de haber ~ii.riif.,y..¡ de acree-= 
dores, y añade que una exposici6n aistemé.tica del proceao de ejecuci6n debe descJ:.i­
bir su fase final con unidad de visi6n, la ~nica capaz de corresponder a la identi-­
dad de su funci6n en les varias hip6tesis posibles y que import~ncia del acto de ex­
propieción a pesar de las fonnas espectaculares que reviste no es la fAse final do • 
la ejeeuci6n, en la que en la mayoría de las veces ea apenas el medio de conseguir -
el dinero líquido necesario para satisfacer el derecho del ej&cutante. 5ólo la entr~ 
ga del dinero es realmente la fase finel de la ejecución, fase que es muy simple _.._ 
cuesio se tiene que satisfacer e un acreedor, más que ae vuelve complic~ie cuando el 
product• debe ser distribuíd 0 entre wrioa acreedores y, e. la distribución debe pre­
ceder le. determinaci&n grúduución y reducción de los derechos de cada uno, a pesar -
de les diferencies que pueden caracterize.r esta fase final en los dos casos indicados, 
SJ función es siempre le misma y sus efectos principales son idénticos. · 

El derecho del ejecutante el levantamiento del dinero expone Liobman, no es el 
derecho de cr~dito que le corresponda contra el deudor, es el rodar subjetive prQce­
eal que le corresponde en funci6n del 6rgano judicial, para ~ue éste actúe en ei --· 
sentido de disponer la entrega d&l producto de la ejecuci6n. Es pues derecho al acto 
final de la ejecución el peder de provocar el acto con que el ~rgano judicial termi• 
na su tarea en esta especi& de proceso; el título ejecutivo es la fUente de 13ste ~­
der subjetivo procesal, que en sustancia no ea sino la ficci6n que adquiere la acciÓD 
ejecutiva en el momento en que el producto de la ejecución es disponible y pueie se'r 
entregado al ejecutante. 

Pera entender le figura del concurso de acreedores es preciso considerar los .... 
dos problemas que en ~l encuentran au aoluci6n. El primero es el de los ocreedores • 
con preferencia, especialmente el de los hipotecarios¡ el segundo es el de los acree 
dores sim~les o quirográfarios tratándose de escoger entre el principio de prieridad 

j 
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para quien primero promueva. lo. ejecución o el principio de par condicium credit9rwn 
de satisfacer parcie lmc.nte a todos loa ucreodores en ln proporción del importe de -
sue respectivos créditos. 

En el derecho frnncéu e itelicno es suficiente ~Je esté promovido. la ejecuci6n 
p!lr'.! que eual~uier~ otro acreedo:::- puedu aprovdchurle y pedir la po.rticipnci6n en -
la distribucion del pM'l<iucto y no hay impedimento e 410 el e.croodor quiragr'.lfario -
mga embarge.r y remoto.r el irunueble. En 61 derecho brasilero el acreedor ftU0 no -
sen ti tulnr de ln hipotecc inscri\u en primer lugar 9 Ólo puede hacer embargar el i,!! 
mueble hipctecudo -provocando d0 ese medo el concurso- cuando no haya otros bienes 
librea• y loo acreedoros quirografarios pueden protester porn entrar en prorrateo -
sólo cuando concurro lu mismo. cuusn, haciendo dept>nder ol concurso de la insolvt3n-­
eia del deudor~ 

le legisluci6n alemunu soatiane el principio de le prioridad del ejecutante, 
respecto a los otros acreedores, partiendo ¿e la distinci6n fundamental de dsuder -
solvente e insolventG, cdrnitiéndose contra e 1 primer\> ejee·JciÓn especial e inC:.ivi-... 
dual, abarcando determim1do5 bie:ms dE:stinnde. principalmE>nte u beneficiar al ej ecu• 
tente, r.l cu;;.l oe reconoce, r.:omo efe.eta del embargo preferencir.i respecto de loe __ .. 
otroo acreedores. 

Liebma.n pe.rte de ln di5i:.inci6n de concurso preferente y simple y considera que 
al lado del concurso universal, c.barcand 0 todos los biene3 y e todos los acreedores 
del ¿j&.cute.do, es concebitle el concurso especial que se realba sobre los bienes 
anbargadoti y se destina u satisfecer a los ecreeóorea intervinientes. El prirrero pre• 
supone en el deudor lf.< e uolid od de comerciante y un estado de insolvencia constatado 
con t cdc.s las fonna6 debid:..s' el aegundo es el concurse de acreedores que puede ocu­
rrir en cualquier ejecución, condioionada n requisitos de menor elcanoe. Ambas sen -
ejecuciones colectivas, més le segunda• ejecución e ole ctive espGci&l está limitada -
e los bienes encontrados de hecho y embargados y e loa acreedores que hubieren pr~.._ 
testado por su preferencia o prerruteo; debiendoae entender por insolvencie. en la .. _.. 
ejecuci6n especial la fnlte. do bienea embargables fuera de loa que so quieren embtfr­
gar o fueren emb:i.rgudosl insolvencia aparente y exterior revelada por el hecho de la 
falta de otros bienes conocidos. 

Por consiguiente lo insolvencia en la ej ecuci Ór. civil, originar! la necesidad • 
del concursa toda vez r.:o:·~ haya 0tros bienes diaponiblea y conocidos• sobre loa t)U!!_ 

lee los acreedores su'peTVildentea puedan realhE::r ejeeuci Ón s apera.da, 

Dándose el presupuesto de hecho que se acaba de mencionar. esto ea la inaufi.;....­
ciencia de los bienes libres del ejecutedc para permitir que loa varios acreedores -
instauren ejecuciones distintae e individuales, se hace necesaria ld reuni6n &e las 
varias acciones ejecutivas, en una Única ejecuci6n colectiva, realizada pcr la pluri 
dad de los e.creecoro 5 E>n su proveche común. -

Funde.mento juríiico del concurso es el principio eegÚn el cual, todos los acre,2_ 
dores tien6n.igu~l derecho e aer pngado6 oon los bienes del deudor vomiS.n, dejando a 
ealvo las eventu~ les y legítimas preferencias. El o:mcepto del concurso de acreedo-­
res. como ejecución colectiva especial se con~-¡x>no a la ejecuoiÓn individual, que­
se ree.lüe. en beneficio do un Único acreedor, que e la ej ecuci6n colectiva general­
que se realize. en beneficio de todos :!.os acreedores, por la lir, .. lidP.ciÓn de todo el­
pitrimonio del deudor. Todos loa ncreedons el ejecutante, los preferentes y loa -
quirograferioa son titul'!rGs de derechos materiales contra el deiudor comitn y de dere 
chos procesales tendientes e conseguir del Órgano judiciel la satisfacción que les: 
corresponde 1 por medio de la distribuci6n del producto. Estas varias acciones en vez 
de seguir su camino por separado, deben reunirse en el proceso pendiente a cauaa de 
la insuficiencia de los bienes dieponiblea. C0ncurso es pues el proceso de ejecución 
marchando ampliado para su terminación, por la inclusi6n de las respectivas acciones 
de los acreedores c oncurrent oa. 
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Goldschmidt considera que por la plurnlidod do acreedores la ejecución po~ su­
baata y por administración, se asooieju al concurso, nada mós que para el pago a los 
acreedores se ationdo al principio de la prioridad de los derechos, con la particu­
larida<l da que a igualdad de rango, tieno lugor una distribuci6n proporciortalJ o5-­
nerve.ndo el derecho ulemÚn este Órden de prelaci 6n1 A la::; i::cciones y derechos s cbre 
la finca preceden tres clnses de créditos privilegiados. Primero$ el del acreedor -
a cuya instancia se haya constituido el prE>dio en ndministruci6n, por los gastos -
que haya realizado para la conserv~ción y los mejoras neéesuriaa de la finca; pGro 
si se llega a lo subasta de lo mismu, sólo se dÚ la preferencia en ol caso de que • 
la administración persista hasta ol rcrnnte y los gastos de udministración no puedan 
ser cubiertas con el rendimiento de lo finco. Segundo: En fincas destinadas u la -­
agricultura o e lo. explotaci 6n forestal, los jornulos de los t rabf,\jodores y sueldos 
de los empleados de la explotuci6n y demás ingresos de los mismos del año corriente 
y del anterior, cuando tales personas tengan contratado ou servicio o trabajos para 
la explotad Ón de la finca o do alguna industri'l derivada. T0rceroa Los créditos -
de les cargas públicas dol fundo por el uño corriente y los atresados de loa doa -­
Últimos. 

En cuarto grado están lúa occioncs y derechos existentes sobro la finca en tan• 
to en cuento no hayan perdido su eficacia con reopecto el acreedor como consecuen-· 
cie de le confiscaci6n de le finca, pnrticulermen·te por huber sido registrados con 
pooteriorldad o ln enotnci ~n de lu ejecuci6n, si bion tratándose de acciones por .,._ 
prestaciones periódicas so incluyen las preata.cionee complementarias de los intere­
ses pera le t'!:::lortiwci6n sólo ¡:,or el año en curse y los dos anteriores. ID prela-~­
ci6n Entre eates ncciono0 es la que tengan los respectivos derechos. El cr~dito del 
acreedor ejecutante se considere en quinto grüdo, o menos quo tenga prefGrencie en 
alguna de las cutegoríus anteriores, o seo quo so incluyen uqu! a loa acreedores -
personales sin preferencia y los reales por prestaciones peri&iicas atrasadas que no 
sean de los dos nñoo Últimos. Si fueren varios los acreedores ejocutAntes de esta -
cetegorfu, la prelaci6n Entro ellos se determina por el 6rden de las confiscacio--­
nes. 

El derecho a ser pugado con le finca se extiende a los gastos producidos por -
las reclamaciones extrajudici3les y judiciales hechas pura obtener el cumplimiento 
de las oblig&ciones del deudor y se incluyen entro estos gastos las cost.is produci­
das por el procedimiento y pcr la admisión do la intervenci6n adhesivo de un acree­
dor y ternbién las causadas por lo unotnción de una hipcrteoa forzosa. 

Cuando la ejecuci6n tiene lugar por entrega de la finca en administraci6n cons• 
tituye le primera categoría ol crédito dol ~creedor ojecutente, por los gastos y ex­
pensas para la conservaci6n y mejora de la finca, en tanto en cuanto no huya •e pa·­
garse con preferencia como gastos de administración junto con las costas del proce-­
dimiento, con los rendímibntos de la mim:ie. En el grado quinto se incluye en todo -
caso el cr~dito del acre6dor ejocutante por el capital, las costas y les prestacio• 
nes periódicas atrasadas. 

~ liquid~cíÓn y distribuci6n de 13 cosa embargado varias veces tiene lugar en 
beneficio de todos los acreedores siendo competente ¡:ora ello el ejecutor que hubie­
re verificedo el primer embargo. En la distríbuci6n de lo que pueda haberse obteniao 
se ho de tener en cuento el Órden de los embargos, y si loa mismos se huliesen rea­
lizedo e un tiempo, la distribución tiene lugnr prcrratc, y si aplicando el criterio 
de la pri. oridcd el producto de los bienes embargados no fuere bastante pu re cubrlr -
todoo los cr~ditoe y alguno de los acreedores pidiere una distribuci6n apart~ndose • 
de este Órden se procedorJ e consignar el producto; procediéndose a hacer lo distri­
buci6n judicialmente y el derecho de garant:fo del acreedor peraistird sobre lo oon­
signado. 

El Tribunal competentG una vez que le sea conocido el !hecho que hace neiél!·ario ·­
el procedimiento de distribuci6n, tiene el deber de ordenar a loe acreedores qu~ pr~ 

._ ____ _ 
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1enten en el plezo de doa eemenas uns cuenta de eu cr&dito. Segdn el nueve proyecto 
del Código Procesal Alemán, no ea necesaria la llamada a los acreedores ya que loa 
derechos de loa interesados son conocidoe por el Tribunal. Trosncurrida• laa dOl;J -

semanas el Tribunal compone un estado con la graduación de créditos los cKales se • 
gradúan por el Órden de los embargos, les costas son descontcdas desde luego• la& -
de cedu ocreedor entran en la grnduaci6n, Confoccionad0 el estudo se señala un t6r• 
reino pare que loa !lcreedores puedan manif e otar lo que tengan por conveniente y pare 
darle cumplimiento, el estado debo exponerse en la Secretar!a del Juzgado coh treB 
d!ae de nntelaci6n. . 

Contra la graduación de los cr~ditoe co.dr.t acreedor en el tér1:iino señalad O ~por 
escrito o de palabra en la Secrete.r!e- o antes, puede elevar su oposiei&ns esta •\.­
constituye el recurso genuino contra la calificaci6n do los cr~ditoa, los acrE!.edo•• 
res tienen también a su diapooici6n el recurso de queja urgente, para todos ios de~ 
más casos en que esté indice.da ln protesta, como en &l ceso de que no se haye in-·• 
éluÍdo alg&n créditc o lo hayn sido por importe menor, 

La demanda de oposici6n hace valer lo prioridad del derecho pignoraticio del • 
embargo oponente fundándose en falt~s del embargo del acreedor que le antecede, en 
la preterici5n de derechos privilegiados; no pudiendc fundarse en hechos ocurridos 
des¡:ués del término do distribuci6n. El pedido de 1.:.1 dGmanda ser~ de que se distri• 
buye la masa según la prioridad que corresponde. el demnnde.nte sobre el demandado y 
si esto no ~udior-i ser, se deber~ pedir que se hega nueva greduaci6n de cr~ditos y 
se confeccione ctro plan de pego, Contra el nueve. plan de distriluci6n que en el -­
Último caso se proponga, no ce.be elevar oposici6n sino fundándose en que el plan no 
se atiene a lo dispuesto en la sGntencia. 

En el término de distribución se determina primeramente la masa de repart1mien 
to, la q.ie consta de la posture metÚlica juntamente con loe intereses desde el rem! 
te, del pego supletorio que hubiere de hecorse y del precio obtenido por la enajen! 
ciÓn especial de determinados objetos. El pago lo ho de hacer el rematante al Tri-­
bunal en el t~rmiao y produce efectos lilcre.torioa cerno el que se hdce al ejecutor 
en la eje cu ci Ón mueblo. 

Nuestro. ley procesal en sus B rtículos 513 y 591 respectiv.unente ordena que "Jel 
precio del remate se pegará el ejecutante el importe de su crédito y se cubrirán -­
los gastos que haya causado le ejecuci6a." "Con el precie se pagard ul acreedor has 
ta donde alcance y si hUbi&re costes pendientes que liquider se mantendr~ en depós~ 
to la centided que se estime bastante pera cubrirlos haste que sean aprobadas las -
que falteren que pagarse, pero si el ejecutante no formule su liquidecicSn dentro de 
los ocho d!r:s de hecho el dGpÓsito, perderé el derecho de reclamarlas" y en el ar-­
t!culo 592 ~rre.fo primero dispone que "Si lo ejecuci6n se hubiere despachado a ins 

. tancie. de un segundo e.creedor hipotecaric o de otro hipotecario de ulterior gre.do,­
el importe de los cr~ditos hipotecarios preferent ea de que res¡: onda la finca remeta 
de se e onsigner~ ante el Juzgudo correapoRdiente y el resto se entregar! sin dila.: 
ci6n al ej ecutente si notoriamente fuera inferior u su cr~dito o lo cubriere.'' 

A continuación siguiendo l9. legislaci5n procGsal alemana, el Tribunal expone -
un plan de distribuci6n después de ofdos los interesados, y si fuere necesario, con 
la intervenci6n de un perito conteble. Del precio del remate se deducen primeramen• 
te las costas del procedimiento, el r~manente se reparte entre los derechos que de­
~an ser atendidos mediante el pago de au importe; pare. eot o loa derechos cuyo impar 
te máximo resultare del R0 gist ro ol tiempo de la anotación de la subasta, se tome.n­
en consideraci6n según consten en el mismo. 

Cuando loo cr~ditos versen sobre prestad onea peri6dicaa que no consiste.n en di 
nero y no conste en el Registro el importe máximo de ellas o de la cancelaci6n, los­
int eresad oe indicart<n la cantidad concreta cpe estimen importa su derecho. Se ha. de 
hacer constar en el plan los derechos que subsistan, porque en caso de extinci6n la 

. \ 
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car.tided ce le. posturu de re:ni..:ts q:w ht::yu de pagc.rse en mctÚlicc y re.partirse ee -­
eleve. Los dereche;s c¡ue no h:.!yun e.ido enunciados n tiempo quedan pcapuestotl n los -
otros deree'10s~ Los derechc1s sujetoa o plnzo se cor.sider:.!1~ vencidos, si fuer4' inc1er 
to el matr.ento de le. o::dgib:i.lid1:1d el de:-echo se e onsiderc sunpensivamento condicicr.!.:_ 
do. 

Procede h~cer l:! di stribuciÓr. con cnrJcter eventur.11 1:.ir:ndo exista algún dere­
cho conuicionod o, cuando existe un derecho el puga de una rentu en subrogación de -
otro de duración incierta, por la cesión eventunl del cr~dito contra el rereutante,­
en caso de incertidumbre o discusión acerca de un pogo supletorio, en caeo de ~..ie -
se teche el plcn de distribución, parn c;l su:iuesto de ~uo lr. oposición seo. estimi;ida 
funduda y en c.~so de ser deaconocidr.1 la parsor,c de algun intorosndo. 

Cuando la subasta se hr.g~: sobre varias fir.cP.s y e:'. reme.te DG huy::-. eoncedif.o en 
virtud de une uferta conju11t1 o por grupo, pueae ser necesuric un repartimientc del 
precio obtGnido entre todqs lus fincr.s. Frirner3mcnte se to~u del precio la cantiaád 
necesaric perr. cubrir los costos, segundo pP.rn hacer efectivos los derechos. inclui 
dos en le postura e le. -:;ut;: se huyt: ".oncedido c 1 remr!te, que hen de sor C')nceladoa -
con numerario y por Jos quE: fr.s finn.s responda;1 p:·o indiviso. 

El rem~.nente se dist:dii·.lye entre lr~s fincoo pro:¡:,orci«ne.lmente a su valor, pero 
a c.quel se aumu el impo..te ds los d.::rechos que no so extinguen, computándose en le 
cuota del remate correspcndiente c. ce.fo fincu el importe de los derechos que deben 
subsistir sobt•e ella pr:.:.rticulcr;ncrrle, cuqndo lu parte que ccrreoponda u una finca 
no see bastante pt!ro cubrir lc•s de-rechos que ho.yr.n de cancelo.rae mediante pago, cqu~ 
llr. pt.:rte se aumenta disminuyéndoc.e por lo tanto de lus deml's, proporcionalmente e. 
su valor. 

El plan se llevt< e ::::fect.ci 1-cr- pago con el dinero del rem::.tb con que se cuente; 
por consignr:.ción, cuando oe¿~ necesu.ric. por illgún mutivo o:dreñu .?. l?. subast~; cuan­
do heyo un derecho condicior.edo; En c:::.30 de suspensión ._e 1:1 ejecución del plar. por 
he.berso elevcdc oposici6r. ccntr~: 61 mismo; en cuso do desco::.c,cerse la persona de un 
interesado' por cesión del crédito contrn el romater.te o el tercero áeclarado res­
pensable del p.:;go, tient esto iug~r cuendc· la ¡;esture lÍquidr. no es aetisfeiche,cuo,n 
do por le. concesión de r.H;rt!torir: no seo p::.-eciso st.:tiefocerk c;n el acto, cuanio un 
derecho acogido en lu ;.ostur:~ mÍnime: u¿, oxtingui,rG con rc:;spccto al derecho al pt~go 
supletorio y, cut.:ndo ol derecho füj.ciclo de une. hipot0cr: solidarie. stia satisfecho por 
la ceai6n dE.l cri,ditc cor.t ru el rGrr,t;;tanto. 

L:: ~esiSn su llGvt. r cr·.b0 por oar.demient o judidal qne debo publicarse o notifi 
cerra.El cr~dito tr::.nsmi\ido co::tr:.: C:il rc:.mr.tc.r:tG o i;l terce:ro respons~.ble c:!el pe.go -
se ganmt ün p0r le. c :::ns·~ it uci6n cte uni:. hipotect.. d':l seguridr.d d~l mismo rango 4ue -
el derecho~ junt•Jm(:lnte con lr. cuu1 se; inscrib.;M Jos derechos que lo gr"lv0r. con ccr• 
go el crldito. 

Deepulo O.e ~jr:;cut·1d• l':il ¡,h.n de distribución y de ser firmo Gl auto ti0 rem~te, 
se expide mande.miento e.J. regJstro purr:: q.¡e se verifique lf.¡ 'i.nscri:pciÓn del rGrr..aten­
te cerno propiété:ric, y Qf; les hipotl:lce.s de segurid::d ctwndo proco•a; como igualmente 
para que se canccJ:.m los d6rec!1os E:J:tinguid!...s nor '11 i·emnt~~ los ex.tinguideis des--· 
paés de haber sidt' t.0nl.d.os 0n cuente. y la ')'1otrldÓn preirentivr: del emb<1rge. El tri­
bunal ejecutivo puecto ~·ec~.e.nr r lr: p¡-e:::orit 3ci.5n óe cédul'.'. do.;; a1g,Ún derechc extingui­
do, debiendo destru!rse ls m~sm~ o ~notarse en wll~ l~ oxtinei6n parcial del dere-­
cho; igualn:.ente debu h11cerse e or.str.r .:•n 01 "" Ítu:io ,_-5 ocutiv J presenta._ o le. eJntidaci 
del mismo e:111~ que.de culii0rt'.":. 

Una vez llevc.dú a efecto el pkn de distribución, el crédito personal ceaido -
es ojecut~1ble contr~ el rt:ir1:~tr.~t0 c.. el tercero decl~rcdo respons!ible del pngo y eon 
tra los mej or€le post vr8B de;cJ.ti.!'8dos co1·r-esponsiües y siempre de !'.cuerdo e or. l~s cor: 
diciones de la subaatil. 

--
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No hny distribución Judicial del producto del rel!lat es a) Si 1e pone en eoncei• 
miento del Tribunal, por documento público, la adopción de un convenio pura el re-­
parto del remete entre loe interesados, que son todos loa que han de eer pugodos -
con ~ete, y b) Si el rematante del tercero declarados responsable del pago acredita 
por documento pÚblieo heber page.do n todos loe interesados cubiertos por la postura 
en metálico o haber aido oceptedo por ellos como Údco deudor, no habiendo loe mis .. 
111D11 elevado su oposición en el plazo de dos semanae, señalado por el Tribunal doa­
pués de habor sido instNÍdos de ln presentación de loe documentoe en la Secretaría. 

Nuestra ley procesal en su art!culo 595 resume loe distintoe casos en que 1e 
cancelaron las inscripciones de las hipat acas a C1Je estuviere afecta la finca venil1 
do, dichos casos estén previat os en loa ert!culoe 592 y 594, ordenendo el primero 
que "Cuando le ejecución se hubiere despachado o instancia de un segundo acreedor -
hipotecarlo o de otro hipotecarlo de ulterior grodt el importe de los criditoe hipJ, 
teca.rice preferentes de que respondo ltl finca rematada se consignard ante el juzl!, 
do correspondiente, entregán:lcse ol ejecutante el resto si notoriamente tuere infe• 
rio.r a su cr~dito o lo cubriEire; y e.l 594 mando que "Cuando tH) hubiere seguido la -
TÍa de apremio en virtud de título al portador con hipoteca inscrita eobre la tinca 
venaid~, y existieren atroe títulos con igunl derecho ee prorrateará entre todos el 
valor líquido de ln venta, entregando al eJecute.nte lo que le corresponda¡ depoL'li­
tfindose le. parte correspondiente a los demás títulos haste eu Cf\ncelt..ción. 

L'.l legisle ci Ón argentina al disponer le. aplicaci Ón de loa Cotados, en su a~tícg 
lo 527, ordene que ºSin ester reintegrodo ccmpletomente el ejecutante, no podran -
aplicarse les sumas retiliiades a otroe objetos, a monos quo aea pera las costas da 
la ejecución o pare el pago de otro acreedor que ho.ya eido deelerado preteren te por 
ejecutorie." Alsina elltpone respecto a eete artículo, que el juei al disponer lD ea­
crituración, he ubidt ordenar le. concela.ciÓn de loe embdrgos y gravámenes hipotee! 
rios que resulteren de los certific,~doe del Registro, pues el ccmprndor debe reci­
bir la propiedad libre de toda deuda, qued~ndo el precio de venta efectado al pago 
de los mismos. Pero el ocreedor puede oponerse n que los fondos se apliquen a sati!, 
facer esoo crt<ditos, si loB acreedores embargantes no han deducido la correspondien 
te tercería de mejor derecho, si sua embargos fu&sen anteriores, o el acreedor hip,2 
tecArio no hubiera hecho valer su privilegio en la forma prevenida por el artículo 
3196, y en ambos casos ae les hubiera reconocido preferencia pure. el p<1go. 

EJECUCION POR AD1íINISTRACION. 

le ejecución pu c::.dministrnci6n es uno de los tres modos que seg&n el derecho 
alemán y después de la subasto es como tiene lugar la ejecución forzosa en fincas .. 
y derechos sobre el sualo; proporcionmdo el pago al acreedor con los productos de 
Ji;. aaninistración. 

Goldschmidt lo define como unP. especiE· de curatela, especialmente regulada, ... 
con fines de p:igo 51 acreedor ejecutante. I.n ejecuci6n en este. forma resultará po-­
sible CUGque no lo sea por subasta, Yd sea por oponerse a ésta la existencia de un 
derechc o pcr que al acreedor ejecutante sólo la corresponde una hipoteca rentic1a. 

Concretement& esta legislaci 6n le hace referencia en la Ejeeuci~c. por Enajena• 
ei~n de loe Inmuebles, mediante subasta en el cr.rnode que no habiendo postores en .. 
.lü eegunia subasta, el procedimiento se dá por terminado, quedando a salvo el dere• 
che del acreetior de solicitar lA continuación de la ej ecuciÓa en formn de admir.ia.•• 
trac::i6n. 

El administrador reci\e la posesi 6n mediata y ejercito los derechos correspcn­
dientes el deallor, especialmente el de cobrar loa alquileres y rentas, y si el ·---
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acreedor ha obtenido un título ejecutivo contra el usufructuario, puede alcanzar la 
administración pre~cindiendo del usufructo, ya que en cuunto al derecho de usufruc~ 
t•, de habitación y de arrendamiento que lleva anexa lu posesión, sólo impiden la .. 
ejecución por administración, en tanto viniese a afectar a tules derechos. 

El mandamiento de administración está oujcto u las minmas reglas que el de. a~­
bastas Que se decrete p,,r el Tribunal ejecutivo a petición del acreedor, la. solici­
tud de éste debo designar la finca, el propietario, el derecho por el que pide la -
ejecución, y el título ejecutivc. La administración puede ~ener lugar por un dere-­
cho inscrito, si es notorio para.el Trib~nal o si se acr~d1ta por documento. que la 
persona contra =iuien se ha 0bten1do el titulo p~see la finca en :'lombre propio. 

. . , 
El embargo no está sujeto a las limitaciones ei;tablecidas para la eJecucion 

por subasta sino que comprende a todos l~s frutos naturalos y civiles del fruto en 
toda su ext~nsión. Si la finca se hubiere dejudo u un arrendatario o colono, el con 
trato de arrendamiento continúu subsistiendo, especialmente en lo que atañe al pro­
vechamiento de loo frutos por el colono. El derecho a percibir el alquiler Y lo r?n 
ta queda afectddo por el embar¡:;o :1 desde que se lleve a cabo, el deudor queda pri­
vado de la adminiotración y G.iofrute de la finca, si viviere en ella al tiempo del 
embargo se le han de dejar poro uu uso y el de su familia los habitaciones indis-­
pensabl~s; a rr.enoa que él o algún familiar suyo constituyan un peligr'l para la fin­
ca o la administrad ón. 

Las condiciones de capacidad paru el cargo de administrador forzoso son las -­
mismas que se e:r:igen parti los curadores; el deudor ha de respetar los contratos de 
arrendamiento convenidos por el administrador, y el rematante no puede fundarse 
en el embargo de la finca en lo que afecte a la ineficacia, frente a Efl de los ac-­
tos de disposición y contractuales sobre los alquileras realizados por el adminis-­
trador. Les procesos de éste ne pasan pura ou continw ciÓn al deudor, ni al e ontra­
rie; otra cosa es la continuación de la legitimación del administradH para seguir 
procesos después de terminada la odministraci6n. La croa juzgada ni la ejecutabili­
dad de sentencias dictados e ontra uno afectan ü1mp.1c, al otro. 

El deudor con cargo de administrador sólo ruede disponer de loa pr~duct~s de -
le finca y del metúlic11 que con los mismos oe obtenga con el consentimiento del in­
terventor; los créditos a los que se extienda el embd.rgo, puede hucerlos efectivos, 
pero las cantidades que no necesite inmediutarre nte p'.l re pagos, debe depositarlas -­
segÚn le ordene el Tribunal, be.je cuya inspección est6, quien le da ol principiar -
su gestión las instrucciones convenientes después de oídos el acreedor y el deudor 
y en el c~so respectivo al interventor; cuando sea necesario puede oírse al parecer 
de peri tos. 

El Tribunal tiene atribuciones de exigir cbuciÓ1' de garun:th al administrador, 
la de imponerle multas disciplinarias y la de ponerle, el administrador es respon-­
sable del cum:limiento de los deberes que le incumben ente todos los interesados, -
por lo que comprende también al rematante; tiene también la obligación de presentar 
al acreedor y al deudor cuentes anuales al termiDP..r su función, las cuales son en-­
tregadas al Tribunnl y expuestas por éste a aquéllos. 

Como compensación, el administredor tiene derech~ u remuneración, que ha de ... 
eer determinada por el Tribunal y satisfecha con preferencia con cargo a loe produc 
toa de le finca, como gasto de administr~ción, y si estos no fueren suficientes pa: 
ra tal atención, el administrador sólo puede dirigirse al acreedor, el cu~l puede -
hacer efectivo lo que anticipe, ai no hiciere los anticipos necesarios pura este P! 
gn, el Tribunal puede sobreseer el pro cedimierito. El Tribunal debe también ordenar 
1a prohibición de ¡ego al tercero deudor, si el administrador lo solicita; los efec 
t\>s del embargo en un procedimiento por subasta en el cual no se haya obtenido resÜ1 
tado subsisten, si se continúa como administr~ción o insta11Cia del acreed,r. 
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El odmiti.strador es nombrado por el. Tribun...il: si estuviere interesado alguna -
corpornci~n pÚblicu, sometida ~ la inspección dol Estado, podrán proponer a clguna 
persone e. su servicio como administrador y, si asume ln res¡Jonaabilidbd por él. 

Nuestru ley procesal e semuj nnzo de lns consíderu ci ones de la ley alemana, en 
su artículo .583 dispone que "Si en ella (segundu subr..sto) i~poco hubiere licitado­
res, el e-ctor podrá pedir o le adjudicr;1ción por las d"ls tercinc pE:lrtes del preci~ -
que sirvió de base para le segund .... su'lt.stu o que se le entreguen en admínistrucion 
los bienes p:..tra aplicur sus proauctos o.l pugo dt.' los intereses y extincién del ca-­
pitnl y de les costas". Y el urtí culo 596 contiene las diopoe iciones conc:reti::s e la 
continuación de ln ojocuciÓn por odministr~ciÓn do los fincas embc·.rgndas tras de ne 
haber licito.dores é)n le s€gunda aubastEi, ordenun:io que "Cuando conformti a lo preve­
nido en e 1 ertículo 593, ol acreedor hubiore optado por lu ndministración de las -­
fincus 1;lllberge.d ElS, se cbservor1{11 lt• s .iiguíent es re gL.s~ 

I.- El juer. mundnrú .pe s0 lo hrigu entrogn :] cllns bcjo el correspondiente i11• 
vente.río y que se le dé P. r"3conoco!"' -~ las persor,i;¡a que el mismo acreedor designe; .. 

·siguiendo el orden est~bleciclc, por Lrn sucesivas frncciones que contiene este urt{ .. 
culo y en conco1·d;.incia con k ky proces<:!l nlormnn, est¡~ dispone con respecto e le 
fracción ,primera. que el I'rihunr::l debo poner al administrador en ilOOesi6n de la fia 
ca, valiéndose del ejEocutor, el cu:~l en c~iso de resistencia está auta·izooo para -­
recurrir e v. fuerzn, pudierrto requerir el auxilio do ln policía. Si fuere necesa-­
rio el uuxilio de fu orza militnr se dirigir6 al Tribunal de le. ejecución. 

le adquí aici6n de h Fo sesión por (; 1 edministr~cor ha ce el e1I1bargo efectivo, .. 
el cual no obste:nti; su signific:.:.ción de prohibición de onujonr..r, segÚn Goldschmidt 
no es obstÁculo 1\ que otro ncreedor, ~Ún de rango posterior o personal pida la ena­
jenución por subastfl. Una vez conseguidu le posesión por el admínistr•;dcr, el deu-­
dor se convierte en poseedor mediato. Ea mandamiento de odministr<"'.ci6n debe ponerse 
er, co nocimicn to de los inter €Sudo s dt; spué s de recibid 08 los antecedentes necesarios 
del Registro. 

En re1:.ciÓn e la frRcción se~nda del ortículc 596 citado, Gn le que se ordene. 
que "El ecre6dor y el deudor po:lr&n estt.;blecor por r:cuerdos particullres lns con·-­
dici ones y término de le ~ dministr•1ción, f ormn y époco de re uiir las cuentas. Si -­
o.sí no lo hicieren se entondoró que l~s fincas hen de ser ~dministrudu5 según la -­
vostumbre del lugF.1r, debiE;ndo el <:creedor re:·ndir cuaita5 C!::ida seis meses; "la ley -
procesal alerren::. dispone que el administr~:.dor tiene ol derecho y el deber de ejecu­
tar todos los ?.ctos ncc&sz.::no6 para la bueno conserv::ción de la finca y para el --­
aprovechumiento adecuado de lo mia:ne, no pudiendo por lo tP.nto modificar esencial-­
mente la for~ de explotación. Ha de hacer valer las acciones a l::::.s cuales se ex--· 
tierrl6 el embar90 y liquidar los productos que no senn necesarios paru la adminis--­
tración. No c:.stG obligedo n respetcr los contratos concluídos pcr el deudor, excep­
{;;e loa de urrend'imiento, si .ae ha dejudc ln poseaion antes del embargo. El deudor -
como adminiBtrodor, esté sujeto~ lo ínspecciÓ11 del intervtintor y tiene 10 obliga .. -
ciÓn de proporcionur ::i este, en cualquier momento los informes élue le pida sobre la 
finca, Jlt e:iq:..loteciÓn y aprovechumient 0 de h misna. la rendici6n de las cuentas es ~ 
tá u cFJ.rgo del 'ldministrndor e 1 cu el lo mee al Triburv:il, y éste al acreedor y al::. 
deudcr. 

De los productos de la fince. han de pagarse primero lr~s costas del procedwen• 
to las coolo6 son e cargo d::l :::creodor, los gestos de administración y los antiei--• 
pos, lo rG.11uner~ci6n del Dd rninistrl;!d or y los s alf..1 rios de los cri.::.dos, e¡ue han de ea• 
tisfecerse desde el embP.rgo. 

Los gastos periódicos por impuest ce y carg::is pÚblicus han de ser pagados por el 
e.dminietrndor, sin sujeción a ningÚn proc edímient o, ai que de algún excedente después 
del abono de L'ls costas y gastos de administración. Sólo se soñlla térmi:to de distri, 
bucicSn wando se oreo cpe habrén d6 ser paga.dos más créditos poeteriormnte; en el .. 



t•l'llino deaplaéis de oir el Tribunal a todos 101 i,,iereaadoe ¡rhenh, y de o!do •i 
ft.iere el caso un perito contable, ee pro¡:.one un plan de distribución para tolo • 
el tiempo que dure la adminiet ración. En cuanto a los derechos c¡ue h&n de ser to­
madoa en consideración, o la discusión del plan y ~ la resolucion de lss reclama• 
cionea que eo ¡resent en, se aplica lo dicho al tratar del pr1:edimiento dti ejecu­
ción en for~ de subl1ta. El repartimiento M de eer provisieml cuando existe a! 
gún derecho reeolutorismente cordicionado, euamo se reya elevado alguna opoli-­
ciÓn y cuando algÚn participante sea des conocido. 

Deerués de fijad.o el plan de distribución, El Tribunal ha de ordenar el pago 
• los interesados, el cual puede ha ceree extrajudicidment e por el administrador 
al vencimiento de las obliguciones y en tanto haya tondos para ellos. Una vez que 
e~ titular de una hipoteca, deudn rentaria o inmobiliaria eeté pagado, se requeri• 
ra al Registro para que se veri'ique ln cancelación correspondiente. 

No es necesaria la confección de plan de dietribución ei se sereditere por un 
nuevo rematante de la finca o un tercero reaponsable del ¡:ago, el arreglo o el pa­
go extrajudicial de los interesados. l:l 1H1minis tración ee deja sin efecto y se BU!,. • 
pende temporalmente, según tembién se sun¡;ende el procedimiento de subasta. La •U! 
pensión provisional sólo produce r,(¡mo efecto el que no se pague el derech• del --­
ecreedor ejecutante. 

La fracción V del artículo 596 de nuestra ley pro:eaal dispone C1Je "Cuando el 
ejecutante se huya heoho psg• de su crédito. intereees y costas con el producto de 
la1 !incas, volverán éstas a poder del e jeeutent e.'' 

Procede le terminación del procedimiento, cuando el acreedor haya obtenido el 
pag• de lo que le c1rrespondaJ cuundr el acreed1r no haya hecho los anticipos ne·­
cesarios ~re la continuación del pr<'1cedimiento1 y en el caso de venta de la finca 
en subaste. requiriéndose que la finca haya pasudo a poder del rematante. 

La eóninistración ejecutiva puede e •ntinuar en beneficio del remotente hasta 
el pago' la coneignnciÓn de la postura enmetéliec, si algún interesad• etn dere­
cho a cobrar, lo solicite en el ténnino de subasta. 

Nuestra ley pr.1eesal en su fracci6n VI y Última del ert!culo 596 citado orde• 
na que "El ecreed1r p W.rá ceso.r en le. administración de la finca cuando lo crea -­
conveniente y pedir se saque dtt nuevo a público subasta por el precio que salió a 
segunde almoneda. 0 

CAPl'ru 11) VI. 

EJEGUCION PARA OBTENER U Ein'REGA DE COSAS, Y DE lAS OBUGACIONES DE HACER 
O DE NO HACER. 

Cuando la ej ecuci 6n e e hecha ~ ra . obtener fo entrega de e osas debidas, en es­
pecie o genéricas, diferentes de diMro, los medios ejecutivos a que se recurre .. _ 
son distintos y más simples que los hr..sta aquí examinados, precisa apenas encon··­
trar materi~lmente la casa en el patrimonio del ejecutado y transmitirle la pose·­
eiÓn; si la cosa es encontrada se debe aprehender y entregar al ej ectAtant e. 

Expone el procesalish Carnelutti que es imposible la resjituci6n de una co-­
sa ~e mediante el tiempo he. sito deatruída, por ser físicamente imposible la m1-
ditief:Aci 5n del mundo exterior en que la ejecuci6n consista; tratándose aqu! del -­
caso de la limitaciÓn netural de le ejecuci6n, y que el ¡,ropic resarcimiento del .. 
daño no obre más que en los cusos en que es posible la equivalencia de los intere­
ses, de igual modo que la pena en sus f orinas corporües ee incapnz de obrar más -
allá de la vida del ejecutlldo. 
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PrerupuestG de esto ospecie de e:jol::uciÓn es lu sentencia que con<!enu u ontre­
gur la cose. debida: sie!1do indiferente lo nd.uralezu del derecho del i:ictor o la C_2 
se y de lo ncci6n propueste inicbllnento, fJ'.1ru conseguir lfa sentencia, yo. se trBto 
de acción reul o personal, pc.rn Óstc procoeo do oj ocuciÓn sólo importe. le ~xisten­
cio de la cond0nuci6n n cntrcgnr el bien, 01 cuol tendré cumplida su funcion con-­
siguiendo nl ejccut!lnte lu posesión de lo. cosa debido, prccis::indo pues enco~trur -
mutcrinlmonte la coso en el pntrimonio del eje:cutcdo y trunsfcrir lu posesional -
ejecutnnto, no eiondo oxF.ictn lu ufirm .. ciÓn del proccsnlistn Cnrnolutti do que le. -
ojecuci6n pcrn cntre9~ sólo sirvo ptlre tutolor derechos reo.los, como os ciortu lo 
ufirmnción quo ti~mbion hrJcc:, de que la ejecución por cantid:.id detormin:J.dn siempre 
se lleva o c:ibo pr.lrn sotisfucer dorechos personules; pcr ejemplo cwndo el compro• 
d!'tr de uno cosu mueble lo fnlto. lrJ tn:diciÓn de lo coso compr!::dG y obtionc canden!! 
ciÓn pnr~ que lo sen ontregndu, el derecho tutolodo no tiene caréctor ronl. 

En el derecho nlc:rntin si el deudor hubiere: do entregar dctermimidos cosos muo• 
bles o un hijo o dctormin3dü cantidad do cos11s fungibles o vdoros, serán aprehon­
did os por e>l oj ocutor y ont rcgndno nl f!Crcedor. ln aprchc-nai6n o el a etc prepurot2 
rio do la mismn so considero como omburgoJ si lo coso so encontrare on poder de un 
tercero no dispuesto u su entrcgc ¡_ic; trnnsfic:ro el ocreedor, u su instcnciE: lo ac­
ción f}UO'·pcrn obtener le ent rEgn e ".mpct u o.l deudor• 

Si ol deudor hubiere d0 entregar o desalojar uno coou inmueble, el ejecutor -
priva de le posesión al deudor y le confiere nl ncrecdor, las cosas muebles que se 
encuentren y que no entren en le ejecución, se npurtan y son entregadas al deudorf 
si en el lugar no estuviere úl deudor ni ninguno de sua familiares, el ojccutor d~ 
posita las cosos on el local dest inud o a estos dep Ósit os o procurn su conservación 
e costa dol deudor. 

En la logisloci6n del Braoil el proceso comienzo por 111 cit<'.ción del ejecutu .. 
de, pare cµe en ol pl11zo de dioz d{t:a h~1ge ln entrega u ofrczcc. embe.r¡;os, transcu­
rrido el plczo sil& cos 11 no fuero entregndLl, C:;XpÍdose maodtllllicnto p'-lra la intromi 
si6n del sjecutante cm la posesión, si se trata de muebles o, mandando ln busca y 
aprehens i Ón si se trnta de: muebkn. u~rt. 993) Efectuándose la errt rog~ por acto V,!? 
lunte.ri o del ejecutado, que por '..:cto dül oficial do justicia on cjecuei&n del res­
pectivo iwndamiento, se dÓ por tennin!:!du lu oj ecución. En el coso de haber sido -
aiejenada la cosa, después de haberse vuelto litigosn; esto tis en fraude de la ej~ 
a.tción, el ejecutante en vez do promover lu liquidnción de lu coou debida, podr6 -
promover lo aprehensión de le cosu en poder de tercero adquirente; después de efec 
tw..do el depósito serú oído el tercero. Obsérvese lo mismo, tratándose de inmue-= 
bles, e 1 tercero que adquirió el bien después de promovido. ln acción, o que recibi6 
del ejecutado lü simple det(;ntación o posesión df:l inmueble ncxir~ ser expulsado; -
el mandamiento valdr~ contra cuclquier poroona oncontrr.d8 en el lugar, quedando a 
salvo aquella que presente t{tulo de adquisici~n o posesión, proveniente de perso­
na extra ñu al proceso, ofreciendo mba rgos de ter coro. 

La busca en el patrimonio de tercero opina Liebman es posible sólo cuando la 
cooa debido. está determinad!:l en especie; cuo.ndo la oblignci6n es de <eoso genérica, 
en caso de enajenación, es más simple hacer le ejecución por la cantidad equivalen 
te de dinero d<:; lns cosas que permitirán después al ajecutonto adquirir los cosas­
q.¡e constituían el objot o de la obligc.ci ón. 

la ley procesal argentina dispone que ''Cuando la condena sea de entregar alm! 
no cosa, se libro.r& el corrospondionte mandoniento paru desapoderar do ella al obli 
gado, y coso que esto no pudiesü ve rificurso, se le 1Jbligari! u la errt rcga del 'pre-­
cio, previa la avalunciÓn necesaria con los daños y perjuicios a que hubiere lugar", 
El deanpcrleraniento se hace librando el correspondiente mmdomiento, cpe se dili-­
gemiar~ por el oficial de justicia, con el auxilio de la fuerza pÚbliaa si fuese 
necesario, en el domicilio del drudor puro lo cual dicho funcionario eatú autoriza­
do e. allanar su domicilio, o Gn cualquier lugar en el que lo encuentre aunq.¡e sea 



en le vía pÚblicc. Sef}Ín d proc esnlisto A1sina nada impido ln aplicación de; una -
multa compulsive., (:rntraintos) como en las obligaci.on0s de hacer, desde que lo en­
trega de una cooa supone la ejecución de un hecho, (;:n el sentido de determinar la 
voluntad hncin (.;l rumplimie:nto do lo obligr:ción. Más oi el desnpodermnionto so hi• 
ciest; imposible por cualquier circurotnnciu, como an el caso de haberse enujenudo 
la cosa litigios::? a un terce1·0 do buone ré, el ejecutente pOO.r~ pedir el pngo del 
precio con los d!.!ño::.; y perjuicic.n. El precio no determinurú por peritos, si no e;s .. 
tuviese fijado en los u u tos, nplicúndoao Jr.s d iopcs icionE:s rcl::tivus .n la valun--­
ciÓn de lo sentcnCie; el importe de los dnños y perjuicios se estoblecorán de ........ 
acuerdti a las bases fijnd~:s on 1n sontonCia• 

Nuestr::: ley procesal c,n mi ~1rtÍculo 525 • dispone e.l respecto cµe ''Cuando en .. 
virtud de la sentencia o detr:rminaciÓn del juez debe ontregursEi algunc cosu inmue­
ble se proceder~ inmedfotrunentG e: pónc::r 0n pes eai6n do la misma al actor o a la -­
persone. en quien fine 6 el renc:te aprobado, practic'.lrrl o a este fin todas las dili-­
ger:c ies conducentes que solicite €1 interesado• 

5i la cosa fuero ::.uoble y pudie:re ser hnbida, se le mandari1 entregar el actor 
o al interesad o que irrlicnró la ro so lución. 5i el oblig ed o se resistiere, lo hnr~ 
el actuo.rio, qukn podrá emplc:ur el uso de la fuerza pÚblicu y atfn mandar rcmpar -
las ce rrudu ros • 

En ce.so de no pcxlcrse entre:gar los bienes señalados c::n ln sontenciu, se des-­
pe.charé ejecución por ln cnntid8d que s cr.ale el actor, que puede ser moderadº pru­
denteuent. e par el .iuei, sin pe:;rjuicio de que SE: oponga s.1 monto el deudor. Y en el 
inmediatamente siguiente el 526, pr0vec l.u entrega de persona al disponer que --­
''Cuando la sentencia ordene la entrega de persone.a, el juez dictarl los disposicio 
nea más corrluc entes o que no quede frustrado lo fallado. -

Las obligGciones d0 hac<or o no hucer 1 o acciones y om1s10216S como las denomi­
na Goldschmidt, presentan r.1 proc..:Jso ilo ejecución problemas y obst1foulos especia-­
les en parte invt:ncibles, por tener como objüto, una nctividud o una abtenci6n del 
deudor, cuyo cumplimiento depend<:: necesarinment e de su voluntad. En estas obliga­
ciones la prc;tenciÓn u c.bstencíÓn voluntaria del obligo.do se vuelve insubstituible, 
no existiendo posibilidad práctica de dnr al acrE:c=dor sutisfucci~n en forma espe-­
cÍficn por los medios ejecutivos, y que a estn dificult~d re:ü se nñ!l.dn otra de C!: 
r~cter jurídicos el empleo de la fuerzf. sobre la persono del obligado, pare. eons-­
tré'rl.rlo a cumplir su obligr!ciÓn. Explicándose usí la formaci5n d0l antiguo princ1 
pio, según d cun l 01 incumplimfont o de eotas oblig1:lcion&e, dar!a siempre lugar a 
simple indannización. 

Para ~rnelutti no son sus ceptibl6s do ejecución forzosa la 6 obligaciones de -
hacer o de no hace:r cuando sólo puedan ser cumplidas mediante una actividad o unn -
inercic conce:rnie nte;s cl cuerpo del obligooo, porque según las ley,es de la natura­
leza, los rnovinilent os del a.H::rp o humano obedecen a la voluntad y no .es posible o'b­
tenerlos sin ella. No existi(¡ndo Única.'!hnte un límite polÍtico a la ejecuci6n, im-­
puesto por la conveniencia de sustrfler en cierta medida por lo menos, el cuerpo hu• 
mano a la misrmv sino tombi6n un límit6 natural en virtud del cual toda forma de • 
coacción respecto de te.les obligncicnes, s¡;, trnduco no en verdadera E;jecuci5n, sino 
en las llcmadas medidas coercitivas, EJn que si por obra de ellas ae obtiene l!i ac­
tividad u abstenci5n del obligr.:dc. le <qUG se produce es cumplimiemo aunque tardío 
y ne verdadera ejecuci6n. 

Varios autorGs crJnsideren esta f::irm.u de: ejt:cuci~n, cerno ejecución indirecta, 
que consiste en la eplicnciÓn de l:::s lla.r:iude.s medidus de coacción, tendientes a -
ejercer presións:ibre la v:;luntuu c!el obiigedo, ~r:1 inducirlo a cumplir h obli­
gacitn. Para Lic-brmn com0 p!Jra Carnelutti, esas medidas a pesar Je su carácter -­
coactivo. tionden n c0nseguir lo satisfacción del ucreedcr con la colaboración del 



daidc-r cotrtreñido u cu.'1lplir ou obligación pnra e,;vit::irGe mulos muy oros·,. faltnndoloa 
oon todo los C!ffl\ctores propios de la ejocuQi6n eutrictumento entendidn-, Siendo -
Ve1'Qíldere ejocución a0l0 le. uctividud eventuulmento desarrollcda por lus ~rgnno1 .. 
judioialeo, sin o contra la voluntad i.h·l oblig~Jdo. · 

considere J..iebmun cµe cuan:lo é 1 vcrd::.dero int cr6s .:iol uctor tieno por objeto 
el re ailtudo p:fuctico de la nctivid!1J. u abstención del obligudo, y éste resulto.do 
puedo trunbién ser proJ.uciCo por un tercero, lu ¡;re:;tocL'.n v olunturic deja Je ser 
insubstituible y 19 satisfGcci6n en fcrrnu cspeci'fico del r~erecho pui;,de ser obteni~:­
da recurri~ndose a lu uctiviJ~d de: un tercero. Fer ejemplos si Jn obligaci6n se re 

, 4 • h -fiere o ln rea.liza.cion ,,e uno coru, rr.uc uo v0cee [tJ.ru el acree¿or es indiferente 
que la activider1 empleado p:!rn este fin, seu del propio deudor o de un tercero, y 
si le obligecitín tieno }..,Or objete le prchiblci~n de reulizer una obrat ea posible 
satis facor al actor por medio de 1a JestrucciÓn de lo obra prohibida 0 

M~s eacu:1en e est!\ s ~luci6n aquelJas cblig~ciones (in quE: la actividad u a.bst~ 
ci~n parn satisfacer el intcrls del acre0dor debe ser forz0somonto del propio obli­
gado, yo sen por lc. importnncia qc10 el acreudc0 r atribuya n sus cualidades persona­
les, yn sea porque us{ le c::rige Ju nnturalezP. do la ~reatt!ción Jebidc.. 

GolG.schmict en runnto !1 :.U E-jecuci6n farzosu pura la rc~:lización de actos dis­
tingue que, puedo trnt'.lrse .:ie c.cto ae reulizo.cién i-·osible por cualquier tercero (a!!, 
tos fungibles) e, que se puedn trntr.r de un acto, que no ~uedo. ser ejecutado por un 
tercero (ucto no fungible),. 

En el prin:er C'1so lo ley procesal alemana ordenr. que se: f<J.culte al acreedor -
que e.legue Gl inct.m1plimh:nto a pt:ticiÓn suya, por ol Tribunal de primera. instencia, 
para encar9er ~ re~liznción ~!el acto n coste. de:l.~eudor, (ejecución supletori~) ~ 
menes que el mismo r,uedo. realiznrlo, lo autor1zoc1on canprend& lu fP.culted de :umq 
siÓn en la posesión del deuJcr, el c1.:al debe ser condenado al wismo tiant'º e.l pa­
go antici¡:ado de les gnstos, sin p0rjuicic Je <.::xigirlG otros Cl'.lUSados despw!s. La 
resistencia q.ie puedo c1rcner el deud ;;r ti la ejccuci.6n del ~1ctc, seré. anulada con -
el ouxilio :!e un c;jccutcr. Ccr.;o ejemrlos de est.)s nctoa Goldsmidt cite.: la presta­
ción de caución, exhibicién o devoluci6n 1lc cosas; acte:s jurídicos a ejecutar por 
un tercero, ci::rno la c::incel5cifo Je une hipoteca o la libGraciénc.'.e unffodor me--­
di ante pago • 

Trotándose Je un a et::; no fungi. ble, comu ¡.;or Eij em1;lo i suministro de datos, de­
rosici Ón como testigo, presentación de rumtae, c0nfección de un inventeric o be.­
lance siendc su realize:ci6n ¡or c.:implcto dependiente de la voluntad del deudor. En 
tules casos a instnncia del acreedor, se coru;;ina al C.eud-::r e le. realizucic!n del ac 
to por el Tribunal de 1n ct:.usa, so ¡:.ena de multe o rrisión. La pena se determine : 
sin necesidad de deocte rreviv, ¡:ere desrués de ddo el deudor; f.>Or medio de auto 
contre. 61 cual se conc.::C.e le quejo urgente. El Tribu~l tiene la elecci6n entre la 
multe. y la i-.risién, lu prin:Bra se: pue.:!e reiterur sin lÍinite máximo; la segunda pu~ 
de ser indeterrrinada, ¡:,ere· la duración máxime es de seis raeses. 

El nuevo ¡:.royecto del C~digc Prccesal A1errin, habla de penas coercitivas pee~ 
niarias y de i;:risio'n cce:rcitiva. 

~s sancioll€s ne se a¡:licun si antes de ejecutarle.a, el deudor realiza el ac­
tc, ya q.i& no ti6nen ce.r~cter de i-ene.s, pcr cuya razón no cabo conmutación de lo -
prisión ror otra. Y no puede constreñirse ccuctiv11m&nt e a la reelizaei6n de actea 
no fungibles; ai su ejecución no derende exclusivarnentEi de la volunted del deud.or, 
pudiendo el acreedor ejercitar lu acción nuplet~ri::! de dañ oo. 

Si el deudor hubiere Je omitir o rermitir l::i realizución de algÚn acto, ¡:or -
cada contra.vencí Ón s& le conüenaró. ¡.,or out o del Tribunel, a instancia del acreedor 
contra el que se concede. la queja urgente, pero desrués de ser o:!do; a una pena p~ 
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ouniaria de cuant:te ili.rnitade o n r-·rieiÓn rcr seis meses. A le. condena debe preceder 
una conmin!!ciÓn de r-ene., que no necesita ser determinada y que i-uede incluirse en la 
sentencie r¡ie ¡:~enuncie lu cbligi:ci 01} d~ abstenc i~n o de rermisi ~n. G~ldschmi<lt ne:: 
ro q..¡e &n este ultime coso lu renu si tiene 6st6 carf1cter, n diferencia do lus san 
ciooos mencio~u:lus '.lntes, si bien no criminales, simrlemente ndministrutivast permi~ 
tiéndose la ¡:·rucbn ~te ln fnltn Je culrr: e cnrgo del lleudor, y cles1,u&s de declorudo -
inválido el t!tu lo eJe cutivo no se puede deter!l'.inar pena r,or Ja oontravenci ~n hastu 
entonceis c cmetidr., ni ejo cutr.rse la que estuviere determinada con cnrúcter de firm~· 
Y que lo mis:n:i h::!y qµe -lccir una voz terminu'.lU lo relaci6n jur:foica que se pl"eten.dia 
~rerar con la conrnimci~n rere l. 

El rrcyectc Jel nuevo c;digo prc.cesal civil alemán, suotituye le.e concertcs de 
pene. pecuniario. y ¡-.ene. ,\e ¡:-risi ón, ror los de ¡:;ena discir.linaric. en ¿inero y ¡;risi~a 
disciplinuria l.urn que no hnyn luge.r a Judas Je su carñcter no ¡:enal. 

La resistencü~ que el rlcuJor cfrezce, se ¡uedo vencer con el auxilio del ejecu .. 
tor judicial, y en previsión ·~e futurua contravenciones, el acreedor puede conseguir 
que se obligue el Jeudor a rrestr~r caución I-'or los L!nños que ello pueC.a producir• 

En le legisluci5n urgentina tnt(:n,Jcse ele sentencie que conJene a hücer e: no~ 
cer se Jisr.one que ''En ceso que la sentencio c'.lntuviGse cúndena de hacer alguna cosa, 
si el conC:enacJo no cum¡:liE:Gc· con lo que S(; le crdcne por~1 la ejecuci6n de la senten­
cie., .:!entrn del ¡.luzo que e1 juez señllle, se roró a su c0sta, e se le obligar~ e. re­
scrcir l.:s dciícs y perjuicios ;iroVE:nientes ele la inejecuciln, e. eleccirSn del ncree-­
dor." A1sina cmr.entc. esto disp0sición en el sentido Je que la sentencia debe conte­
ner 6l ¡lazo :Jentrc :!o:;l cunl el deudor Jebt. ejecutar Gl hecho y, en su defecto, el -
acreedor puede, al rt:dir Ir: &jecución qix: el jUEiz lo fije t&niendo en cuenta las ci!:, 
cunstc..nci&e ierticulures del cuso. 

El .:;eudor dE:b0 ejecuter el hecho :lentrc de eue ¡:.laz.c. y de ncuerd.o cDn los tér-­
mincs d6 h sentencio; rorque si h hiciere do otra man~ra lo ejecutado se tendré 
por no hecho o rcdrá destruirse. lo que fuesc;; r.iul hechc. (Arto625 del CÓcl.Civ:.) 

5i el drudor se ubstuvier.s de ejecutar el hecho o se tuviese lo ejecutudo por • 
no hecho, el acreedc.r puede alegir entre pedir autorización ¡:nrú mandarlo hacer por 
un tercerc e. costu del -ieudcr, 0 exigir o. éste el pngo de los clañoo y perjuicios. E! 
pone Alsinu que tratÚndooe de cbligacLrn6S de hacer, la jurisprudencia francesa ha -
arbitre.de une tercera s oluciCn que consiste en le arliceci~n de una multa diaria --.. 
''astreintes11 p.ira c0nstreñir al deud'.Jr a ejecutar eil hecho cebido, lo cuc.l tiene su­
me importencic. respecte Je los actos lleroedos i:ersonnlÍsir.ica. Y qu& unu d1;; las cues­
ti :Jne 6 mé.s ccntrovertidas e e stc:: resrectc, es le que se refiE"Jre al cumplimiento de -
la sentencia que irrir:.:me 1::: Jblignc:ión de otorgar una escrituro pública, en la que la 
doctrine se ha inclinado en 61 sentido de que si lu parte condena.da se resiste a fiI, 
mar la escritura, el juez rued1: hacerlo en su lugE~r, siem¡:-re que el bien no hubiese 
salido del dominio :1el deudor, y que lti sentencia contenga apercibi~ientc exprese en 
ese sentido. 

Si la sentencia condene e no hacer alguna cceo, y el obligado la quebrantase, -
el acreeC.or tendrá opción a i:edir que se re¡:ongan las ccso.s al estado en que se ha-­
llebe.n, si fuese posible y a costa Jel d€Udor, e que se le indemnicen los daños y 
perjuicios, más si lo. ornisi6n Jel hbchc resultllre im¡::.osible sin culpa del deudor, o 
si éste hubiese sido obligt~·:lú ~- ejecutarlo, le obligi:::ción se extingue. 

Considera el ¡::roe ene.lista H. Alsinu que los dis1 '.:lsiciones de lo. legislación ar­
gentin& se limitan a aplic11r ks s r:·luci:mes ex1;uestus: Ejecuci~n por un tercero en -
caso de que el deudor se abstuviese de ejecutar el hecho, destrucci6n de lo hecho en 
el caso ce tro.torae de una obligación de no hacer, y en todo caso el pago de los da­
ñes y perjuicios, pero reafirme. que ne.do. imride en las ejecuc:iom;s eapedficaa la --

... ·· 



aplicuciÓn de multa compulsiv'l (astreint6a} multa diario. que se devenga automáti­
camente a favor del acreedor mientras ol qeudor no cumple la obligaci~n, ya que -
su objeto es precisamente constreñir a¡ oblig&do u detenninar su voluntad al cum­
plimiento de la obligación. 

Es decir quo er.cbfocto je ejecución voluntoria el acreedor pcdr~ pedir daños 
e irrtercses, oin embargo uni1;s de llegar a estu solución que no es la que el ---­
acreedor oe propuso ul convenir la obligtición, dispone de dos medios: Autoriza--· 
ciÓn al acreedor puro mandurl.o ejecutur por cuentu del deudor, si el hecho pudie­
se ser ejecutndo por otro o por s{; & la aplicnciÓn de multa diaria, destinada a 
obtener del deudor el cumrlimiento de la obliguciÓn bajo la amenaza de une. pena -
susceptible de oumentar indefinidument e. 

la actividad o abstención que constituye el objeto de la obligación puede -­
ser pues fungible, siendo las obligaciones de hacer o no hacer que tienen carác-­
ter infungible las que no pueden dar lugar a 11:1 ejecución en forro& específica; de 
ahí el esfuerzo de encontrur medios ptira undicir al deudor u cumplirlas volunto.-­
riamente ante lu a:nentíza de pese.das sunciones. Liehmun ve en el sis tema de las -­
"estreint es'' que lti jurisprudenciu frnncesa hu creado; que se caracteriza por lo 
exagerado de le cauntía en que 00 huce lu condenaci6n, que no corresvonde al per­
juicio real causado nl Llcreedor J.·ºr el incumplimiento, ni que de¡ionda de la exis­
tencia de tal perjuicio. 

la doctrine. frnncesn critica en generul este sistenu, por no tener fundamen• 
to en la ley y porque conceptuado on forme de indemnización, contrur!a el princi­
pio de le correa¡:ondenciu entre el dañe y el resarcimiento. Más lu jurisprudencia 
permt.tnece firr.:e en darlo eplicf.lciÓn y ninguno podrÚ poner en duda su eficacia CO'"' 

rno medio de coocciÓn indirecto r.un• <0l cumr,limiento de la obligeción. 

En ol D0recho inglés ::dmÚons& s:.mciones severns por el desacato a la autor,! 
dad del juez o Tribunal que profirió h sentencb; el incumplimiento de la conde• 
nación de hncer o no hficer, inclÚyese on estu figur!l y encuentra en esta formu m~ 
dios muy enérgicos de represión. 

Nuestr:. ley procesul en su LJrtÍculo 517 dispone que "Si :W sentencia condena 
a hacer ulgun::.. cose, el juez sef!lluró al que fué con:ienudo un plazo prudente paro 
el cumplimiento, atendidus las circuratnncit:iS del hecho y de las personas. 

Si pasado el plezo el obligbdo no cumpliere, se observ1:;.r{111 le.a reglas si---­
guient esi 

I ... Si d hecho fuere pursone.1 del obligodo y no pudiere prestarse por otro, 
se le compderú em¡;le•mdo los medios de apremio más eficaces, sin perjuicio del -
derechti pc:.ra f:;Xigirle ln reaponsebilid:~d civil. 

II.- Si el hecho pudiere prestarse por otrv, el juez nombrar& persona que lo 
ejecute a costa del oblig&do en el término que le fij&: 

III.- Si el hecho consiste en Eil otorgomiento de oJ.gÚn instrumento o la cel~ 
bración de un acto jurídico, el juez lo ejecuturá por el obligado, expresándose -
en el documento que se otorgó en rebeld{u. 

Y en el 524 mando que ''Si fo sentencia comena El no hacer su infrucci6n se -
resolver!! en el pago de daños y perjuicios !:l actor, quien tendrá el derecho de -
señalarlos para que por ellos se despache ejecución, sin perjvicio de la penu que 
señale el contrato o el t estemerit o. 

Cuando 1:! aentencw conden~ a rerrlir cuentas, nuestra ley 6n el caso de que 
no lns rindiere el oblig~do, eutoriza en el artículo 522 p~rrafo segundo, que ---
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podré el ocreedor pedir al juez que, en vei de ejecutur 91 obligado, preste al ho• 
che ~n t~rcero que el tribunul nombre nl efecto. 

Dhpe€Jici~n éota que discrepo de lo expuesto p9r Goldschmidt, pues ~i ooneid! 
rt< conaideru como un octo no fungible lo presentacion de cuentes, por ffl!}QI' dopen• 
der ou realiznciÓn por completo de la v o luntnd del obligado, y por e onsecuenoio ... 
que no p1,1edo ser ejecutado por un tercero, 

Los medios coactivos que acaban de ser e studindos, no tie nGn propiamente ca.w• 
rácter ejecutivo porque tfo ndcm ti conseguir el cumrlimiento do la obligo.ciÓn por -
la prestación del propio ejecutado, compeliéndolo c. cumplirla pura evitarse las -­
pese.dns soncionee que lo amenazrm. No dej an:i o de ser por eso medios sumamente efi• 
cacee para el fin indicado. 

En nuest!'o derecho no se e onoce nodn que se lea pueda e ~mparnr, siendo por -­
eso la tutela de est!:'. especie de obliguciones mucho menos eficiente. 1. 

' i -



C O ~ G L U ~ I O N E ~. 

l.a sunción civil tien:ie o anular los eifectos del ucto ilícito, de tal manera -
q.¡e tenge efic~cia sntisfuctiva y no vengutiva o penal; proporcionando al acreedor 
talo lo que tenga derecho o recibir, en l.:i medido del interés lesiomdo y tutelado. 

El proceso jurisdiccional de ejecuc iÓn procede por acción ejecutiva si depende 
de documentos convencionaleo o extrujudicioles, y por acción ejecutoria si depende 
de documentos judiciales. 

Serú verdadera ejacuci Ón sólo la nctiv idad eventualmente desarrollada por los 
Órganos jurisdiccionales en funcionamiento concreto de la tutela declarada en forma 
coactivn. 

La eficacia abstracta reconocido al título permite promover la. ejecución sin -
depender de la danostrociÓn de lo existencia del crédito, su fundamento la bnse in­
mediata de la ejecución est~ en el título. 

Lo que la ejecución tiende&. hnccr efe;ctivo es lo relación sancionadora, y no 
la relación de dcrechf'l material existente entre las partes, cuyo contenido es siem­
pre activ idud subrogatorin do la obligación quo el ejecutado no cumplió. 

Los tipos de ejecución de sentencio obedecen u la naturaleza de lu obligaci&n, 
variando segÚn esto misma naturaleza sien:io muyor estu variedad, may1r ser~ la pro­
babilidad de realizar la ejecución en forma espec:fricn. 

Los efectos de los derechos de gprantía, se producen todos en lu actividad ju• 
risdiccionel, su naturaleza es puramente proc eaul, consistiendo en modalid~des es-· 
peciales de refuerzo y extensión de lu ucción y lu responsabilidad ejecutiva. 

El embargo impone sobre la cose. un vínculo de carácter procesal que sin afec-­
tar los derechos del ejecutado , sujete. a la misma al poder sanciol'lddor del Estado, 
¡:ara servir a la satisfacción del ejecutante, cualesquiera que sean los actos reu-­
lizados por el ejecutante a su respeto. 

Los actos ejecutivos de transferencia de la propiedad son actos unilaterales -
de transferencia coactiva del Órgano jurisdiccional; que en ejercicio de su función 
soberana transfiere a título oneroso los derechos del ejecutado para otro. 

El concurso de acreedores es el propio proceso de ejecución en su fase final, 
del levantamiento del precio; q.ie se da en el caso de haber pluralidad de acreedo•­
res. 

A nuestra ley procesal en este Capítulo, cabe hacer las mismas observaciones 
que respecto al nuevo CÓdigo Procesal Civil Italiano hace C':irnelutti de hallarle -
cierto sello de inferioridad técnica y terminológica, y que ni aiq.¡iera las hipóte 
sis de ejecución forzosa sean designadas con este nombre. -

·, I J, frl, 
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